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ACTA No. 118 CORRESPONDIENTE  A LAS SESIONES ORDINARIAS  
DE PLENARIA                                  

28 DE JULIO  DE 2011 HORA DE INICIO: 8: 00  A.M. 

PERIODO DE SESIONES  ORDINARIAS  2011 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

                                                              Presidenta  
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
Segunda  Vicepresidenta 

 
ALFONSO PRIETO GARCIA  

Primer Vicepresidente  
 

NUBIA SUAREZ RANGEL 
Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Secretaria: Primer llamado a lista, Jueves 28 de Julio de 
2011. 

PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO        
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE             PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA            PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ               
URIEL ORTIZ RUIZ                 PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Secretaria: Señora Presidenta me permito informarle han 
contestado a lista Cinco (05) Honorables Concejales no hay 
Quórum decisorio. 
 
 
La Presidenta: Señora Secretaria hacer el segundo llamado a 
lista en veinte minutos. 
     
 
La Secretaria: Así se hará Señora Presidenta; segundo llamado 
a lista Honorables Concejales.  

SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
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HONORABLES CONCEJALES 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Secretaria: Señora Presidenta me permito informarle han 
contestado a lista diez (10) Honorables Concejales hay Quórum 
decisorio. 
 
 
La  Presidenta: existiendo Quórum decisorio con los buenos 
días para todos los concejales, los amigos invitados, los 
amigos citados, iniciamos la sección de hoy jueves 28 de 
julio , secretaria por favor sírvase leer el orden del día. 
 
 
La Presidenta: me permito pedirles muy respetuosamente a los 
que hoy nos acompañan que dentro del recinto no se permita 
aplaudir. 
 
 
La Secretaria: Si Señora Presidenta, me permito dar lectura 
al orden del día.  

ORDEN DEL DIA 
 
1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 

 
2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
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3. Designación de la comisión para la revisión del acta de la 
presente sección plenaria. 

 
4. Cabildo abierto Plaza de mercado “tema reglamento interno 

de plazas de mercado inversión en infraestructura, 
servicios públicos, proyecto de cable línea de las plazas 
de mercado San Francisco, Guarín y la Concordia. 

 
5. Lectura de comunicaciones. 
 
6. Proposiciones y asuntos varios 

 
 
Bucaramanga jueves, veintiocho  (28) de julio  2011 Hora 
(8:0) A.M) Firma la Presidenta, Elida Mantilla Rodríguez, 
Primer vicepresidente Alfonso Prieto García, Segunda 
Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda la  Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
 
La Presidenta: Leída el orden del día se pone a consideración 
de la plenaria, secretaria por favor verifique la votación.    
 
 
La Secretaria: Votación nominal honorables concejales para la 
aprobación del orden del día.  
 

 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

HONORABLES CONCEJALES 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
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CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Secretaria: Señor Presidente me permito informarle ha sido 
aprobado el orden del día con diez (10) Votos Positivos. 
 
 
El Presidente: Aprobado el orden del día procedemos al tercer 
punto del orden del día secretaria.  
 
 
La Secretaria: Si señora presidenta continuamos con el tercer 
punto del Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 

 
La Presidenta: Se designa a la honorable  Concejal Pedro 
Nilson Amaya, para que  haga la respectiva revisión y someta 
aprobación el acta correspondiente. Continuamos secretaria. 

 
La Secretaria: Continuamos con el cuarto punto del orden del 
día. 

 
4. Cabildo abierto Plaza de mercado Tema: Reglamento 
Interno de plazas de mercado, inversión en infraestructura, 
servicios públicos, proyecto de cable línea de las plazas 
de mercado San Francisco, Guarín y la Concordia. 

 
 
La Secretaria: Señora presidenta me permito informarle que 
para esta sección fueron citados e  invitados los siguientes 
funcionarios Dr. Fernando Humberto Serrano Munar, secretario 
de Gobierno, Dra. Marisol Olaya Rueda, Defensoría Espacio 
Público, Dra. María  Dolly  Tavares, coordinadora de las 
plazas  de mercado, Dr. Ciro Alberto  Gamboa Serrano, Jefe de 
Unidad de servicios Públicos, Dr. Oscar Uriel Arrieta Roa, 
Gerente de la EMAB, Dr. Álvaro Antonio Ramírez Herrera, 
Secretario de Infraestructura, Dra. Lucy Alexandra Guerrero 
Rodríguez, y su equipo de la secretaría de Hacienda, Dra. 
Gloria Azucena Duran Valderrama, coordinadora de alumbrado 
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Público; los invitados son: el Dr. Fran Mutis Caballero, 
Gerente del Acueducto metropolitano de Bucaramanga, Dra. Luz 
Nayibe Carrillo, Gerente de Gas Oriente, Dr. Johany Palma 
Cortes, Gerente de Tele Bucaramanga, Dr. Carlos Alberto Gómez 
Gómez, Gerente electrificadora de Santander, Señor Jairo 
Castellanos Amado, administrador plaza de mercado San 
Francisco, Sra. Maryi Patricia  Rueda Sandoval Administradora 
plaza de mercado la Concordia, Señor , Juan Domingo Jerez 
Vargas, administrador Plaza de mercado Guarín. 
 

La Secretaria: Señora presidenta estos son los invitados y 
citados a esta sección Plenaria. 
 
 
La Presidenta: Secretaria favor verificar las personas 
citadas y los invitados quienes están haciendo presencia en 
el recinto. 
 
 
La Secretaria: El Doctor Fernando Serrano Munar, acaba de 
llegar, Doctora María Dolly Tavares, coordinadora Plazas de 
mercado ya llego, Ciro Alberto Gamboa Serrano, Jefe de Unidad 
de servicios públicos, se encuentra, Doctor Oscar Uriel 
Arrieta Roa, no se encuentra, Doctora Marisol Olaya Herrera 
Directora espacio público sí se encuentra, Doctor Álvaro 
Antonio Ramírez Herrera, Secretario de Infraestructura, envió 
un representante, Doctora Lucy Alexandra Guerrero Rodríguez y 
su equipo de trabajo de la Secretaría de Hacienda sí se 
encuentran en el recinto, Doctora Gloria Azucena Duran 
Valderrama, Coordinadora de Alumbrado Público, no se 
encuentra en el momento; Señora Presidenta esos son los 
Funcionarios que se encuentran en el recinto.  
 
 
La Presidenta: Señora Secretaria el Doctor Dilmar Ortiz  
Defensor del Pueblo también se encuentra presente. 
La Secretaria: Señora Presidenta la EMAB, envió un comunicado 
me permito dar lectura; Señora Presidenta las personas 
invitadas son los siguientes  el Doctor Fran Mutis Caballero, 
Gerente del Acueducto de Bucaramanga, no se encuentra, 
Doctora Luz Nayibe Carrillo, Gerente de Gas Oriente, sí se 
encuentra, El Doctor Johany Palma Cortes, Gerente de Tele 
Bucaramanga, envió un representante, Doctor Carlos Alberto 
Gómez Gómez, Gerente Electrificadora no se encuentra en el 
recinto, el Señor Jairo Castellanos Amado, Administrador de 
las Plazas de Mercado de San Francisco no se encuentra en el 
recinto, la Señora Maryi Patricia Rueda Sandoval, 
Administradora Plaza de Mercado la Concordia no se encuentra 
en el momento, Señor Juan Domingo Jerez Vargas, 
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Administrador de la Plaza de Mercado Guarín no se encuentra; 
Señora Presidenta son los Funcionarios invitados. 
 
 
La Presidenta: Señora Secretaria favor continuar con el Orden 
del Día. 
 
 
La Secretaria: Si Señora Presidenta así se hará; me permito 
darle la palabra al Jefe de Protocolo, Señorita Catalina 
Hernández; los invitamos a ponerse de pie para entonar las 
notas del Himno de Colombia, del Departamento de Santander y 
de la Ciudad de Bucaramanga. 
 
 
INTERVENCION JEFE DE PROTOCOLO SEÑORITA CATALINA HERNÁNDEZ. 
Buenos días, le damos la bienvenida a este Cabildo Abierto 
organizado por el Honorable Concejo de Bucaramanga con el fin 
de tratar la problemática de las Plazas de Mercado Guarín, la 
Concordia y San Francisco; saludamos a las dignidades de la 
Mesa Principal integrada por la Doctora Martha Eugenia 
Montero Ojeda, Presidenta Encargada, Doctor Alfonso Prieto 
García Primer Vicepresidente, Doctor Fernando Humberto de 
Jesús Serrano Munar Secretario de Gobierno Municipal, Doctora 
María Dolly  Tabares Coordinadora de Plazas de Mercado; un 
saludo especial a los invitados Secretarios de Despacho y 
Delegados de las entidades Públicas asistentes, Comunidad, 
Líderes, Ediles, Presidentes de Acción Comunal y Medios de 
Comunicación; a continuación me permito hacer lectura de la 
Resolución No 1532 mediante la cual se reglamenta un Cabildo 
Abierto: 
 
Resolución No 132 Julio 15 de 2011, por medio de la cual se 
reglamenta un Cabildo Abierto; la Mesa Directiva del  
Honorable Concejo de Bucaramanga en uso de sus atribuciones 
legales y considerando: 
 
A. Que de conformidad con el Artículo 208 del Reglamento 

Interno del Concejo, en cada periodo de Sesiones Plenarias 
de los Concejos Municipales deben celebrarse por lo menos 
dos sesiones en las que se consideren asuntos de alto 
interés que los residentes soliciten sean estudiados y 
sean de competencia a la Corporación. 
 

B. Que por solicitud de un derecho de petición con apoyo de 
1375 firmas el Señor José Hilario Padilla Serrano presentó 
solicitud de Derecho de petición con fecha 9 de junio de 
2011, el cual fue contestado por el Presidente del Concejo 
Dr. Jaime Rodríguez Ballesteros el pasado 20 de junio de 
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2011 comunicándole la realización del Cabildo Abierto el 
28 de julio de 2011 a las 8 a.m y que tratará sobre los 
siguientes temas: Reglamento Interno de las Plazas de 
Mercado; Inversión en Infraestructura, Servicios Públicos, 
Proyecto de Cable Línea de las Plazas de Mercado de San 
Francisco, Guarín y la Concordia. 

 
C. Que se hace necesario reglamentar lo relacionado con el 

presente Cabildo Abierto con miras a su organización y 
desarrollo. 

 
D. Que es deber del Honorable Concejo de Bucaramanga difundir 

en medios de amplia circulación, la fecha, lugar y temas a 
tratar en los Cabildos Abiertos, Artículo 85 Ley 134 de 
1994 y Artículo 212 Reglamento Interno del Concejo 
resuelve:  

 
Artículo Primero: Desarróllese del Cabildo Abierto para el 
día 28 de julio del presente año a partir de las 8 a.m en 
Sesión Plenaria del Concejo que se desarrollara en la 
instalaciones del Salón Luis Carlos Galán Sarmiento en el 
Concejo Municipal de Bucaramanga; tratará temas establecidos 
en la parte considerativa como asunto de interés público.  
 
Artículo Segundo: La oficina de prensa de la Corporación se 
encargará de la difusión del Cabildo Abierto.  
 
Artículo Tercero: Las inscripciones estarán abiertas a todas 
las personas residentes en el Municipio de Bucaramanga que 
deseen participar en el Cabildo Abierto, las cuales deberán 
dirigirse a la Secretaría de Presidencia del Concejo los días 
25, 26 y 27 de julio de 2011 en horario de 7:45 a.m a 11:54 
a.m y de 2:15 p.m a 5:45 p.m, presentando un resumen muy 
breve del tema a tratar por escrito. 
 
Artículo Cuarto: El Presidente de la Mesa Directiva presidirá 
el Cabildo Abierto y dará a los participantes inscritos el 
uso de la palabra por el término de cinco minutos y faltando 
1 minuto se le informará al participante que debe concluir 
con su intervención.  
  
Artículo Quinto: Los Funcionarios de la Administración 
Municipal tendrán participación en el Cabildo ese mismo día 
para que respondan oral o por escrito sobre hechos 
relacionados con el tema del Cabildo. 
 
Artículo Sexto: Los Honorables Concejales también 
participaran en el Cabildo. 
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Artículo Séptimo: Dentro del desarrollo del Cabildo Abierto 
la Presidencia en procura de mantener el orden de la sesión 
podrá: 
 
1. Si algún vocero participante fuera irrespetuoso con 
alguna autoridad se le quitará el uso de la palabra 
inmediatamente y perderá la oportunidad de intervenir. 

  
2. Si algún vocero o participante se sale del tema se le 
quitará el uso de la palabra y perderá la oportunidad de 
intervenir.  

 
3. Si el público asistente fuere irrespetuoso se aplicara 
el Artículo 44 del Reglamento Interno que dice al respecto: 
Artículo 44 Orden de los concurrentes; el público que 
asistiere a las sesiones guardará compostura y silencio; 
toda clase de vociferaciones les está prohibida; cuando se 
percibiere desorden o ruido en las barras o en los 
corredores el Presidente podrá según las circunstancias dar 
la orden para que se guarde silencio, mandar salir a los 
perturbados y mandar despejar las barras. 

 
Artículo Octavo: Las Conclusiones del Cabildo Abierto se dará 
dentro de 10 días en Audiencia Pública, conforme lo establece 
el Reglamento Interno del Concejo; publíquese, comuníquese y 
cúmplase; se expide en Bucaramanga a los 15 días del mes de 
julio del año 2011; firma la Presidenta Elida Mantilla 
Rodríguez, el Primer Vicepresidente Alfonso Prieto García, la 
Segunda Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, la 
Secretaria General Nubia Suarez Rangel. 
 
La Jefe de Protocolo: A continuación palabras de instalación 
a cargo de la Presidenta Encargada.  
 
 
INTERVENCION DE LA PRESIDENTA ENCARGADA, DRA. MARTHA EUGENIA 
MONTERO OJEDA. Muy buenos días para todas y para todos, 
saludar al Doctor Dilmar Ortiz Defensor de pueblo; al Doctor 
Fernando Humberto de Jesús Serrano Munar Secretario de 
Gobierno Municipal; a la Doctora María Dolly Tabares 
coordinadora de plazas de mercado; a la Doctora Marisol Olaya 
Herrera; al Representante de Infraestructura; a la Doctora 
Lucy Alexandra Guerrero; al Doctor Alberto Malaber; al Doctor 
Rodrigo Fernández; al Representante de Telebucaramanga; a los 
representantes de Gas oriente que fueron invitados en el día 
de hoy; a los Compañeros Concejales; a las 29 personas 
inscritas con sus ponencias para participar en este Cabildo 
Abierto; a la comunidad de las plazas de mercado que hoy hace 
presencia en este recinto; Para el Concejo municipal es muy 
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clara la importancia que tiene llevar a cabo estos cabildos 
abiertos ya que en ellos se brinda la oportunidad de escuchar 
de primera voz a la comunidad donde pueden expresar los 
diferentes problemas que los  están  afectando, precisamente  
ese  es el  objetivo del Cabildo Abierto que hoy se va a 
celebrar, que fue solicitado por la comunidad para revisar el 
tema de las plazas de mercado en lo referente al reglamento 
interno de las mismas, inversiones en infraestructura, 
servicio público, el proyecto de cable línea y demás temas de 
interés para que participen y para que ustedes que son los 
que trabajan en las diferentes plazas de mercado nos cuenten 
hoy el servicio que están realizando en estos importantes 
centros; para que este Cabildo Abierto sea propositivo, voy a 
solicitar muy especialmente que las personas que van a 
intervenir lo hagan acatando el reglamento que la Jefe de 
Protocolo leyó hace un momento; respetando el tiempo para que 
todos puedan intervenir, la idea es que cuando se sacan las 
Conclusiones sean benéficas para el mejor funcionamientos de 
nuestras plazas de mercado, bienvenidos; Señora Secretaria, 
Señorita Jefe de Protocolo iniciamos el Cabildo Abierto; voy 
a solicitar Señora Secretaria que el tiempo lo muestren en un 
papel para no tener que interrumpir a las personas que están 
con el uso de la palabra, bienvenidos muchas gracias. 
 
 
LA Jefe de Protocolo: A continuación damos paso a la 
intervención de los inscritos e invitamos al Señor Gerardo 
Serrano Niño, Presidente del Comité de Veeduría pro defensa 
Barrio Concordia y se prepara por favor el Señor Jorge Edgar 
Flores Herrera, Abogado. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR GERARDO SERRANO NIÑO. Muy buenos días 
para todos quiero pedirle un favor no me vaya a contar el 
minuto dentro de los reglamentos de un cabildo abierto esta 
señalado que las personas que son citadas a este cabildo 
abierto por la  comunidad que es un espacio que se gana la 
comunidad por derecho constitucional es que nosotros exigimos 
el cabildo abierto porque lo podemos hacer por la 
constitución esas persona deben ser sancionadas, deben 
tenerse en cuenta y por este en su hoja de vida su asistencia 
a este cabildo abierto porque fueron citadas muchas gracias; 
ahora sí, muy buenos días para todos compañeros cuando somos 
por el atropello de algunos nuestros conciudadanos vemos 
compañeros decía Ernesto el Che Guevara un funcionario 
corrupto es más peligroso que diez mil guerrilleros; bueno yo 
vengo aquí en nombre de la comunidad del Barrio la Concordia 
como pro defensa del comité del barrio la concordia y 
mostrarle a esta Administración los grandes errores que ha 
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cometido con los inquilinos de las plazas de mercado porque 
ya ese derecho se lo vienen a quitar con este nueva 
implantación de este decreto para reglamentar las plazas de 
mercado yo tengo en mi mano un contrato que dice que ese 
inquilino un contrato de la administración y el inquilino 
dice el contrato que tiene unos derechos constitucionales 
como inquilino no como usuario, porque el usuario lo sacan 
así como lo que quieren hacer pretenden acabar con las plazas 
de mercado cuando el deber derecho de esta de nosotros el 
pueblo que hemos pagado los impuestos para tener nuestras 
propias plazas de mercado donde podamos tener nuestros 
productos a buen costo y para el bien de todos los inquilinos 
que se benefician de estos puestos, ya vemos muchas personas 
deambulando por las calles que no tienen dónde y el estado 
buscando en donde y ellos buscando la manera de acabar las 
plazas de mercado y ellos buscando la manera que hayan mas en  
las calles, esto conlleva e eso, este reglamento interno 
quiere llevar a eso y quiere además con funcionarios y 
algunos concejales manejar los a que le asigna o no le 
asignan el puesto esto es esto quiere llegar a manejar con 
ese con ese reglamento interno pero resulta que dentro de 
este contrato reza lo siguiente podrá hacer sesión un para 
grafo del contrato  quinto el arrendatario podrá hacer sesión 
del presente contrato a la persona que estime conveniente hoy 
no, hoy quiere manejar politiqueramente ese contrato que la 
persona tiene y mañana no lo puedo registrar. 
 
 
La Jefe de Protocolo: Disculpe Señor Serrano tiene la palabra 
el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA. De acuerdo 
a nuestras funciones nosotros no asignamos puestos entonces 
el Señor se está refiriendo a los Concejales y nosotros no 
hacemos eso entonces le pido el favor que se retracte de eso 
porque eso no es función de los Concejales. 
 
 
La Presidenta: Bueno, espéreme Seño Serrano, un momentico por 
favor; tiene la palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CELESTINO MOJICA. Gracias 
Señora Presidenta, yo si quisiera agradecer a todos los 
miembros de las bancadas que le permitamos a las personas 
expresarse hoy y que no estemos interrumpiendo hablar sin 
insultar y sin ofenderse se puede hacer aquí en la 
Corporación y hasta el momento el Señor Serrano lo está 
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haciendo yo si le agradezco que más adelante y decirle que si 
tiene nombres que los denunciemos Señora Presidenta, pero si 
le agradezco a Usted que por favor no interrumpamos a las 
personas que vienen hacer este debate porque si no 
perderíamos el horizonte delo que queremos hacer de este 
Cabildo. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL PEDRO NILSON AMAYA. Una 
moción de procedimiento Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Pedro Nilson 
Amaya. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL PEDRO NILSON AMAYA. 
Gracias Señora Presidenta, un saludo muy especial a todas las 
personas que nos acompañan en este recinto; Señora Presidenta 
como vocero del partido de Integración Nacional  PIN también 
lo que habló el Concejal Celestino Mojica les pido muy 
respetuosamente a todos los Compañeros que respetemos y que 
nosotros tenemos al final de el derecho de también nosotros 
decir las cosas, le pido a todo el mundo de pronto se nos ha 
olvidado en los anteriores cabildos abiertos que nos quedemos 
hasta el último momento porque el detalle es que ustedes 
viene y a todos nos hablan y a todos nos dicen las cosas y 
cuando nosotros vamos a hablar ninguno de ustedes está y la 
esencia se pierde entonces si le pedimos el favor que este 
cabildo abierto más o menos se va terminando a la una de la 
tarde entonces les pido el favor que si en el cabildo abierto 
quieren que ustedes tengan la esencia a favor de ustedes nos 
quedemos hasta el último momento entonces ese el favor que le 
pedía muchas gracias Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Cuando se leyó la resolución se explica muy 
bien cómo va a ser el modus operando del día de hoy, vamos a 
escuchar a las 29 ponencias que se inscribieron en los 
términos legales del cabildo abierto; tiene la palabra 
nuevamente el señor Serrano. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR GERARDO SERRANO. Muchas gracias 
Doctora Martha; bueno, el hilo se perdió pero vamos a cogerlo 
por otro lado; dentro de lo establecido en los contratos esta 
que el Estado, el Municipio se compromete con su personal de 
trabajadores a mantener higiénicamente la limpieza  del  
servicio  sanitario  de pasillos y escaleras y todo sitio de 
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circulación y reunión pública igualmente mantener los 
servicios de celaduría en horas diurnas y nocturnas a fin de 
pedir que se cometan robos y hurtos, esto no está sucediendo 
aquí toca pedirle plata puesto por puesto para poder poner 
celadores  y esto es un contrato de arrendamiento el cual el 
estado se compromete a darle ese servicio en contraprestación 
de lo que se pagas de ese bien que es de todos nosotros, ese 
bien es de nosotros no es del estado lo quieren arrasar 
quieren sacarlos a tos y dejar las cadenas de almacenes 
únicamente funcionando, al alcalde lo escuche un día diciendo 
es que la tienda de esquina del barrio la concordia es el 
éxito, oiga no el debe promover su propia empresa que son las 
plazas de mercado, mejorarlas, de embellecerlas, allí hasta 
en la plaza la concordia los celadores de la calle tienen que 
aportar que para pintar la plaza de mercado por fuera, eso no 
que estamos haciendo aquí el compromiso es del Estado 
mantener, embellecer y tener las condiciones de salubridad 
pública y todos las necesidades que nosotros los inquilinos 
yo no sé de dónde sacaron esto de que la asociación de 
usuarios y nos metieron algunos y formaron la asociación de 
usuarios ustedes mismos compañeros, asociación de usuarios y 
aquí dice la asociación de inquilinos de la plaza de mercado 
y la asociación de inquilinos es para exigirle al estado, 
oiga en la concordia perdone voy a hacer una denuncia una 
señora fue a ofrecer unos servicios de capacitación de  de 
bachillerato así puesto a puesto y que fuera a la persona en 
su puesto podían hacer el bachillerato y primaria para que se 
oiga allí disque le pidieron que unos bombillos en 
contraprestación y no sé que más cosas, eso porque quien lo 
hace, porque quien tiene ese derecho, las juntas de 
inquilinos es para comunicarse directamente con la 
administración; la administración en la plaza de la concordia 
no tiene horario, no sabemos a qué horas llegan, a qué hora 
se van, si viene o no vienen, debemos saber si esas personas 
tiene o no horario o no la plaza se abre a las cinco de la 
mañana y se cierra a las tres de la tarde muchas veces no los 
vemos en todo el día, eso es una de las cosas; esta a sido 
para mi opinión una de las peores Administraciones de 
Bucaramanga a usted le toco Doctor, un momento Doctor 
Serrano, Secretario de Gobierno, aquí vino un personaje que 
hizo este Reglamento Interno para las plazas y pensó llegarle 
con un contrato a que firmaran a ciegas todos los inquilinos 
y volverlos usuarios para facilitarles todo para mañana el 
desplazamiento de las plazas de mercado, las plazas de 
mercado son de nosotros, del pueblo, la hemos comprado que 
ustedes hayan vendido indiscriminadamente la electrificadora, 
todas esas entidades ya no podemos seguir vendiendo y 
arrasando y dejando en la olla pelada aquí en Bucaramanga  
que lo que necesitan es dinero y dinero para administrar, no 
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quieren administrar nada nos da perdida las plazas de mercado 
dijo la directora, nos da perdida las plazas de mercado, 
nosotros las plazas de mercado no es para enriquecer a nadie, 
es para prestar un servicio al pueblo regular los precios 
entregarle a la mano fresco el producto a los ciudadanos 
porque si los dejamos en las cadenas, en las cadenas de 
almacenes simplemente el pueblo no va a tener como comprar y 
va a sufrir de hambre, muchas gracias Dra. Martha Montero, 
Dr. Celestino muchas gracias por la intervención futuro 
Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
La Presidenta: A usted señor Serrano; les voy a solicitar a 
todos los que van a intervenir el mayor respeto con el tiempo 
para que todos puedan hacer la exposición de su               
ponencia continuemos Señorita Jefe de Protocolo. 
 
 
La Jefe de Protocolo: Invitamos al Señor Jorge Edgar Flores  
Herrera, Abogado para que haga su intervención y se prepara 
por favor José Hilario Padilla Serrano usuario plaza San 
Francisco. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL ABOGADO JOSÉ EDGAR FLORES HERRERA. Muy 
buenos días para todos y todas las intervinientes a este 
cabildo sobre la administración de plazas de mercado, la 
Intervención que yo voy hacer tiene como sentido, Primero 
mirar el tema de decreto 0118 de 2008 que es el reglamento 
interno de  plazas de mercado bajo ese reglamento quiero 
plantear que este reglamento ha sido algo de funesto por 
decirlo así de alguna manera para los que hoy están 
trabajando las plazas de mercado por cuatro aspectos: 
 
1. Con este decreto 0118 de 2008 se eliminó toda posibilidad 
de participación de los usuarios de las plazas de mercado por 
cuanto en el 2007 existía la resolución 0177 de 2007 donde en 
cabeza de la Secretaría de Gobierno se establecía un comité 
asesor de plazas de mercado, en dicho comité asesor 
participaba cada presidente de cada asociación de plazas de 
mercado en los asuntos más importantes que tenían que ver con 
las plazas de mercado como son la adjudicación de puestos 
como son los procesos sancionatorios y como también tiene que 
ver con el tema de la tarifa de impuesto o de administración 
que se cobra a cada usuario de la plaza de mercado y a partir 
del decreto 0118 de 2008 lo que se hizo fue que se erogó y se 
dijo, aquí va a funcionar una oficina de plazas de mercado; 
qué ha sucedido con esta implementación de esas oficinas de 
plazas de mercado, este reglamento planteó unas funciones 
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públicas como son las de administrar estos bienes de uso 
público en cabeza de un administrador y un equipo de una 
planta que pertenece a la secretaría de gobierno y que ha 
pasado; se ha conformado un cartel de las plazas de mercado y 
qué ha pasado con ese cartel y en qué consiste este cartel; 
consiste en tres cosas fundamentales, los señores que van a 
las plazas de mercado van y cuando van a ser una sección de 
derechos le dicen al Señor Pedro le vendo un puesto de la 
plaza de mercado él le dice cuanto lo vende el administrador  
el señor de la plaza vende el puesto si el de verdura vale 
cinco millones ($5.000.000) o diez millones ($10.000.000) de 
pesos,  si es un local externo vale entre treinta millones 
($30.000.000) y cincuenta millones ($50.000.000) de pesos  y 
si es un local de carnes vale un poco más y como lo hacen a 
través del reglamento entonces tenemos el caso de una 
persona; de Mariela Gallo, Francisco Carrascal a quienes se 
les adelanta un proceso sancionatorio para quitarles el 
puesto, se lo creo un Señor de nombre Efraín Mendoza y luego 
ha sido adjudicado a un tercero, a quien Efraín le ha vendido 
y todo esto es para que efectúen los administradores de las 
plazas de mercado, eso como es la otra forma de funcionar 
este cartel cuando no podemos sancionar a las personas les 
retenemos los recibos de la  administración y  qué contempla 
el Reglamento, Decreto 0118 y dice que  cuando  una  persona   
deja de pagar por  dos  meses  la Administración de una vez 
se le da la caducidad del contrato y mediante acciones de 
tutela hemos tenido que obligar a la administración municipal 
para que le entregue estos recibos a los usuarios para que no 
se queden con los puestos como es la otra forma de operar de 
este cartel de las plazas; allí también al interior además de 
las secciones de derecho es que yo le hago la sección Usted 
me entrega los papeles Señor usuario lo paso en la base de 
datos y eso le vale cinco millones ($5.000.000) de pesos, si 
no tenemos un caso y no me dejaran mentir  dentro de la 
Secretaría de Gobierno; usuarios que llevan más de cinco y 
diez años y hoy no aparecen en la base de datos en la plaza 
de mercado, porque no han ascendido al pago que se les exige 
extralegal por parte de los que administran la plaza y 
quiénes son los responsables de que asistan este cartel; los 
responsables no son los mismos funcionarios porque estos los 
hemos llevado a la Procuraduría Provincial y ellos dicen que 
no son funcionarios públicos son  de contrato y entonces aquí 
tenemos que el Secretario de Gobierno y los que están al 
frente como Servidores Públicos que no cumplen con la 
vigilancia como la Secretaría de Gobierno que es la que debe 
hacer, que es la interventora del contrato de la oficina de 
plazas de mercado pero ella no hace ninguna intervención y ya 
vamos a cumplir cuatro años  del reglamento y este hecho 
sigue pasando me queda un minuto no puedo hacer la 
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intervención que traía preparada y paso la propuesta; aquí 
tenemos  problemas de infraestructura, competencia desleal a 
placita campesina, los megafruquer, el tema de corrupción nos 
lleva a que las plazas de mercado están en una grave y 
eminente riesgo que da la posibilidad de que pudieran 
desaparecer; la propuesta que le traemos al Concejo de 
Bucaramanga es la siguiente; busquemos la Declaratoria de 
Patrimonio Histórico y Cultural de la Ciudad de las Plazas de 
Mercado, administradas por la oficina de plazas de mercado de 
la Secretaría de Gobierno estas son la Concordia, San 
Francisco y Guarín; podemos hacer que estas plazas sean 
protegidas para que no sean víctima de los flagelos que hoy 
tienen forma y proteger las plazas públicas; vemos la forma 
de proteger y desarrollar  con que cuenta la Ciudad a través 
de la Declaratoria de Patrimonio Histórico y Cultural de la 
ciudad de acuerdo a los contenidos contemplados en la Ley 
1185 del 2008; las Plazas de Mercado son puntos modales de 
los Bumangueses y por lo tanto discurre buena parte de la 
Cultura de esta Ciudad, la necesidad de que sean protegidas 
de la voracidad del capital privado, en  especial de los 
almacenes de cadena y las grandes superficies, así lo 
señalaba el Concejo territorial de planeación recorrido por 
el actual Plan de Desarrollo de  la ciudad; el Concejo 
Territorial de Planeación recomienda que se reordenen las 
plazas de mercado de la ciudad en aspectos re organizativos 
de infraestructura, financieros y operativos para que puedan 
competir con las tiendas de cadena que comercializan 
productos agrícolas y que se estudie la posibilidad de 
unificar estos acopios en satélites pequeños de cada sector 
en un solo centro y sean ubicados en puntos estratégicos, es 
así como el Articulo 5,  modificatoria del Artículo 8 de la 
ley 397 del 97, necesitamos que las plazas de mercado sean 
incluidas  en la lista de indicativas de candidatos de bienes 
de interés cultural histórico para que sea aprobada por el 
concejo patrimonial y cultural para que el próximo alcalde 
plasme una real voluntad política y se hago por declaratoria 
de las plazas de mercado Concordia, Guarín y San Francisco 
como patrimonio Cultural histórico de la ciudad de 
Bucaramanga con el respectivo plan de protección; muchísimas 
gracias. 
 
 
La Presidenta. Les recuerdo a las barras que no se permite 
aplaudir; les voy a recordar a las personas que van a 
intervenir que hoy viene el protocolo de saludos primero que 
sean concretos en las ponencias para que alcancen los cinco 
(05) minutos y así podamos escucharlos a todos  y después 
ustedes también escuchen a los Funcionarios y escuchen a los 
Concejales; sigamos. 
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INTERVENCION DEL SEÑOR JOSÉ HILARIO PADILLA SERRANO, PLAZA DE 
SAN FRANCISCO. Muy  buenos días para todos los presentes hoy 
en este importante recinto los temas que vamos a tratar, 
sobre los temas de servicios públicos como es el agua que en 
las plazas de mercado se viene generando una doble 
facturación, que ojala a partir de hoy se tome en cuenta en 
esta situación, la parte eléctrica en las plazas de mercado 
en algunos sectores no existe porque la falta de pago de la 
empresa electrificadora de Santander les ha suspendido el 
servicio y en otras partes el alumbrado público no existe, y 
nosotros lo seguimos pagando cuando cancelamos el servicio  
tienen contadores en sus puestos  y este servicio en las 
plazas se presta de muy mala manera hay días de que en la 
empresa otro problemas es el servicio de aseo, se presta de 
muy mala manera hay días de que la empresa EMAB no presta el 
servicio y lo que se lleva a la proliferación de basuras; los 
chulos en todas las plazas que dan muy malo aspecto y que 
distan el paisaje urbano de la ciudad en lo cual esta 
incluyendo las plazas de mercado; hay un tema que si lo 
analizamos profundamente hoy téngalo por seguro que no  
terminaríamos y es el tema de corrupción de las plazas de 
mercado; es un tema de corrupción que conoce el Señor 
Secretario de Gobierno desde que estaba el señor Oscar 
Fernando Salcedo como Secretario de Gobierno y el Señor 
Secretario de Gobierno el Doctor Fernando Munar; es un tema 
que hemos denunciado públicamente, en una ocasión el Dr. 
Celestino hizo la denuncia sobre el cartel de la plaza, lo 
mismo que el doctor Jorge  que acabo de intervenir y no se ha 
hecho nada al  respecto; hemos elevado denuncias ante la 
Procuraduría, ante las Personería de los casos y siempre se 
nos han dado dilataciones, hemos denunciado casos 
particulares con pruebas concretas y siempre han sido 
archivados presuntamente por falta de pruebas o porque no les 
compete; para investigar las OPS que administran las plazas 
de mercado hay casos particulares, hay casos concretos, hay 
casos de adjudicaciones a dedo de acuerdo a la conveniencia  
el caso del administrador de turno o del tramitador que se da 
en la plaza hay un señor especialista en las plazas de pescar 
el puesto que mas no favorece vender; hay un señor de nombre 
Alfonso Daza que popularmente lo conocen como Pocho, que es 
el encargado de conseguir quien es el cliente, cuánto vale el 
puesto, cómo se lo quitamos; es el genio de la oficina de 
plaza de mercado; es el caso del señor Luis Carrascal que 
nombraba Jorge, el caso del señor Ángel Caballeros que aquí 
está en este recinto donde el señor José Efraín Villaquiran 
le retuvo los papeles, es un puesto que está a nombre de una 
persona que falleció, mediante acta de defunción pudieron 
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vender ese puesto, le dijeron bueno puede ceder el local y el 
señor José Efraín Villaquiran le envió al señor Julio Cesar 
Uribe, que me oficiaba como administrador de la plaza San 
Francisco a negociar el valor de la adjudicación del puesto y 
en el caso que al Señor le piden cinco millones ($5.000.000) 
de pesos para hacer  la sesión de derecho la adjudicación del 
puesto, hoy en día el señor se ha negado a cancelar los cinco 
millones ($5.000.000) de pesos y eso ha llevado a que lo 
retengan en la Secretaría de Gobierno; eso y el caso de don 
Luis, de pronto se nos olvido decir algo sobre el señor Luis 
Carrascal donde han ofrecido botellitas de Whisky Sello Azul 
para ser más llamativo y atractivo el negocio y poder 
quedarme con el negocio, fué vendido en cuarenta millones 
($40.000.000) de pesos, el Señor José Efraín vendió el puesto 
en cuarenta millones ($40.000.000) al señor que hoy está en 
el puesto 03 en la plaza de mercado de San Francisco y así 
como hacen estos negocios en las plazas y no solo en esta, la 
gente le da temor hacer las denuncias correspondientes y mas 
a un por que han ido a presionarlos cuando se da el caso van 
a tomarle fotos a los puestos, van a intimidarlos les dicen 
que si denuncian les quita el puesto; es prueba de lo que se 
ha valido el reglamento interno lo han utilizado para 
enriquecerse alguna personas, para volver las plazas de 
mercado como caja menor, como plata de bolsillo, y un señor 
en San francisco el administrador Julio Cesar Uribe  
desafortunadamente decía que no tenia sueldo que él vivía de 
lo que la gente le colabora en las plazas y que la 
administración no le estaba colaborando que él le colaboraba 
a la administración y se gano diez millones cuatro cientos 
mil ($ 10.400.000) pesos en los últimos cuatro meses de 
trabajo con OPS administrando la plaza de mercado y se iba a 
limosnear y supimos del cumpleaños del Doctor Serrano Munar, 
porque fué visto por puesto pidiendo frutas y verduras  para 
celebrarle la fiesta, la piñata a este funcionario; que son 
esas cosas que han llevado los señores administradores a 
permitirlas plazas de mercado, no estamos dispuesto a que se 
sigan utilizándolos usuarios y enriquecer sus bolsillo y 
empobrecer nuestra familia, tengan que andar en la 
indigencias víctimas de esos señores corruptos que se han 
prestado para los intereses personales o apetitos, de pronto 
no estomacales pero desafortunadamente las cosas en las 
plazas ojala presten Atención a las plazas de mercado, no 
somos el cuarto trasero de la administración, como nos han 
querido tener, no han habido inversión hace muchos años, en 
las plazas de mercado nos tienen como para pago de burocracia 
y desafortunadamente es así al concejales con todo respeto  
que le dan la administración de la plaza de mercado las 
tienen para pagar burocracia al menos que sus funcionarios 
manejen un perfil digno nosotros merecemos respeto como tal y 
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el respeto de nuestros derechos constitucionales; quiero por 
último si le permite la intervención de la Defensoría del 
Pueblo y uno de los organismos que nos ha acompañado. 
 
 
La Presidenta: Uno de los reglamentos del Cabildo Abierto 
cuando finalice la intervención de ustedes van a hablar el 
Doctor Dilmar y Funcionarios de la Administración; Señorita 
Jefe de Protocolo seguimos con el Orden del Día. 
 
 
La Jefe de Protocolo: Invitamos a la Señora Xiomara González. 
 
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA XIOMARA GONZALES SANDOVAL, 
COMERCIANTE. Muy buenos días  Honorables Concejales de 
Bucaramanga, compañeros de la Plaza de mercado la Concordia, 
funcionarios de la administración  y demás miembros que nos 
acompañan, muchísimas gracias por su apoyo en este cabildo 
abierto donde queremos expresar algunas de las problemáticas 
que se están viviendo, dentro de las plaza de mercado la 
concordia en donde estamos afectados notoriamente los 
comerciantes de la plaza, esto se ha dado según el decreto 
municipal 0118 del 17 de julio 2008, en el cual en el 
capítulo 6 referente al recudo  es su artículo 28 dice que la 
Secretaría de  Hacienda Municipal recaudara los dineros 
provenientes de las cuotas de uso administrativo de los 
puestos de la plaza de mercado mediante recibos entregados  
que algunos de los usuarios que en algunas veces no lo hacen 
para ser cancelados en la entidad bancaria que se le asigne 
disponiendo de este articulo nuestra pregunta porque 
funcionarios de la administración como han venido ocurriendo 
están recaudando con este tipo de documentación no muy clara 
su respectivo canon de arrendamiento, como sucede con el 
local 45, 60, 150 el cual anteriormente figuraba a nombre del 
señor Jon Jairo Afanador y actualmente figura la señora Luz 
Stella Duarte y para sorpresas de muchos lo atiende la señora 
Virginia calderón a quien le cobran un arredramiento por este 
local de igual forma se han hecho adjudicaciones con actas de 
entrega sin su respectivo membrete de la alcaldía como 
sucedió con el local 4040001 que quedando a cargo de la 
señora Fanny Calderón Sarmiento , además el señor Jorge Ruiz 
Santamaría Ha venido ofreciendo locales como sucede con el 
local 4210286 de frutas en el cual figura la señora María 
Gisela Jaimes ofreciéndolo por un valor de dos millones 
quinientos mil ($2.500.000) pesos para poderlo adjudicar, no 
obstante por esto encontramos que familiares del funcionario 
de la alcaldía figuran en locales de las plazas de mercado 
como sucede con el local 4210301 a nombre de Yin Mejía esposo 
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de una  funcionaria pública, será porque para ser funcionario 
de las plazas  de mercado en Bucaramanga es necesario ser el 
mejor postor o de pronto que sea el que más ofrezca o el que 
sea más allegado al funcionario de la alcaldía o mejor a un 
como prebenda a favores políticos entonces donde quedan los 
derechos de favorecer a la primera instancia a los vendedores 
ambulantes que están, por todo alrededor de las plazas 
desplazados, mujeres cabezas de familia, familiares de 
usuarios   fallecidas, que esta es una de las modalidad que 
ahora existe que esperan cual usuario fallece para mirar de 
qué manera se lo adjudican a otra persona, como está 
ocurriendo con muchos locales y sus hijos que han venido 
trabajando con sus papá durante  muchos años quedan por fuera 
de esta adjudicación,  o quien realmente pueda trabajar y no 
posee algún tipo de ingreso económico a caso las plazas de 
mercado no son solución para que los vendedores ambulantes no 
son una solución para que los vendedores ambulantes no 
invadan mas el espacio público, le pedimos a la 
administración municipal que haya transparencia en este tipo 
de procesos y que cumpla con el capitulo 4 referente a los 
servicios en donde para desarrollar la actividad en cada uno 
de los puestos o locales se requiera de un contrato de uso 
administrativo ante el usuarios y ante el secretario de 
gobierno, en  donde el usuario que llevamos años laborando  
en estos locales y no estamos registrados en la base de datos 
se nos dé el principio de oportunidad y podamos seguir 
laborando en estos locales, sin sentirnos perseguidos por 
funcionarios, que aprovechando su condición hacen este tipo 
de asignaciones a quien mejor pagan el favorcito, por eso es 
importante  revisar este decreto municipal por que se ha 
convertido en una escusa perfecta para quienes quieren 
aplicar la ley a su favor disociando los derechos de muchos 
de nuestros compañeros de la plaza de mercado, pero quiero 
reiterar que hay concejales que a pesar de todo están 
ayudándonos yo se que nosotros los usuarios de las plazas de 
mercado no nos vamos a dejar amedrantar por estos sucesos. 
Muchas Gracias. 
 
 
La Presidenta: Les quiero recordar también que quienes van a 
intervenir que obvien los saludos y así van a tener los cinco 
minutos disponibles para escuchar las importantes ponencias 
del día de hoy. 
 
 
La Jefe de Protocolo: Invitamos a la señora María Tarazona 
Carvajal. 
 
 



 
 
 
 

 
 

  
 

ACTA 118  FOLIO 21 
 

 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

INTERVENCION DE LA SEÑORA MARÍA TARAZONA CARVAJAL. Muy buenos 
días compañeros y honorables concejales y los presentes de 
las entidades que han citado para que respondan y nos ayuden 
a la problemática de las plazas de mercado, Guarín por el 
cual han sido manejado y nosotros estamos cansos de pedir que 
se maneje por la secretaría de gobierno que es la que le 
pertenece nombrar administradores de planta para que 
respondan con nuestros patrimonios que nos han dado para el 
trabajo y la honradez y nos han vuelto es corrupción  negocio 
para bolsillo del que quiere y no del que lo está manejando,  
así que le pido en realidad al señor alcalde a los honorables 
concejales que no se permite ni vender ni arrendar, ni dar en 
comodato por que estos son puestos del estado que nos los  
han dado  para trabajar, que son nuestros patrimonios que nos 
pertenecen a los que queremos en realidad disfrutar de esta 
honra y de este cumplimiento con nuestros patrimonios, lo 
mismo con los servicios públicos han tenido un negocio que lo 
cobran al usuario y al municipio, he llevado el control como 
coordinadora de la personería municipal de Bucaramanga, y no 
han permitido que yo les haga veeduría si no que al 
contrario, cuando llego hacer veeduría me sacan y me dicen 
que no tengo nada que ver, si tengo mucho y he pasado muchos 
derechos de petición y he pasado obras que han salido y que 
se las dan a un contratista, para que disfrute  el 
contratista buscando el que menos sabe, acabando con esas 
partidas que da el señor alcalde y de la empresa de 
infraestructura para  que paren en ceros porque nunca se hace 
lo que se debe hacer si no los que las ganas se les da 
también les pido le favor que estos contratos sean manejados 
por el estado por que esto es publico nosotros no tenemos por 
qué nombrar personas distintas al manejo de estos bienes e 
inmuebles que son de nosotros y de estos servicios públicos 
que nos pertenecen, las plazas no son privatizadas son los 
patrimonios que debemos defender con servicios públicos para 
que no paguemos mas servicios, lo mismo los contratos le 
pedimos a los honorables concejales y al señor alcalde, tener 
en cuenta de no dar estos contratos si no manejarlos 
directamente por las entidades que les corresponde comprando 
maquinaria y empleando gente  para que hagan el trabajo y no 
se quede la plata en el bolsillo del que no lo merece si no 
de las personas que lo necesitan lo mismo con los espacios 
públicos les pido el favor de preguntarle que han hecho con 
las plazas que son del estado como es el pabellón de carne de 
la carrera 16 con calle 34 y 33 me da pena Pasar 
verdaderamente por esa parte y ver el mercado en la calle y 
las plazas desocupadas por qué no entra nadie, me parece que 
en  realidad hay culpa de algunos politiqueros que nos 
utilizan para sus votos y no se dan cuenta del daño que les 
hacen a las demás personas, les pido encarecidamente buscar 
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la plaza que hicieron para la plaza Sanfrancisco que fin tubo 
paso por san francisco y veo la calle llena de ventas 
ambulantes y que en la plaza no se sabe qué resultado tubo, 
les pido el favor de reubicar en estas partes que han 
construido para ellos, y que nunca ni mas podamos permitir 
que un alcalde nos venga a vender lo que es los servicios 
públicos pido que se devuelva la electrificadora, las 
empresas publicas que es donde está el reglamento de las 
plazas encarecidamente señores concejales a quien voy a 
favorecer con mi voto le pido pedirle mano dura a todo esto y 
arreglar la situación de estas plazas y de todas las cosas 
que necesitamos. Gracias. 
 
 
La Presidenta: Solicito silencio en el recinto para proseguir 
con el orden del día. 
 
 
La Jefe de Protocolo: Invitamos a la Señora Graciela Anaya. 
 
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA GRACIELA ANAYA PRADA. Muy buenos 
días, mi tema a tratar es administración de plazas, cuando 
fueron retomadas la plazas por parte de la secretaría de 
gobierno se nos invito a las asociaciones de las plazas, San 
Francisco, Guarín y la Concordia, a realizar un trabajo en 
unión con jurídicos por parte de la secretaría de gobierno, 
para ello debimos asistir a trece mesas de trabajo con el 
compromiso que dichas observaciones se tendrían en cuenta 
para reorganizar el nuevo reglamento interno de acuerdo a las 
circunstancias actuales de la plaza de mercado,  
observaciones que no fueron tenidas en cuenta en la 
elaboración del mismo,  al contrario todo lo que hicieron por 
que mediante tarjeta de invitación fuimos invitados por el 
Dr. Fernando Vargas al antiguo colegio el pilar, allí nos 
presentaron un grupo de danzas y a los pocos que asistimos no 
entregaron el nuevo reglamento interno con la sorpresa de que 
todos los aportes que se habían hecho mediante las mesas de 
trabajo no fueron tenidas en cuenta lo habían elaborado a su 
manera, tampoco se nos permitió hablar al respecto por lo 
tanto no hubo socialización  como queremos ser participes 
queremos que este reglamento debe ir revisado nuevamente y 
este debe ir acorde a las circunstancias actuales de la plaza 
de mercado. Sobre las administraciones de las plazas no 
debemos seguirles el juego político, pues desde que eta a 
cargo la secretaría de gobierno a la concordia han enviado 
seis administradores dos administradoras que han ido a tomar 
con su función pero no ha contado con el respaldo político  o 
no les renuevan el contrato o los envían a otra dependencia, 
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los demás administradores no saben o  desconocen su función 
pues de administrar plazas no tiene ningún conocimiento 
puesto que no son profesionales en su área lo hacen por 
compromiso político  del concejal de turno que tiene la 
secretaría de gobierno, por lo tanto pensamos que este dinero 
que gastan en contrataciones se les deberían invertir en 
obras reales a las plazas de mercado en su infraestructura y 
sería muy importante para nosotros sentarnos a discutir este 
tema de administradores, cabe anotar que para nosotros es 
importantísimo la revisión del reglamento interno, por no 
contar con todos los procedimientos jurídicos de acuerdo a 
las normas vigentes en el tema; esperamos que nosotros nos 
sentemos y concertemos al respecto busquemos soluciones 
definitivas represadas por tanto años de abandono y malas 
administraciones, estamos dispuestos a aportar nuestro 
granito de arena y todo lo que nos sea necesario para hacer 
de nuestras plazas de mercado unos verdaderos centros de 
mercadeo moderno, con todos los servicios  que nuestra 
clientela requiere y que a las plazas de mercado se les dé el 
lugar que se merecen, me pregunto por qué no podemos 
convertir nuestras plazas en patrimonio arquitectónico y 
cultural pues recordamos la Historia alrededor de la iglesia 
y la plaza de mercado fueron los pilares alrededor del 
desarrollo de nuestro pueblos por otra parte y aprovechando 
que estamos reunidos debatiendo el tema plazas, queremos 
saber cuáles fueron los mecanismos o procedimientos que se 
dieron para dar vía libre al funcionamiento de las famosas 
plazas campesinas, ya que existe un decreto donde se prohíbe 
el funcionamiento de no menos de quinientos metros entre una 
plaza y la  otra queremos saber si los  siguientes dieron su 
aprobación como son curaduría urbana, plan de ordenamiento 
territorial, espacio público,  puesto que no tienen una zona 
de descargue, una cosa es competir con precios y la otra 
competencia desleal que ellos hacen para con las plazas de 
mercado tradicionales, queremos que se investiguen pues el 
bien común prima sobre el bien personal; muchas gracias.  
 
 
La Jefe de Protocolo: Invitamos a el Señor José Antonio 
Pinto. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR JOSÉ ANTONIO PINTO. Papá Dios y María 
Santísima que nos ilumine a todos para que este cabildo sea 
un éxito; saludar también a los honorables concejales a  todo 
el distinguido publico que nos acompaña en el día de hoy  y  
que los temas a tratar ojala sean fructíferos; soy el 
Presidente de la Asociación de Comerciantes de la Plaza la 
Concordia y mi tema es inversión en Infraestructura, 
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elemental en las plazas desde que se fundaron no hay un solo 
pesos de inversión por parte de los entes administrativos, 
dicen que las plazas no son autosuficientes quien tiene  la 
culpa lógico que los entes administrativos puesto no se ha 
tenido en cuenta las sugerencias que nuestras plazas  aportan 
para el beneficio de la misma comunidad y no es el primer 
cabildo que asistimos ni a conversatorios que hemos obtenido 
de ellos se ha perdido el tiempo en esto ojala que en esto si 
hagamos algo, nosotros no venimos solo a presentar problemas 
también podemos tener soluciones nosotros podemos mediante el 
dialogo aportar ideas porque tenemos las vivencias diarias 
que nos aquejan pero con compromisos serios y estos 
compromisos deben quedar firmados por los concejales, 
secretarios y desde menos por el Señor Alcalde y por todos 
los entes comprometidos en la administración de plazas, 
Ustedes se preguntaran, pero  ustedes no recorren en la 
cabeza el Señor Alcalde infortunadamente nunca nos ha 
regalado un espacio para atender nuestras inquietudes sabemos 
que solo en estudio se han gastado muchos millones, pero 
nosotros en eso  no nos hemos beneficiado en nada, nosotros 
con recursos propios de todo los usuarios y con una 
credibilidad de la junta de usuarios pintamos la fachada 
externa, arreglamos la parte eléctrica interna se taparon las 
goteras, se arreglo el cuarto de aseo que estaba en malas 
condiciones, se arreglaron puertas se recargaron extintores, 
por eso nuestra asociación tiene una credibilidad cuando se 
realizaron esas obras infortunadamente hubo un impase, el 
Señor Coordinador de las Plazas, el Señor José Efraín 
Villaquiran se opuso a que nosotros arregláramos la plaza sin 
embargo nosotros le pedimos a la autorización del señor 
secretario de gobierno nos dio vía libre para que este 
proyecto se llevara a cabo importante en cuanto a inversiones 
que necesita nuestra plaza se requiere con  urgencia techos y 
bajantes son los arreglos locativos que la asociación ha 
hecho  por que se han presentando perdidas  bastante  grandes 
en nuestro centro de Acopio, sistema eléctrico jamás se le 
han hecho mantenimiento a pesar de  estudios para  arreglar 
por ejemplo al menos entubarlos, la plaza no cuenta con 
tanque para almacenamiento de agua, conclusión sabemos que ya 
es bueno tantos años de abandono total de estos bienes de uso  
servicio público que a trabes de la historia han prestado un 
servicio tan esencial a la comunidad como es el proveer a la 
población de alimentos diarios con productos frescos y a 
bajos precios  si hay recursos para remodelar parques, hacer 
parques no nos oponemos a ello jamás nos podemos oponer a que 
la ciudad la embellezcan pero sí que al menos hagan una 
inversión a las plazas de mercado que son bienes de uso 
público, las historia de las plazas de mercado no merecen el 
abandono de que las han tenido sumidas las distintas 
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administraciones o gobiernos, que solo visitan estos centros 
de mercadeo en época de elecciones es hora de que miren hacia 
nosotros, pues somos más de tres mil (3000) familias hay 
mujeres cabezas de hogar que dependen de nuestros puestos de 
trabajo, señores concejales y toda la mesa administrativa les 
agradezco la intervención que me dejaron hacer hoy y espero 
que con la ayuda de papá Dios y la virgen Santísima logremos 
este objetivo; muchas gracias.  
 
 
La Jefe de Protocolo: Invitamos al Señor Luis Francisco 
Castro. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR LUIS FRANCISCO CASTRO OLIVEROS. Quiero 
comentarles como se legisla, a favor de la corrupción  
tenemos el decreto 0118 pero realmente no sé cuál de estos es 
en el decreto pagina 12 dice como decía la compañera 
anteriormente hay un parágrafo que dice ningún  empleado del 
municipio de Bucaramanga o empresa estatal encargada de la 
administración de las plazas de mercado podrá ser usuarios 
del puesto o local dentro de las mismas, en este otro ya lo 
eliminaron todo a favor de la corrupción y del cartel 
nosotros exigimos que haya una veeduría que se modifique este 
reglamento que está a favor de los políticos corruptos es 
decir que establezca cuales son los derechos, reales  de los 
usuarios, cuales son los derechos económicos, sociales, 
culturales que haya una convicción que verifique y valide 
este reglamento a raíz de esto hay varios aspectos, el 
comercio es la actividad indispensable dentro de la cadena de  
 
 
Mercadeo, si no hay un eslabón se pierde por completo toda la 
cadena y en este aspecto voy a enumerar tres cosas: 
 
1. Las plazas de mercado son los espacios  donde se  presenta 

la oferta y demanda de alimentos y es el espacio propicio 
para que los pequeños comerciantes como nosotros podamos 
ser visibles estoy hablando de pequeños comerciantes. 
 

2. Las plazas de  mercado se convierten en un aspecto visual 
de mercadeo mas dirigidos  a todos los segmentos y cuando 
digo van dirigidos a todos los segmentos, se convierten a 
unos pasos  de alta valorización  y son apetecibles  por 
algunos políticos corruptos para posteriores reubicaciones  
o planes de  mejoras que tengan. 

 
3. Las plazas de mercadeo están constituidas por personas o 

comerciantes locales o personas independientes eso quiere 
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decir que las plazas de mercado se convierten en unos 
espacios familiares, donde lo importante personalización 
del servicio y aquí las plazas de mercado se convierten 
los  primeros en  atención y  servicio que cualquier gran 
Supermercado que llegue a Bucaramanga, nunca van a 
compartir con las plazas de mercado puede existir a hacia 
ese servicio es lo que tiene que ver el servicio de un 
scanner se vuelve robotizada y eso es lo que nos va hacer 
daño con la grande superficie y el modelo neoliberal que 
se ha impuesto, entonces aquí lo que se trata de continuar 
con este proceso a hora los administradores de las plazas 
de mercado son miopes del mercadeo no miran son unos 
actores pasivos dentro de ese proceso, nosotros 
necesitamos lideres que  están administrando el mercado 
que sea técnicos personas que sean avanzando a esos 
liderazgo personas  que tengan el enfoque  comercial 
estamos hablando de más de mil ocho cientos (1800) 
usuarios de las tres plazas estamos hablando  que se 
pueden hacer desarrollos económicos sostenibles que pueden 
competir con cualquier cadena que llegue a Bucaramanga. A 
hora en el tema de seguridad alimentaria en el artículo 65 
de la constitución nacional lo dice muy claro el estado es 
el garante en cuanto a la producción, conservación y 
disposición de alimentos y las plazas de mercado es 
elemento indispensable cuentan con la disposición de 
alimentos, continuidad de alimentos, acceso económico 
porque van dirigidos  a todos los estratos. 

 
 
Tenemos también en cuanto a las plazas de mercado que es el 
único espacio donde pueden acceder personas de todos los 
estratos y están ubicados  estratégicamente donde podemos 
acceder a ellos, si nosotros miramos la plaza San Francisco 
es el principal abastecedor del norte de Bucaramanga donde el 
Señor Alcalde debe mirar cual es la política que está 
haciendo en torno a eso, donde esta los más necesitados esta 
internacionalizando a Bucaramanga pero nos olvidamos de las 
necesidades que están pasando aquí en Santander entonces 
nosotros somos los llamados a cambiar y a mirar hacia donde 
la llevamos este municipio, yo quiero decirles compañeros que 
la modificación inmediata de estos mecanismos nos permite a 
nosotros nos volvamos unos veedores posicionados hacia el 
futuro y lo que es el comercio de Bucaramanga, si nosotros 
miramos el C.C. y  la Corporación Colombia Internacional está 
sacando ahorita un programa que es cinco al día porque la 
Administración municipal y los entes de salud no están 
enfocados en las plazas de mercado que su principal 
comercialización son frutas y verduras, nosotros sabemos que 
todo los que nos pasa las contaminación del organismos los 
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únicos  con ese insipiente en nutrientes es la ingesta de 
frutas y verduras y eso quien lo da las plazas de mercado 
ningún autoservicio que llegue lo puede solucionar entonces 
unámonos y siempre adelante. 
 
 
La Jefe de Protocolo: Invitamos al Honorable Concejal 
Dionisio Carrero. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DIONISIO CARRERO. Señora 
Presidenta para solicitarle a Usted y a los Honorables 
Concejales y al público presente, que tengo que retirarme por 
problemas de salud  y ante todos a los miembros de las plazas 
de mercado pedirles disculpas; muchas gracias. 
 
 
La Presidenta: Permiso concedido Señor Dionisio Carrero. 
 
 
La Jefe de Protocolo: Invitamos al Señor Jorge Enrique Cortés 
Gamboa. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR JORGE ENRIQUE CORTES GAMBOA. 
Honorables Concejales, Señoras y Señores; para ofrecer 
mayores luces a la problemáticas de las  plazas de mercado de 
Bucaramanga  y a titulo de aporte constructivo para mejorar 
servicios y construir ciudad, considero pertinente comparar 
la normatividad  que rige su fundamento interno decreto 
municipal 0118 del 17 de julio del 2008, con  el resultado de 
la gestión en mi  calidad de administrador contratista de la 
plaza de mercado Guarín, entre febrero del 2010 y junio del 
2011 al elegirse las plazas de mercado en empresas de 
servicio su administración en primera fase debería recaer en 
personas con amplios conocimientos en áreas administrativas o 
económicas y experiencia en gestión  público específicamente 
en recurso humano o solución de conflictos por cada relativa 
estabilidad laboral, para cumplir con eficiencia la función 
es necesario integrar de manera armónica un  equipo humano 
subjetivo a intereses politiqueros partidistas, pensando en 
el interés general y colectivo llámese gobierno 
administración, usuarios, clientes y proveedores finiquitando 
en equidad y justicia; al equipo humano asesor próximo al 
secretario de gobierno viene asumiendo su responsabilidades  
de acuerdo a situaciones sobrevivientes de privilegio pasando 
por alto muchas veces las recomendaciones, conocimiento 
directo con criterio profesional y con responsabilidad se le 
ofrece desde otros ámbitos, recuerde que el administrador 
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convive situaciones de toda índole  día a día en la plaza con 
usuarios, clientes y comunidad,  pocas veces se le consulta a 
sus informes formales verbales, veraces o pasan 
desapercibidos o por razones que se desconocen no se leen o 
simplemente se archivan, las falta de canales de 
comunicaciones en su interior llegan actividades decisorias  
que sin ser arregladas o por su puestas autorizaciones las 
dejen otros contratistas del programa o en el peor de los 
casos los mismos usuarios mientras que el administrador los 
conoce como hechos cumplidos, algunas veces generados en su 
receso contractual, algunas veces se carece de 
retroalimentación funcional reuniones de trabajo ajustes , 
dejando al administrador a su libre advendría y 
discernimiento al ejercicio de su actividad convencional; la 
Norma dispone de manera taxativa adjuntar al administrador  
estudio, control, información, prevención y rendición de 
soportes en contrario el manual de procedimiento establecido 
lo desconoce en todas las fases dejando el criterio del 
coordinador del programa y su auxiliar administrativo y 
proyección táctica en la cual el secretario de gobierno 
autoriza la sesión, esta táctica de por si genera prevención 
de comentarios mal intencionados, de los eventuales casos del 
que el usuario de manera sospechosa desconoce la competencia 
del administrador, coadyuvada a que impulsada sin 
justificación del secretario de gobierno y su equipo   
jurídico no obstante a pesar   tramite  arreglados de la 
comunicación se autoriza de manera lenta, algunas veces 
efectiva y privilegiada convirtiéndola en perjudicial para el 
usuario, la base de datos no se contempla ni actualiza  de 
forma veraz y oportuna ya que la inconsistencia, omisiones y 
errores reportados no se  incluyen corregidos  en recibos de 
pago  o derechos  de  uso o  tampoco  las secciones  de 
Adjudicaciones del acto administrativo que autoriza, el mando 
y control lo ejerce directa  inclusive mente el equipo 
coordinador y no el administrador, que solo conoce los 
cambios en el momento de cotejar los recibos con planillas 
que debe realizar, más del 35% de los puestos son atendidos 
por personas diferentes a los adjudicatarios por  el ente 
administrador así lo establece el reciente estudio que 
adelanto el administrador de  la plaza de mercado Guarín  
para 568 puestos instalados, la secretaria tiene suficiente 
derecho a las necesidades de servicios públicos, para cada 
uno de ellos, también incluyen puestos cuya actividad de 
mercancía no ha sido autorizada, la falta de congruencia 
legal y la política pública generada por razones partidistas 
y de convenio reflejan en cuanto al administrador que está en 
dificultades que son para su control y corrección, me falta 
leer como experiencias señores concejales me faltaría 
conocerlas vamos hablar sobre los usuarios si es verdad que 
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el usuarios al formalizar un contrato de la alcaldía se le 
otorga el derecho de usar un local con el fin de vender sus 
productos no es cierto que le dé facultad para coa ministrar 
menos aun si en las plazas de mercado  exista asociación de 
usuarios por presentación legitimada una cosa es presentar 
sugerencias y otra es delegarse funciones y competencias  que 
no le han sido delegadas he aquí una de las mayores 
dificultades que padece esta administración, una supuesta 
fortaleza política que se supone de la costumbre y confianza 
de varios años marcan el común denominador para algunos 
usuarios de quienes por obvias o varias razones no es posible 
a tacar o corregir, esas personas adjudican permisos o 
ambulantes y disponen de ciertos espacios públicos, 
aprovechan la coyuntura para fortalecer candidaturas  
partidistas y controvierten  al administrador no sin antes 
indisponerlo a las autoridades del gobierno, cuando no es con 
ella y la misión es sugerir como fue la propuesta conquistar 
amigos en la plaza de mercado sin considerar el desorden y la 
convención de la norma usuarios y clientes que buscan al 
administrador para mostrar su inconformidad por desleal 
competencia posiblemente fue esta mi mayor amenaza que debe 
administrar con responsabilidad autoridad  moral y justicia. 
 
 
La Jefe de Protocolo: Invitamos al Señor Hernando Moreno, no 
se encuentra; entonces al Señor Isidoro Santander Contreras. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR ISIDORO SANTANDER CONTRERAS. Muy 
buenos días para todos, con lo que concierne a nuestra plaza 
de mercado Guarín yo soy uno de los afectados directamente 
por el proyecto  plaza de mercado Guarín metro cable para 
aclararle que soy el representante legal de la mayoría de los 
usuarios que directamente estamos afectados por dicho 
proyecto también decirles que nosotros no somos oponentes a 
dicho proyecto ya que vemos que esto genera desarrollo para 
nuestra  ciudad, y lo  que es la parte turística  para  la 
comuna 14, de pronto económicamente y Social mente para la 
comuna y para  nosotros los usuarios de la plaza de mercado, 
Guarín  como representante pedios que si se ejecuta dicho 
proyecto nos hagan unos locales de mayor capacidad de 
almacenamiento o mejores locales que los que tenemos hoy en 
día también que se nos tenga en cuenta la parte comercial, 
que si existe alguna remuneración económica para los 
afectados sea justa y de acuerdo a lo comercial, también le 
exigimos  por parte del secretario de infraestructura y los 
entes que tengan que ver con dicho proyecto que seamos 
invitados a la socialización a las diferentes reuniones que 
tenga que ver con el proyecto metro cable plaza de mercado 
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Guarín, pedir que si se llega a ejecutar el proyecto o no 
también tengan en cuenta que nuestra plaza aqueja hoy por hoy 
muchas falencias en la parte de la estructura pedirle que por 
favor tengan en cuenta la inversión para nuestra plaza, los 
pisos y muchos de los servicios en mal estado,  lo mismo las 
fachadas , agradecerles a los honorables concejales por 
permitirnos expresarnos en este recinto.  
  
 
La Jefe de Protocolo: Invitamos al Señor Gregorio López. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR GREGORIO LÓPEZ. Muy buenos días a la 
Mesa Directiva a la Doctora Martha Montero, a los demás 
componente a los honorables concejales y de verdad vamos a 
tratar un punto que creo que todo mundo lo ha colocado la 
desidia la apatía el abandono total que las administraciones 
tienen con las plazas de mercado como dijo un compañero 
anteriormente nosotros, somos un componente importante y 
núcleo que fabricamos empleo somos dos mil (2000) directos 
más o menos o creo que si llegamos a colocar todos unos 
veinte mil (20000) indirectos; no sé por qué razón siempre 
nos dejan solos, nunca nos prestan atención de ninguna índole 
nos sentimos marginados aquí aparece cualquier empresa 
llámese como se llame multinacional y se le ofrecen todas las 
garantías necesarias, se le da la garantías de seguridad, 
comodidad, higiene, re parcheo de vías donde quiera que se le 
mide y las plazas de mercado parece que fueran el patico feo 
que como somos de estrato uno dos y tres quizás no tenemos 
esa atención que el estado tiene por obligación hacerlo, 
nosotros miramos las plazas de mercado de Bucaramanga, a 
comparación con las demás del país y de verdad que somos los 
últimos que pena y que vergüenza nos da peros hoy queremos 
decirle a Ustedes, porque ya hemos pasado por estos Cabildos 
y no ha sucedido nada  siempre la misma como dice un disco 
rayado  palabras, palabras y palabras y no han solución a 
nada, queremos un compromiso serio real, voluntad política de 
Ustedes señores concejales que siempre asisten a las plazas, 
que son los voceros nuestros que son los que nos representan 
y nos defienden que de verdad se haga hoy un alto en el 
camino, hagamos ya compromiso serio y real que podamos 
nosotros en el mañana decirle   a nuestros hijos hicimos  un 
cabildo y aprovechamos hoy por hoy no nos han abandonado, 
nosotros  debemos aprovechar  este escenario esta oportunidad 
que nos dan ,para  venir a pedir obras que son como la 
inversión ya todos mis compañeros  que me antecedieron  
manifestaron  la inconformidad  con la no presencia de la 
administración, nosotros de verdad si quisiera que Ustedes 
hicieran una evaluación seria lo que pasa es una cosa pasan 
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cuatro años y nos invierten treinta millones ($30.000.000) y 
cuarenta millones ($40.000.000), eso es irrisorio cuando 
sabemos que esos dineros son muy pocos; quisiera que de 
verdad existiera una clausula  un presupuesto real que dijera 
que a las plazas de mercado se le invirtiera lo real por que 
hoy estamos quedando en total abandono hoy por hoy que todos 
nuestros clientes se nos están yendo por qué no hay inversión 
las plazas amanecen llenas de basura, falta presentación, no 
hay inversión en absoluto, entonces aprovecho esta 
oportunidad que me ofrecen y les dio gracias en parte de la 
plaza Guarín para poder aprovechar y miremos el camino para 
que haya una inversión seria que hoy ustedes señores 
concejales salgan al escenario publico que salgan a la prensa 
hablada y escrita  y digan que se comprometen con las plazas 
de mercado que no sea simplemente un minuto más, una hora más 
un día mas pero de ahí no pasamos todos los tres  años en las 
mismas circunstancias, nuevamente les digo por poderme 
expresarme gracias, por poder manifestar mi conformidad de 
muchos de mis compañeros que estamos acá de verdad seamos 
serios, que no nos quedemos en el olvido para poder terminar 
que hagamos un acta compromiso entre las partes y tengamos 
esa presencia de ustedes halla, muchas gracias Señores 
Concejales, Señora Martha Montero, Señores compañeros de las 
plazas de mercado y esperamos que en un futuro y en un 
presente tengamos esa presencia de Ustedes que nosotros 
necesitamos; muchas gracias. 
 
 
La Jefe de Protocolo: Invitamos a la Señora María de Los 
Ángeles Ramírez. 
 
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES RAMÍREZ. Muy 
buenos días, gracias por la oportunidad que me dan de estar 
en este recinto, empezando que los servicios públicos que 
tenemos en las plaza de Guarín están muy deteriorados las 
cañerías están totalmente tapadas, los tubos que colocaron 
cuando hicieron la plaza colocaron unos tubos muy delgados 
los cuales se tapan con cualquier residuo que les echan los 
servicios de agua no tenemos una parte donde lavar los 
traperos, arreglar nuestros puestos sin tener que estar 
pagando quinientos ($500) pesos para ir a buscar el agua y un 
baño para las mujeres un cuarto de aseo el cuarto que tenemos 
es un cuarto muy deteriorado don de los chulos están por las 
tarde revoleteando todo el tiempo, a veces nos quitan el agua 
y no dejan con que hacer las cosas, no hay un cuarto para 
celadores, para que ellos descansen por que tienen la 
estación eléctrica donde guardan los contadores y eso se 
presta para otras cosas, el cableado de la luz de la plaza 
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Guarín es muy deprimente, cables por todos los lados no se 
sabe de donde son, hace poco hubo un incendio por un corto 
circuito, le pedimos el favor que al menos nos cambien las 
lámpara a las cinco de la mañana abren la plaza y es a 
oscuras empiezan a llegar los ladrones porque no hay luz, 
pido una sala donde se puedan hacer reuniones donde quepamos 
todos los compañeros donde nos podamos reunir, en especial 
era eso lo que quería hablar; muchas Gracias. 
 
 
La Jefe de Protocolo: Invitamos a la Señora Kelly Johanna 
Romero Mendoza. 
 
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA KELLY JOHANA ROMERO MENDOZA. Muy 
buenas tarde a todos los presentes aquí en la sala, vengo en 
representación de mis compañeros de la plaza Guarín pedimos 
que el administrador tenga una asistencia permanente que las 
reuniones q las que ellos lo citan sea en horas de la tarde 
que esa oficina que esta halla se habilite no tiene 
servicios, que ellos puedan tener su oficina que uno se pueda 
acercar para resolver inquietudes, que el administrador pueda 
expedir certificaciones para el usuario de la plaza que lo 
necesite, se realicen cambios de celadores de tres a seis 
meses se han presentado muchas inconformidades con ellos no 
lo conformen por dos celadores si no cuatro celadores, dos 
son muy pocos para esa plaza, que haya más presencia de la 
secretaria de salud del medio ambiente muy poco la visitan y 
se presentan muchos inconvenientes por este caso, que haya 
más fuerza pública los días viernes, sábado, domingo, que se 
realicen  operativos en el espacio público en los alrededores 
en las puertas de la entrada de  la plaza, en los últimos 
meses se ha presentado mucha delincuencia nuestra clientela 
se está yendo también exigir a los usuarios de los puestos 
serrados a que los abran hay muchos puestos serrados la plaza 
se está viendo sola y el comercio se está desmejorando cada 
día . Muchísimas gracias. 
 
 
La Jefe de Protocolo: Invitamos del Señor Wilson Fernando 
Rueda. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR WILSON FERNANDO RUEDA. Muy buenos días 
señores concejales, gracias por esta asistencia aunque 
faltaron algunos, gracias por que se que Ustedes van a  
portar un granito en nuestra plazas de mercado, nosotros los 
respetamos y quiero decirle que Ustedes no son corruptos de 
pronto analicen el personal que entran a las plazas analizar 
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el tiempo que permanezca el personal por qué un personal de 
dos o tres meses que puede hacer la embarra y se va, vengo 
hablar sobre el reglamento como ya muchos compañeros han 
tocado, hablo sobre el reglamento necesitamos  volverlo hacer 
con todos ustedes y funcionarios de la secretaría de 
gobierno, quiero decirles que el abandono que la secretaría 
de gobierno tiene con nosotros es mucho hay demandas desde 
hace meses, años y no se han solucionado sobre los puestos, 
puestos que entre dicho hay o personas que se llaman y no son 
los reales dueños hay una problemática que viene de hace años 
y ahorita gracias a los compañeros que nos están acompañando 
se están despejando estas ollas podridas, le solicito no  
ayude con este reglamento todo trabajador de la secretaría de 
gobierno, a nosotros no nos ayuda a nada si hablaba de 
vigilantes llevábamos tres meses sin vigilantes gracias a que 
nosotros pagábamos los vigilantes, los mejores 
administradores que hemos tenido es los de ahora don Jorge 
Cortes y don Juan es una persona que habla con nosotros nos 
reunimos cada 8 días y estamos programando un mejor trabajo 
para la plaza., compañeros en verdad yo sé que cuando son 
elecciones de pronto algunos a aparecen quisieran todos y 
también miraran  las  problemáticas que hay en las plazas de 
Mercado, no todos le podamos dar el voto al concejal que 
mejor veamos para nuestra Bucaramanga, aquí es un gremio de 
compañeros donde todos necesitamos de todos yo no vengo 
hablar de Ustedes porque estamos pidiendo ayuda sobre se hizo 
un cabildo abierto sobre  este caso que tiene centro abastos 
y no hay soluciones  el menudeo pazo hace como dos años y no 
hay soluciones nos están matando, los mismos mayoristas de 
centro abastos son los que tienen las placitas campesinas y 
mega bol es el de plaza de mercado Guarín y ellos son que se 
queden en centro abastos y nos respeten las plazas de mercado 
nosotros en realidad somos personas de estrato uno, dos y es 
mas la mayoría son personas trasplantadas yo tengo un 
trasplante de órganos, hay personas que no pueden trabajar, 
personas que por la edad no nos dan trabajo en una empresa 
nosotros nos toca buscar el medio de nuestro sustento es en 
las plazas de mercado por que hay es donde está el fruto pero 
se nos está acabando la comida se nos está agotando por 
ejemplo venia con un atoro, pero ya descanse se que venía de 
cuidados intensivos porque ya veo que voy a tener el respaldo 
de ustedes y nuestras plazas tienen que seguir surgiendo y 
miremos lo que acaban de decir muchos compañeros y lástima 
que a Bucaramanga, lleguen visitantes y miren como se 
encuentran ahorita si de pronto dicen que nosotros no estamos 
pagando si suben una cuota muy mínima nosotros somos capaz de 
pagarla que le inyecten a la plaza, que nombren buenos 
funcionarios, funcionarios que sean preparados, estudiados no 
cualquier funcionario que vean en el momento, no necesitamos 
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personas capacitadas y nosotros les vamos a colaborar a 
ustedes nosotros estamos de mano con secretaria de gobierno 
lo que necesiten, tengo un par de meses que envié esta sesión 
de derecho a la secretaria de gobernó y toda vía no ha salido 
el recibo a mi nombre entonces cuanto personal tiene la 
secretaría de gobierno para las plazas de mercado y por que 
las cosas no salen rápido, no pude instalar una línea 
telefónica porque fui a la telefónica con una petición de 
derecho autenticada no me la instalan sin que la secretaría 
de gobierno me dé el aval y fui a las secretaria de gobierno 
envié un carta y no me han dado el aval, compre unas 
estampillas y se perdieron por favor con todo el respeto 
necesito más rapidez y que nos tengan en cuenta para nosotros 
también poderles colaborar; muchas gracias y que Dios los 
Bendiga a todos. 
 
 
El Jefe de Protocolo: Invitamos a la Señora Margarita Pérez 
de Delgado. 
 
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA MARGARITA PÉREZ DE DELGADO. Muy 
buenos días para toda la mesa directiva los señores 
concejales y público en general que nos acompaña en el día de 
hoy un saludo muy especial al Dr. Dilmar, Defensor del 
Pueblo, ponencias plazas de mercado tal vez mucho se ha dicho 
en relación con el tema los que me antecedieron  de la 
palabra como lleva en la historia las plazas de mercado, 
muchos de nosotros desde este mismo escenario hemos 
participado en mas y para nadie es un secreto la problemática 
que se vive en los diferentes temas que nos aquejan, pero los 
resultados no han sido los que llenan nuestras expectativas, 
porque en el trasfondo de estos espacios no se hace un 
seguimiento real de resultados o no habido la voluntad 
suficientes o porque tal vez a faltado la llamada voluntad 
Política para hacerlo, es por eso que hoy nuevamente de tan 
intenso deseo de que algún día no muy lejano las plazas de 
Bucaramanga vengan hacer la atención que se merecen y 
merecemos de quienes allí laboramos y de quienes a diario nos 
visitan y mucho más aun cuando nuestra expectativa esta 
puesta en la administración que es la que  hoy nos administra 
y tristemente he tenido que decirlo hoy ha pasado sin pena ni 
gloria, cuando mas injusticias y atropellos se han cometido 
por parte de funcionarios del llamado asesor de plazas de 
mercado donde se han contratado muchas de estas personas como 
el contrato que acaba de terminar el 30 de junio y que muchos 
de estos  funcionarios no me dejaran mentir solo existían 
para cobrar la nomina pero que ni siquiera conocen las plazas 
de mercado por que como se justifica 23 personas y como es el 
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caso de la plaza guarín solo existía el señor administrador 
es por eso que tenemos que recurrir nuevamente a este espacio 
de participación que nos digna nuestra carta magna y que 
nuestra voz tenga eco y seamos escuchados por quienes deben 
hacer el control político y que cada cuatro años recurren a 
la comunidad para que con nuestros votos los apoyemos para 
estar sentados aquí, a ustedes que hacen el control político 
y a los entes de control queremos pedirles que pidan y exijan 
la clase de contrato y objeto y se haga un seguimiento para 
que el dinero del erario público no se gaste de esta forma 
porque esto también es corrupción, plazas somos todos así es 
el eslogan que hemos venido utilizando, porque de pronto nos 
identifican de  alguna u otra manera dependemos de las plazas 
de mercado ya sea porque allí desarrollamos una actividad 
comercial o por que a diario o semanalmente utilizamos las 
plazas para nutrir nuestro paladar o encontrar allí la base 
alimentaria para nuestras familias y porque solo tenemos la 
mirada al estado para decirnos que somos inviables cuando 
somos tan responsables nosotros como ustedes nos han 
administrado y que como falta de una verdadera administración 
hoy tenemos las plazas de Bucaramanga pero es que acaso 
nuestra generación y las muchas de ustedes señores concejales  
y funcionarios y entes del control no fuimos abastecida 
nuestra seguridad familiar por estas plazas de mercado o es 
que a ustedes se les olvida que muchos de ustedes y sus 
progenitoras hacían mercado los fines de semana y que por 
tradición de muchos años fue nuestra manera de hacer el 
mercado esperamos que no permita que aquellos teniendo puesto 
en las plazas y que aquellos concejales nombran 
administradores quienes teniendo puestos como el señor 
Alfonso Daza, tenemos que decirlo con nombre propio abuse de 
la autoridad para que por todas las plazas haga de las suyas 
sacando dinero como podemos probarlo en los casos de 
corrupción que está comprometido con la anuencia del señor 
José Efraín Villaquiran, con el cargo de coordinador de las 
plazas  y que tampoco está contemplado en el decreto 0118 que 
rige para plazas de mercado, quitando puestos cometiendo toda 
clase de abuso como lo podemos demostrar en las imágenes que 
mostramos a continuación y que se encuentra las plazas las 
pruebas y los actos que hoy denunciamos aquí y que hemos 
venido denunciando  desde que esos señores asumieron el 
llamado poder. Tengo unas imágenes para pasarlas no sé si me 
permitan el tiempo para mostrarlas, la primera imagen es el 
puesto de la señora María Teresa Gómez, a quien se lo 
quitaron y fue destruido, el secretario de gobierno dio la 
orden que fuera suspendida este, aquí vemos a otro señor fue  
Estafado por los Señores Funcionarios de la Alcaldía le 
quitaron doce millones ($12.000.000) de pesos por este mismo 
puesto se lo volvieron a vender, el puesto que fue vendido 
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por otra persona, otra foto del mismo puesto a pesar de que 
este puesto en la base de datos figura la Señora Teresa a 
este Señor le dieron el puesto para hacer un deshuesadero por 
que es que hay tres personas estafadas con el mismo puesto , 
y sin embargo la señora usuaria legal es la señora que vemos 
en la foto esa señora sufrió un accidente, duró un año en la 
clínica y a ella le quitaron el puesto para entregárselo a 
otro señor para que lo  vendiera luego se lo dieron a el 
señor Jorge Molano para que hiciera un deshuesadero ahí, aquí 
vemos las señora y la hija que tiene una hija especial el día 
que fueron a ver que su puesto estaba destruido y estaban 
construyendo ya el deshuesadero miren las condiciones en que 
se encuentra esta señora a parte del accidente esta señora 
tiene una enfermedad en la pierna de una ulcera y ha sido una 
persona que no ha sido amparada su hija también es madre 
cabeza de familia las fotos para la denuncia en la fiscalía 
está tomando el señor que fue estafado aquí el señor nos trae 
la copia de la denuncia de la estafa, aquí está el señor que 
fue estafado de nombre Álvaro Rueda, nosotros ahí en las 
fotos le estábamos diciendo al señor Jorge Molano que no 
invirtiera más dinero ahí porque lo iba a perder que no 
construyera hay el deshuesadero, solicitamos un concepto de 
la secretaria de salud porque nos dijeron que ese puesto no 
era viable ahí , nos colocaron una cañería y le hicieron a 
las aguas lluvias ahí vemos como se tapo la cañería y están 
en mal estado echaron sementó y taparon la cañería y afecta a 
los compañeros del sector porque es un pasillo muy reducido 
ahí es cuando se empiezan a colocar los huesos y vemos las 
fotos que si se está colocando el deshuesadero, esos son 
bolsas de hueso al día siguiente hay tres bolsas al señor que 
tiene una caseta de Hipinto no tiene trabas, el Señor José 
Efraín Villaquiran, no le puso trabas y le dijo que pusiera 
una caseta de material, luego intervino planeación y le sello 
esta caseta duro ocho meses sellada le  dio vía libre para 
que funcionara; aquí otros de los negocios fue el señor José 
Villaquiran y Pocho fue vender unos portones que habían en la 
plaza y los sacaron sin embargo únicamente sacaron los 
portones que le convenían según la secretaria de salud 
producían enfermedades infectocontagiosas y  ese mugre si lo 
dejaron ahí eso si no producía enfermedades 
infectocontagiosas, vemos como tiene goteras ahí de esa 
señora que le dieran unas tejas para ella poder arreglar los 
puesto como lo vemos ahí, para ella  y le dijeron que no que 
era del erario público y no se podían regalar de esas tejas 
pidió ella, pero esas tejas fueron vendidas, hay vemos la 
oscuridad del sector de la plaza, pero no cuenta con 
alumbrado público, las basuras que a veces no quieren recoger 
porque hay varias empresas el uno le echa la culpa al uno y 
el otro al otro, y nadie recoge también los chulos que se ven 
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en las calles y estas las invaden, las señoras en los puestos 
las goteras les caen ahí  no hay ninguna solución, los 
cuartos de aseo que hicieron una gran inversión y ahora están 
más deteriorados que antes, las fugas de agua , los proyectos 
del plan de inversión donde se hizo un arreglo hay vemos el 
arreglo que se hizo por la calle 32, donde se izo el proyecto 
de cable línea y ahora se pierde esa plata cuando debía 
haberse invertido en la plaza de mercado, las redes 
eléctricas en mal estado, necesitamos celaduría. Hay esta que 
únicamente se les arreglo para que tomaran cerveza lo 
señores, necesitamos que se nombre una comisión donde 
intervengan las veedurías y los entes de control el 
ministerio publico para que realmente se logre los resultados 
positivos en bien de las plazas y sus usuarios; muchas 
gracias. 
 
 
El Jefe de Protocolo: Invitamos a la Señora Cruz Delina 
Balbuena Navas. 
 
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA CRUZ DELINA BALBUENA NAVAS. Muy 
buenos días, nosotros los directamente afectados por el 
proyecto cable línea, desde estos locales que tienden a 
desaparecer no solo dependemos nosotros sino que también 
otros familias somos empleados directos o indirectos todas 
las gentes que todos los días surten a nuestros puestos que 
hasta hoy no hemos sido tenidos en cuenta por el secretario 
de infraestructura, para la socialización del proyecto ara 
las reuniones del mismo hoy estamos pidiendo a los diferentes 
entes administrativos y a  ustedes honorables concejales y a 
los que tengan que ver con el proyecto cable línea que no nos 
ignoren si no que nos hagan participes en el proyecto pero 
detalladamente para así tener un concepto profundo a quienes 
vayan a ejecutar este proyecto poder presentar nuevos 
proyectos para nuestro futuro; gracias. 
 
 
El Jefe de Protocolo: Invitamos a la Señora Ana Ibeth 
Sanabria. 
 
 
INTERVENCION ANA IBETH SANABRIA. Muy buenos días Honorables 
Concejales y demás compañeros de las plazas haber mi tema es 
un llamado para los entes de vigilancia y control para que le 
hagan seguimiento a los proyectos que se ejecutan en las 
plazas, ya que se hizo un proyecto del aseo en la plaza 
Guarín si ahorita so  vimos en los videos esta pero que antes 
para que hagan un seguimiento a esto y amuchas coas de los 
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cuales ya se mostraron en los videos; muchas gracias y que 
Dios los Bendiga. 
 
 
El Jefe de Protocolo: Invitamos a la Señora Eloina Torres 
Carvajal. 
 
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA ELOINA TORRES CARVAJAL. Muy buenos 
días Honorables Concejales y  compañeros de las plazas de 
mercado. soy madre de familia en calidad de la plaza 216 y 
210 de la plaza, hago  denuncia publica hoy en la persecución 
que hace el señor José Efraín Villaquiran y del señor Alfonso 
Poncho Daza como se le conoce en las plazas de mercado 
quienes por no ascender a las  pretensiones de darles dinero 
cuando me lo exigían para legalizar mi solicitud de sesión e 
derechos a mi nombre y dos después de dos años de haber hecho 
esta solicitud se me haya negado este derecho y sin embargo 
personas que hicieron esta solicitud de este derecho en menos 
de seis meses ya fueron legalizados, y aparecen en la base de 
datos, muchos puesto de los que tengo conocimiento han sido 
adjudicados y otros puestos que los tienen para guardar a los 
de la calle si no han sido requeridos, al  igual que puestos 
que están sub arrendados tampoco les retienen los recibos ni 
aquellos que permiten  cambian de actividad en fin es un 
completo desorden y veo tristemente que es a mí a quien me 
quieren sacar de los puestos dejándome en la calle sin 
sustento y sin trabajo, el cual dejándome en la calle para  
el cual devengo  sustento de mis pequeños dos hijos menores 
de edad ruego hoy que se haga justicia con los funcionarios 
ante este control conozcan mi  caso y me amparen en derechos 
como los tienen muchos de los que laboran en las plazas de 
mercado y tal vez por que manipulan el poder gozan de estos 
privilegios además respetuosamente me permito solicitar, el 
derecho de igualdad  ante la ley consagrado en el artículo 13 
de la constitución nacional , también solicito de oficio 
control de legalidad y por parte de la procuraduría delegada 
de lo del proceso administrativo  que adelante este señor 
relacionado con el puesto 216, que cumpla con el 
procedimiento legal establecido para estos casos; gracias. 
 
 
El Jefe de Protocolo: Invitamos al Señor Jorge Eliécer 
Delgado Martínez. 
 
 
INTERVENCION  AL SEÑOR JORGE ELIECER DELGADO MARTÍNEZ. Muy 
buenos días Dra. Martha Montero presidente de la mesa, 
señores concejales, compañeros de la plaza y demás, la 
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denuncia  mía es derecho a la igualdad, en mi calidad de 
usuario de la plaza Guarín exijo me sean tenido en cuenta mi 
derecho a la igualdad ya que he sido víctima de persecución  
del señor coordinador de plazas del señor José Efraín 
Villaquiran y el señor Alfonso Daza, quienes manejaban la 
base de datos de la plaza de mercado a su antojo, manipulaban 
para incluir y hacer sesiones de derecho de uso a quienes se 
les prestan para darles las dadivas teniendo que ellos exigen 
por estos favores porque es así como ellos llaman favores 
cuando se legalice una sesión de derecho y en mi caso 
particular desde que están estos señores me tienen retenidos 
mis recibos de pago de uso y si ustedes revisan en las plazas 
de mercado son muchos los que figuran los recibos de 
anteriores usuarios y a un mas muchos que están subarrendados 
y que según el reglamento para algunos porque esta es la 
forma de aplicar el reglamento y esto según el decreto 0118 
no está permitido y si embargo por que para otros si así 
estén subarrendados se les entregan los recibos pueden tumbar 
los puesto ponerlos patas arriba, cambiar de actividad y 
mucho mas pero como hay plata de por medio y hay el 
reglamento si aplica veo que los entes de control y ustedes 
señores concejales que les corresponde hacer el control 
político de lo público tomen correctivos necesarios, que las 
plazas sigan siendo un fortín de estos señores, tengo un 
anécdota que llego a mi  puesto un amigo y me dijo el puesto 
es suyo no es que gobierno me lo está venciendo por diez 
millones ($10.000.000) de pesos y es para vender carne 
entonces quiero decir que en la  Secretaría de Gobierno hay 
unos Señores que trabajan allá únicamente para hacer todos 
los chanchullos; pido a los entes de control que investiguen 
a los empleados de las OPS, que sea una cosa real para  que 
nosotros como veedores poderlos denunciar públicamente; 
gracias. 
 
 
El Jefe de Protocolo: Invitamos al Señor Pedro Manuel Bueno. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR PEDRO MANUEL BUENO. Muy buenos días  
Honorables Concejales, Compañeros de plazas de mercado 
cumplimiento del decreto 0118  reglamentos de plaza de 
mercado, permitiendo la equidad y la igualdad a la 
administración municipal que a la hora de aplicar y hacer los 
reglamentos se haga  y no se notifique solo algunos si no a 
todos que incumplimos el derecho, cuando la misma 
administración incumple con el decreto al no cumplir lo que 
le corresponde a su administración lo cual requerimos se haga  
como continuidad para que los procesos tengan resultados, 
sobre el deshuesadero que hay en la plaza Guarín dice la 
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compañera Margarita ya dieron permiso de 5 a 7 de la mañana 
no sé quien pero ya dieron este permito entonces será el 
administrador o no  sé quien seria ya de 5 a 7 de la mañana 
llegan a deshuesar ahí; muchas gracias. 
 
 
El Jefe de Protocolo: Invitamos a la Señora Graciliana 
Echeverría 
 
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA GRACILIANA  ECHEVERRÍA. Muy buenos 
días para todos y para todas, saludo a quienes hacen parte de 
esta mesa directiva de este cabildo municipal  en este día mi 
ponencia es mujeres vida y territorio,  los territorios son 
espacios vitales construidos en un proceso histórico por 
mujeres y por hombres, implica la interacción con la 
naturaleza el uso y disfrute los recursos naturales, 
económicos, culturales y sociales, en este proceso hombres y 
mujeres participan desde diferentes roles y con desigualdades 
en condiciones y oportunidades que debido principalmente a 
una cultural que a subvalorado de manera especial el aporte 
que hacen las mujeres al desarrollo de un país, pero también 
como resultado de un modelo capitalista que está anclado y 
que explota  de la mano de obra femenina y que explota de los 
beneficios su trabajo reproductivo o productivo en ese 
habitar los espacios y territorios pueden configurar 
condiciones de bienestar que garanticen vida digna a todos 
los seres humanos, sin otra premisa que no sea su dignidad  y 
para garantizar también relaciones armónicas con la 
naturaleza, en ese sentido las condiciones de pobreza e 
indigencia que vive Colombia frente a lo cual quiero llamar 
la tención a los honorables concejales y concejalas según 
datos estadísticos del 2009, por lo menos el 45.5% de la 
población, estamos hablando de diez y nueve millones 
novecientos mil (19.900.000) colombianos y colombianas se 
hallan en condición de pobreza  y un 16.4%, siete millones 
doscientos mil (7.200.000), según datos de DANE, se sitúan en 
condición de extrema pobreza; de las cuales por lo menos del 
69% son mujeres, quiero traer estas cifras para decir que a 
esta realidad que ya de por si es grave se suma para las 
mujeres el desconocimiento y la sub valoración de su trabajo 
que realizan no solo  en el hogar si  no en lugares vitales 
para las sostenibilidad de la especie humana como las plazas 
de mercado a nivel de país, pero además de esta pobreza que 
ha comenzado a demás de esta realidad de despojo del trabajo 
de las mujeres también existen condiciones particulares que 
nos preocupan como red de mujeres y de manera particular 
tiene que ver con las condiciones precarias en las que amplio 
cupos de mujeres desarrollan su actividad productiva a partir 
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de la venta de productos perecederos y no perecederos en las 
plazas de mercado en las cuales por lo menos del 70% de 
usuarios de las plazas son mujeres, situación que se agrava 
cundo muchas de ellas son cabeza de familia y único sustento 
del hogar, muchas de las cuales no cuentan con posibilidades 
de crédito  blando y son objetos de los agiotistas o de los 
gota a gota no cuentan con el apoyo de las instituciones del 
estado por ello  la actual amenaza que se siente ante el 
eventual desmantelamiento de las plazas de mercado constituye 
desde nuestra óptica, un atentado a las únicas posibilidades 
de generación de ingresos y de la oportunidad de trabajo de 
estos grupos familiares, por lo anterior invocando las 
obligaciones derivadas de tratados internacionales suscritos 
por el estado colombiano entre ellas la convención  
internacional para la erradicación de toda discriminación 
contra las mujeres así como los preceptos constitucionales de 
igualdad de oportunidades demandamos acciones de garantía y 
protección de los derechos de las mujeres que revivan el 
sustento en las plazas de mercado, proponemos: 
 
1. Establecer la declaratoria de patrimonio cultural 
histórico y productivo a las plazas de mercado de 
Bucaramanga a si como asegurar la inversión trasparente y 
eficiente en las mejoras locativas y administrativas que 
estos lugares requieren entre ellas establecer 
procedimientos y perfiles para los administradores de las 
plazas convicción de futuro y competencia.  

 
2. Considera como prioridad a las mujeres por su condición 
de mayor vulnerabilidad y en la aplicación de la política 
pública de mujer y equidad de género que se aprobó para el 
municipio de Bucaramanga, se adopte programas integrales 
que permitan mejorar las condiciones y el bienestar de las 
mujeres en especial y de sus familias. 

 
3. Desarrollar procesos de concertación efectivos entre la 

administración municipal  y las plazas de mercado así como 
determinar un plan prospectivo para lograr el desarrollo 
como actividades promisorias en la ciudad de las plazas de 
mercado del municipio, determinar una comisión de veeduría 
al cumplimiento de los acuerdos que se alcancen en estos 
espacios de concertación traduciendo e incluyendo las 
conclusiones que se alcancen en este Cabildo. 

 
Finalmente un llamado a los Entes de Control, a la 
Personería, a la Defensoría, a la Procuraduría, para que 
vigile el cumplimiento y el respeto  a los Derechos Humanos 
que están involucrados en la presente problemática en las 
plazas; muchas gracias. 
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El Jefe de Protocolo: Invitamos a la Señora Karina Tatiana 
Reyes Canchila. 
 
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA KARINA TATIANA REYES CANCHILA. Muy 
buenos días a todos los presentes en este claustro mi 
ponencia fue orientada a tratar el tema del espacio público, 
Colombia es desde hace mas de 40 años un país eminentemente  
urbano más del 70% de su población habita en centros urbanos 
esta realidad pone de relieve la necesidad que tiene el país 
de afrontar con decisión y empeño  los retos que le pone la 
vida humana y el desarrollo de las ciudades depende en buena 
medida la calidad de vida muchas comunidades y donde se 
encuentran muchas soluciones a las equidades e desigualdades 
que  afectan nuestra sociedad, en este contexto la 
recuperación del espacio Publio surge como una prioridad que 
tal como lo revelan experiencias recientes en diversas 
ciudades Colombianas tienen un arto  impacto sobre el 
bienestar y calidad de vida de los habitantes del territorio, 
el espacio público es en esencia la materialización espacial 
de las relaciones sociales y por ente de las relaciones 
sociales y por ente la principal expresiones de las 
comunidades urbanas, por tal razón al momento de abordar este 
tema de gran importancia recalcar la gestión de los gobiernos 
locales y municipales y departamentales frente a las medidas 
que se deben impartir en tema referente a la recuperación del 
espacio público, en este tema que nos recae en la mañana de 
hoy es lo que hace referencia a la recuperación del espacio 
Publio en las plazas de mercado de la ciudad de Bucaramanga, 
no es una situación digna a la comunidad y a los usuarios de 
las plazas de mercado, les decía el tema que aborda en la 
mañana es lo relativo al espacio público en lo que es,  tema 
de gran importancia porque la vulneración de este derecho de 
espacio público está afectando a los usuarios de plaza de 
mercado como tal sino también a estas personas que viven a 
sus alrededores y de pronto una población no muy importante 
que son aquellas personas que hacen posible esta actividad 
económica como son las personas que van a comprar a las 
plazas de mercado, el tema del espacio público ha sido 
asumido por los representantes de las distintas plazas 
mediante visitas al gobierno municipal solicitando se tomen 
medidas correctivas y preventivas mediante la recuperación 
del espacio público sin que estas medidas hayan sido de pleno 
escuchadas, razones por las cuales la comunidad o los 
usuarios de las plazas se han visto avocados a iniciar una 
serie de acciones de tipo jurídico tendientes a recuperar 
este derecho de espacio público  algunas de esas acciones 
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judiciales actualmente se encuentran con sentencias 
ejecutoriadas que ordenan al municipio de Bucaramanga, al 
restablecimiento del espacio público sin que a la fecha estas 
medidas hayan sido acatadas algún otro tipo de acciones 
jurídicas que se han presentado son acciones populares que se 
encuentran cursando en los despachos judiciales y que 
solicitan prácticamente la recuperación del espacio público, 
radica básicamente en dos puntos esenciales que han sido 
básicamente la inquietud de los usuarios de las plazas de 
mercado por una parte está el inadecuado tratamiento de 
basuras que es una problemática que afecta a los usuarios de 
Las plazas de mercado si no también aquí los habitantes del 
sector frente a esa medida hay una sentencia de tutela que 
ordena la re implementación  en el caso de la plaza de san 
Francisco la implementación del cuarto de aseo sin que a la 
fecha la administración pública haya tomado medidas 
necesarias,  para que ese cumplimiento de la sentencia se dé  
el tema de la seguridad y al derecho que tiene los usuarios 
como las personas que van a visitar esos espacios de 
actividad económica de venta en las plazas para que se les 
brinde un espacio adecuado en el que puedan desarrollar este 
tema de buena medida, básicamente lo que requiere la 
comunidad con los usuarios de las plazas de mercado de la 
ciudad de Bucaramanga,  es que el gobierno municipal a través 
de este ente cree, genere políticas orientadas a generar la 
recuperación del espacio público que ha sido vulnerado si no 
que tome medidas de este tipo de medidas, que se tome y que 
afectan una población que es  en la  muchas ocasiones genera 
y vayan tendientes que no se vulneren los derechos de esas 
personas, un poco es la idea general medidas tanto 
correctivas frente lo que es la recuperación del espacio 
público y otras medidas preventivas  para que  no se vuelvan 
a presentar estas situaciones; muchas gracias. 
 
 
El Jefe de Protocolo: Invitamos del Señor Sergio Andrés 
Álvarez Lache. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR SERGIO ANDRÉS ÁLVAREZ LACHE. Muy 
buenos días en esta mañana voy a expresar sobre servicios 
públicos, espacio público y sobre seguridad en las plazas 
públicas, nos reunimos para denunciar el abandono a los que 
las administraciones han sometido a las plazas públicas de 
Bucaramanga, la seguridad es de gran desarrollo para el 
desarrollo de la actividad económica, seguridad cabe de 
mencionar sobre cómo se están llevando las operaciones en las 
que intervienen alcantarillado, aseo, agua y como se está 
llevando el servicio de la electrificadora en las plazas de 
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mercado incurriendo en que muchas veces llega la doble 
facturación, nos encontramos en el total abandono de las 
plazas de mercado esto significa que las últimas 
administraciones en las plazas de mercado no han invertido en 
lo que tiene que ver con los cambios de alcantarillado un 
ejemplo en la plaza de mercado de San Francisco el sistema de 
alcantarillado esta deteriorado todo para decir que aunque se 
paga por los servicios publico son prestados muy deficientes 
a los arrendatarios de las plazas de mercado es por eso que 
consideramos conveniente que la Administración Municipal 
atienda a los justos reclamos que hacen los arrendatarios de 
la plaza los obligan ejecutando las arcas de los servicios 
públicos, en lo que tiene que ver con el espacio público hay 
una total desorganización en las afueras de las plazas de 
mercado, en donde lo que reina es diferentes vendedores 
ambulantes que al no tener otra forma de ganar su sustento se 
han visto en la necesidad de ocupar los alrededores de las 
plazas de mercado hago un llamado a la administración 
municipal para que atienda estas personas y se dé un trato 
digno en la que se pueda resolver las necesidades de invasión 
del  espacio público alrededor de las plazas, además se 
Presentan problemas con la seguridad tanto en el exterior 
como en los interiores de las plazas ocasionando esto que 
gente extrañas a las plazas roben como a comerciantes y 
usuarios, ya que la administración de las plazas de mercado 
no cumplen en brindar seguridad a los comerciantes y a sus 
inquilinos  de las plazas de mercado se les puso como medida 
de seguridad  contratar una seguridad no cumple con los 
requisitos de las partes interiores y exteriores de las 
plazas de mercado ya que no pague servicio no recibe 
seguridad todo con la complicidad de los funcionarios 
nombrados a dedo por el Alcalde, considero que la 
administración de las plazas de mercado debe ser administrada 
por la junta de las firmar las juntas son las que deben 
administrar las plazas de mercado,  porque no una persona 
extraña que no  saben lo que le está pasando las personas 
como vemos las plazas de mercado San Francisco, Guarín y la 
Concordia están dejadas de las manos del estado, invito a 
cada uno de los inquilinos y usuarios para que nos unamos en 
pro de salvar el sustento de muchas familias que se 
benefician de las plazas de mercado en Bucaramanga, y le hago 
un llamado a la administración y a los honorables concejales 
para que entren a dar solución a las problemáticas que se 
presentan en las plazas públicas; muchas gracias.  
 
 
El Jefe de Protocolo: Invitamos al señor Enrique Gómez, no se 
encuentra, invitamos al Señor Orlando Beltrán Quesada, 
tampoco se encuentra; invitamos al Señor Gaitán Carlos 
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Alvendria, no se encuentra; invitamos a la Señora Mariela del 
Carmen Gallo Trovasia. 
 
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA MARIELA DEL CARMEN GALLO TROVASIA. 
Violación a los Derechos fundamentales y violación 
persecución laboral de la plaza de mercado buenos  días para 
todos los concejales de Bucaramanga,  mi caso es uno de los 
tantos que se repiten en todas la plazas día tras día desde 
hace trece años soy la titular del derecho de uso de un local 
externo en la plaza de mercado San Francisco con el nuevo 
Decreto de plazas de mercado el cual empezó a regir en el 
2.008 tuve problemas con mi local, pues los coordinadores de 
la plaza de mercado José Efraín Villaquiran y Alfonso Daza 
empezaron una persecución laboral y una  constante violación 
a mis derechos fundamentales; primero se usurpo con las 
funciones del Secretario de Gobierno Edgar Salcedo, Fernando 
Silva y sin tener facultades se adelanto un proceso 
sancionatorio con el fin de quitarme el puesto  para dárselo 
al Señor Oscar Mauricio Reyes, por este motivo se lo dieron 
me acerque a las oficinas de plazas de mercado de la 
secretaría de gobierno, una vez allí en presencia de estos 
señores fui víctima de maltrato verbal y moral por parte de 
estos funcionarios públicos con palabra despectivas, me 
dijeron que si quería me enviarían a la cárcel para nunca más 
volver a salir de allá y me trataron de lo peor luego de esto 
interpuse una tutela para proteger mi derecho fundamental, al 
debido proceso  a la dignidad humana y los demás derechos 
fundamentales, la tutela salió a mi favor y fue ratificada en 
segunda instancia por el juzgado cuarto penal del circuito de 
Bucaramanga por estos ni el secretario de gobierno ni la 
interventora del contrato las señora sub secretaria del 
gobierno hicieron nada para evitar que estos funcionarios 
siguieran vulnerando mis derechos a pesar de que denuncie 
ante ellos estos atropellos y que fueran notificados de los 
fallos de tutela, después del cambio de secretario de 
gobierno me retuvieron los recibos para que no pudiera pagar 
la administración y así tener escusa para quitarme el puesto 
pero volví a poner otra tutela y por medida provisional 
obligaron a que me entregaran lo recibos después me 
notificaron de otro proceso por los mismos hechos para 
poderme quitar el puesto esta situación es muy incómoda me 
siento perseguida por esto denuncie a la procuraduría estos 
funcionarios archivaron el proceso por que no es funcionarios 
público ni cumple funciones públicas por el momento de la 
investigación a la alcaldía llego un contrato del 2011 donde 
no presta funciones públicas por esto he venido a este 
recinto de la democracia para solicitarles a ustedes 
honorables concejales que realicen el control político sobre 
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la oficina de plazas de mercado. Que se paren en los actos de 
persecución laboral de los derechos humanos al debido proceso 
al trabajo a la dignidad humana pedirles a los organismos de 
control en especial a la procuraduría y a la defensoría que 
conforme una comisión especial que investigue los casos 
derechos humanos y persecución laboral que ocurren en las 
plazas y arrojen resultados sobre los casos denunciados no 
solo los que cometieron las violaciones si no los que estaban 
obligados que esto no suceda. Agradeciéndole a  la Dra. 
Esperanza Gonzales de la defensoría del pueblo por su 
persistencia de todas las personas que laboran en las plazas 
de mercado para llevar el sustento diario. Pido inversión en 
la plaza San Francisco para las redes de alcantarillado y 
redes de la luz inversión del cuarto de aseo o si no que lo 
quiten son demasiado los chulos que llegan las de la cocina 
de la señora Chavita botan mucha comida y las aves llegan a 
montón, pedimos que nos colaboren como trabajo el señor 
Carlos Blanco que fue buen funcionario de la plaza fue una 
persona que hizo algo bueno por la plaza. 
 
 
La Presidenta: Gracias, agradecerle a la Doctora Martha 
Montero por haberme acompañado en este espacio, ya se 
escucharon 25 participantes de las plazas de mercado, vamos a 
darle la palabra a los Funcionarios que asistieron en el día 
de hoy en virtud de los temas que se tenía previsto que se 
iban a desarrollar en el Cabildo. 
 
 
El Jefe de Protocolo: Invitamos a el Doctor Fernando Serrano, 
Secretario de Gobierno. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR FERNANDO SERRANO, SECRETARIO DE 
GOBIERNO. Muy buenos días para la presidenta Doctora Elida, 
Doctora Martha, Doctor Dilmar; un saludo muy especial para 
cada uno de los Concejales, personal plazas de mercado 
Concordia, San Francisco, Guarín, compañeros de trabajo de la 
Administración Municipal; de acuerdo a lo que se ha venido 
escuchando en cada una de las intervenciones hechas por los 
diferentes representantes quiero decirles a los presentes que 
hoy en día, este despacho ha venido haciendo evaluaciones en 
tres aspectos importantes que es el tema del estado actual de 
las plazas en primer lugar; en segundo lugar, el sistema que 
se maneja con los diferentes funcionarios públicos en cuanto 
al tema de contratación y un tercer punto es el que quiero 
sin dejar atrás los dos anteriores; por supuesto, las 
intervenciones que han hecho con todo el respeto los que me 
antecedieron con un punto fundamental para que estemos atento 
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y es el tema presupuestal un tema al cual hoy ustedes tienen 
que saber interpretar  para que nosotros le demos una 
solución casi que es inmediata para entrar a corregir esos 
atrasos que tenemos en los diferentes mantenimientos en los 
diferentes temas administrativos que se manejan a través del 
programa plazas de mercado. Todos conocemos el decreto la 
norma el reglamento que afortunadamente o desafortunadamente 
es el que no está rigiendo, este Decreto para simplificar el 
tema que nos aborda en la mañana de hoy en este cabildo 
importante que bueno ver este recinto como está la mañana de 
hoy buscando un interés y saber que  realmente hay dolientes 
en las plazas de mercado que hay representantes que requieren 
lo mejor  y restablecer estos temas porque sin bien y lo  
escuchábamos hace 8 años sucedieron cosas  hace 4 años, 
sucedieron cosas estos hoy se ha corregido con en el cinto 
por ciento por el despacho, ha puesto cuidado a las personas 
y quieren que este secretario de gobierno los atienda siempre 
buscando una solución y una atención que si no es la mejor es 
oportuna y sincera el decreto básicamente quiero que lo 
entendamos de la siguiente manera sé que hay incomodidades,  
porque hay puntos muy claros que es el que los cobija a cada 
unos de ustedes, resulta que es que todos  ustedes y nosotros 
quiero que miremos y formemos un grupo y un equipo de trabajo 
importante para lo que viene en este recinto no podemos salir 
de él y saber que perdimos el tiempo  Ustedes hoy con la 
presencia y las personas que no pudieron asistir, son 
importantísimas, quiero que sigamos  muy atentos no dispersos  
si no atentos pero por favor vamos a estar muy pendientes  de 
lo estamos hablando este decreto, tiene unos puntos muy 
principales y concretos que es lo que se ha venido haciendo 
que ha hecho la administración en este momento hoy por 
primera vez tiene un inventario de las personas donde hay un 
listado de quienes deberían estar atendiendo los puestos, de 
quienes tienen estas sesiones pero resulta que entre nosotros 
todos tenemos la culpa en el sentido de que a mí se me 
adjudicaron una sesión  y yo la entrego, la sedo, la negocio, 
la arriendo entonces esta parte es mutua y hoy es un espacio 
importante para pronunciarnos una vez, mas  por que varios de 
ustedes lo han hecho y las instancias legales no han sido las 
mejores por que han exonerado estas quejas que se han puesto 
contra funcionarios que han estado en la administración, 
nosotros hemos sido permisibles y condescendientes trato, 
nosotros como administración municipal como ustedes que están 
en diferentes plazas de mercado y nosotros autorizamos 
sesiones de los contratos administrativos pero hay un 
procedimiento, nosotros podemos otorgar, podemos conceder 
autorizaciones a las amonestaciones que se hacen en estos 
locales,  autorizamos a unos administradores, para ampliar 
para modificar y nosotros entregamos cada una de estas 
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propuesta y es como hoy el municipio ha hecho algunas 
sesiones que son las que van en el presente año, estas 
sesiones corresponden a cada unas de las plazas en algunos 
casos por que hay un fallo de un juez, en otros caso porque 
hemos respetado este procedimiento y es así lo que es de este 
año ha que hemos hecho 117 sesiones varias sesiones de las 
diferentes plazas de mercado en la plaza Guarín este 
funcionario ha hecho 45 sesiones, en la plaza San Francisco  
37 y en la Concordia 35, hoy se han pagado 207 sesiones que 
estaban listas para una firma y estamos en revisión de estos 
documentos y queremos hacer las cosas, porque hay si  hay de 
entender ustedes hay un reglamento hay un decreto estamos muy 
pendientes en no salirnos de las líneas de este decreto sin 
embargo hemos escuchado personas que han intervenido y sin 
bien  nosotros  hemos tenido encuentra que hemos corregido un 
fallo en segunda instancia yaqui tengo las carpetas de cada 
uno de estas personas que han intervenido donde podemos 
fácilmente entender y revisar, los que quieran este despacho 
está abierto para atender las personas interesadas y mostrar 
cada uno de los procedimientos que se tienen aquí y se llevan 
acá entonces solamente a medida que fueron hablando y 
mencionando sus inquietudes su inconformidad no por un fallo 
del secretario de gobierno de una coordinación del programa 
de paz de los concejales  es un fallo de un juez nosotros no 
somos jueces pero si están las instancias en los cuales 
estamos atendiendo sus procesos; lo que corresponde 
precisamente a estas atenciones de  los fallos de tutela los 
accionantes  en este momento hemos buscado un acercamiento a 
estas personas y es de ahí que nosotros estamos conciliando 
mucho y hoy tenemos Derechos de Petición; solo en la 
Concordia llevamos ocho (8), en Guarín llevamos doce (12), en 
la plaza Campesina tres (3),  en San Francisco diez y nueve 
(19); porque, porque estamos llevando a cabo un acercamiento 
estamos recibiendo las personas las estamos atendiendo, las 
escuchamos y  concertamos, ya a un existiendo las instancias 
de las acciones legales que hemos llevado acuerdos donde esta 
comunidad ha aceptado en armonía las diferentes instancias 
son muchos los problemas de estas plazas de mercado nosotros 
tenemos un tema por ejemplo de alcantarillado la parte 
eléctrica hay cosas que son prioritarias las mismas humedades 
que llevamos acá desde entonces hemos encontrado como 
nosotros hemos venido recaudando unos valores de unas cuotas 
de administración que Ustedes saben cuánto va cuantos años 
asía atrás hace que no se incrementa  esta cuota esta cuota 
es fundamental que se analice que se revise y hoy tramos una 
propuesta como administración municipal, para que ustedes 
mismos busquen esa organización de las diferentes plazas de 
mercado, hoy promedio lo que es la plaza campesina recaudamos 
cerca de cinco millones cuatrocientos mil ($5.400.000) pesos 
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mensual para un valor total de sesenta y cuatro millones 
seiscientos dos mil trescientos (64.602.300), hemos 
encontrado como en esta plaza tenemos trescientos diez y seis 
(316) puestos, en donde recaudamos los cinco millones 
cuatrocientos mil ($5.400.000) pesos mensuales, para un valor 
total de sesenta y cuatro millones seiscientos dos mil 
trescientos ($64.602.300) de pesos, pero queremos presentar 
un incremento de tal forma que ustedes señores administren 
manejen, organicen, entre ustedes las diferentes plazas de 
mercado y establezcan  un valor una cuota real para los 
gastos de esas expensas necesarias para el normal 
funcionamiento de las plazas, este incremento corresponde al 
113% corresponde a diez millones ochocientos veinte mil 
($10.820.000) pesos; para el caso que les estoy hablando se 
incrementa en cinco millones cuatrocientos mil ($5.400.000) 
pesos mensuales, lo que nos daría un total  de ciento veinte 
nueve millones ochocientos cincuenta mil ($129.850.000) pesos 
y tenemos las tablas y con mucho gusto quiero que me den ese 
espacio para entregarles a ustedes ese proyecto de 
presupuesto,  para que sea analizado y ustedes pongan los 
celadores, paguen  sus servicios, pinten del color que 
ustedes quieran, mire la plaza de mercado la concordia allí 
existe una junta y ellos pintaron la plaza recogieron mil 
pesos todos los días hasta determinadas semanas y lo hicieron 
el que quiere logra, si ustedes se unen o tienen lo que 
ustedes hoy están buscando a través de la administración 
mírenme y créame que para la administración municipal este 
momento tiene dificultades económicas, por que los 
presupuestos  son muy apretados a duras penas siendo una 
secretaria tan importante no es lo que todo mundo cree, de 
ahí que si quiere hacer una actividad tiene que pedir ayuda a 
otras secretaria como la de infraestructura, nosotros tenemos 
un ingreso de ciento veintinueve millones ($129.000.000) de 
pesos, del total que tenemos presupuestado que correspondería 
al 12% del presupuesto total que son novecientos setenta y un 
($971.000.000) millones de pesos para manejar plazas de 
mercado; de esos novecientos setenta y un millones 
($971.000.000) solo el 12% que corresponde al 129 seria el 
ingreso para la plaza campesina, así mismo entonces es una 
presentación con todo el respeto, sigo con la plaza la 
concordia ellos hoy en día tienen un recaudo de cuatro 
millones trescientos setenta y ocho mil ($4.378.000) pesos 
mensuales promedio, anual es de cincuenta y tres millones 
seiscientos diez y seis mil trescientos ($53.616.300) pesos, 
lo que corresponde, si recaudamos los cincuenta y tres 
millones ($53.000.000) corresponde al 10% del valor total de 
los recaudos de cada una de las plazas; entonces  son 312 
puestos donde recaudamos cuatro millones cuatrocientos 
sesenta y ocho mil ($4.468.000) de pesos y tenemos un valor 
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total del año de cincuenta y tres millones de pesos 
($53.000.000); sugerimos también el incremento de cuatro 
millones quinientos doce mil ($4.512.000) pesos que sería 
repartido entre los 312 puestos para un total de ocho 
millones novecientos ochenta mil ($8.980.000) pesos; al año 
recaudaríamos a suma de ciento siete mil setecientos sesenta 
y ocho mil setecientos sesenta y tres ($107.768.763) pesos; 
en la plaza Guarín estaríamos hablando de un recaudo anual de 
setenta y tres millones seiscientos veinte mil quinientos 
($73.620.500) pesos, esto correspondería a que nosotros 
tendríamos en la plaza Guarín los recaudos del valor total 
del funcionamiento del total de las 4 plazas; seria solamente 
del 13%, estaríamos recaudando la suma de ciento cuarenta y 
siete millones novecientos sesenta y siete mil millones 
($147.967.000) de pesos; en la plaza San Francisco estamos 
recaudando un promedio de la suma de veinte cuatro millones 
($24.000.000) de pesos, para un total de doscientos noventa y 
un mil trescientos noventa y cuatro mil setecientos 
($291.394.700) pesos; aquí nosotros hablamos de 938 puestos 
de 938 sesiones, lo  que nos significa  un recaudo mensual  
de veinticuatro millones doscientos ochenta y dos mil 
ochocientos noventa y dos ($24.282.892) pesos y al año 
hablamos de doscientos noventa y un millones trescientos 
noventa y cuatro mil ($291.394.000 pesos; quiere decir que si 
nosotros buscamos el incremento que se presenta de acuerdo a 
los gastos que hablamos de expensas necesarias que 
necesitamos en cada una de plazas vamos a tener un incremento 
de cuarenta y ocho millones ($48.000.000) de pesos, que lo 
repartiríamos en los 938 usuarios donde tendríamos  un 
recaudo anual  de quinientos ochenta y cinco millones 
setecientos tres mil trescientos cuarenta y siete 
($585.703.347) pesos y corresponde al 38% del valor 
porcentual, del 11% el 38% de los ingresos  que nosotros 
tendríamos para la plaza San francisco es del 38% pero 
entendemos que vamos a manejar individualmente cada una de 
las plazas cada plaza tendría su propio administrador, 
asistente, un contador, un  revisor fiscal y a su vez 
pagarían los servicios la parte de vigilancia  si nosotros 
miramos la administración municipal tiene hoy en día un 
contrato de vigilancia y esta por cerca de lo que hicimos 
este semestre de casi cuatrocientos millones ($400.000.000) 
de pesos; si ustedes asumen este control estos cuatrocientos 
millones ($400.000.000) no porque estemos robando, si no por 
el sistema de contratación y todas las ayudas que hay que 
hacer a otras entidades municipales se nos va a bajar en una 
proporción importante, que puede ser utilizada en los mismos 
rubros de mantenimientos por esta  necesidad sentida que 
tienen las diferentes plazas de mercado, si nosotros miramos  
les voy a presentar, María Dolly, por que no me ayuda a 
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mostrar el consolidado de las plazas de mercado encontramos 
nosotros como por ejemplo entonces tenemos del año 2.010 hay 
unos ingresos total de plazas de mercado de cuatrocientos 
ochenta y tres millones doscientos treinta y tres mil 
ochocientos ($483.233.800) pesos, en la plaza campesina 
recaudamos yo redondeo las cifras a sesenta y cuatro millones 
($64.000.000), en la Concordia a cincuenta y tres millones 
($53.000.000), en Guarín a setenta y tres millones 
($73.000.000), en San Francisco a doscientos noventa y un 
millones ($291.000.000), para un total de cuatrocientos 
ochenta y tres millones doscientos treinta y tres mil 
ochocientos ($483.233.800) de pesos; si nosotros miramos el 
recaudo y lo consolidamos y hablamos de porcentaje entonces 
la plaza campesina tiene un recudo de sesenta y cuatro 
millones ($64.000.000) y corresponde al 14%, para el año 
2010, del valor total de cuatrocientos ochenta y tres 
millones ($483.000.000), la Concordia que tiene cincuenta y 
tres millones ($53.000.000) que corresponde el 11%, si 
nosotros nos ubicamos acá vamos mirando cómo podemos 
identificar   que  60, 14, 11, 15% es el 100% pero cada unas 
de las plazas tiene un porcentaje del  recaudo que es lo que 
les permite el normal funcionamiento de estas plazas, una vez 
nosotros aprovechemos este recaudo,  quiero mostrarles que 
paso en el año 2010 tuvimos unos ingresos de cuatrocientos 
ochenta y tres millones ($483.000.000) de pesos, el costo por 
año fue de setecientos diez y nueve millones ($ 719.000.000), 
lo que nos permite ver unos gastos de doscientos cincuenta y 
dos millones ($ 252.000.000) en la parte de personal, quiero 
que esto quede claro, en el año 2010 hubo una contratación 
que la hicimos directamente con el programa de plazas de 
mercado, estos valores o estos presupuestos fueron corregidos 
para el presente año es así que  tenemos un total de costos 
de gastos de novecientos setenta y un millones seiscientos 
cuarenta y un mil ($ 971.641.000); si nosotros comparamos los 
ingresos tenemos para él año 2010 que fue de cuatrocientos 
ochenta y tres millones ($ 483.000.000), contra el total de 
gastos que fueron novecientos setenta y un millones 
seiscientos cuarenta y un mil ($ 971.641.000), encontramos 
una diferencia de cuatrocientos ochenta y ocho millones 
($488.000.000) que gastamos de mas; esa diferencia no estaba 
presupuestada y el Municipio tuvo que atenderlo, nosotros 
volvemos a mirar tenemos en esta grafica los ingresos que 
corresponden a los cuatrocientos ochenta y tres millones 
($483.000.000), tenemos unos costos que  sumaron setecientos 
diez y nueve millones ($719.000.000) y los gastos doscientos 
diez y nueve millones ($219.000.000), entonces este porte que 
esta de participación en el recaudo real de las cuotas que 
nosotros venimos manejando está claramente que no nos alcanza 
, entonces vamos a mirar un balance general en lo que es esto 
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es  aproximado en cuanto a la comparación que hay de costos y 
gastos en las diferentes plazas que nosotros tenemos, si 
miramos cada unos de los valores volvemos a encontrar que el 
recaudo de cada una de ellas nos permite tener novecientos 
setenta y un millones seiscientos cuarenta y un mil 
($971.641.000) que es claro en este momento para nosotros que 
fue lo que vivimos en el año 2010 y vemos que no nos alcanzo. 
El presupuesto realmente para este funcionamiento de plazas 
de mercado la vigencia del año 2011 tiene seiscientos treinta 
y un millones ($631.000.000), que son provenientes de 
recursos propios, de recursos de la Secretaría de Gobierno 
donde manejamos más o menos quinientos millones 
($500.000.000) de pesos para el mejoramiento en el tema de 
infraestructura de estas plazas de mercado estos últimos son 
manejados directamente como les decía hace un momento por la 
secretaria de infraestructura, con respecto a este rubro 
quiero mencionar que en el primer semestre del año 2011 se 
invirtió de la siguiente manera hubo cuatrocientos veintidós 
millones ($422.000.000) que corresponden a esa ayuda para 
terminar la plaza de mercado del Kennedy u queda un saldo de 
diez y siete millones quinientos mil ($17.500.000) pesos que 
precisamente la Secretaria viene adelantando una gestión en 
otras necesidades que han presentado directamente de unos 
derechos de petición por  algunas de las personas que si no 
están acá son vinculadas al programa de plazas de mercado , 
para la vigencia del año 2011 se tiene establecido un valor  
por el concepto de facturación para 1823 secciones de derecho 
ósea locales de las tres plazas que administra el Municipio 
equivalen a cuatrocientos ochenta y tres millones 
($483.000.000), por concepto de derecho de uso de los locales 
de las tres  de plazas de mercado a 30 de junio del 2011 la 
suma de doscientos treinta y ocho millones ($238.000.000) 
estos recursos de inversión van para todo el año por 
seiscientos treinta y un millones ($631.000.000); hoy la 
Secretaria ha venido corrigiendo, mejorando muchos aspectos 
pensando precisamente en el bienestar de ustedes, pero vemos 
que son tantas las cosas que hemos iniciado por hacer un 
inventario, y hoy conocemos de las necesidades de cada una de 
las plazas, y vemos y recalcamos esa forma de contratación 
que no es la mejor porque de los ocho meses que de pronto 
podemos tener representantes de la administración que cada 
unas de las plazas de mercado en esos  cuatro meses que no 
hay nada las buenas intenciones tienen un retroceso, por que 
venimos con cosas atrasadas de años anteriores que no hemos 
podido a entrar a administrar, el recaudo por derechos de uso 
de plazas que son administradas hoy en día entonces tiene 
unos ingresos de la siguiente manera la Concordia veinte seis 
millones quinientos veinte tres mil doscientos ($26.523.200) 
pesos, San Francisco ciento cuarenta y tres millones ciento 
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ochenta y ocho mil setecientos ($143.188.700), Guarín treinta 
y seis millones quinientos seis mil doscientos ($36.506.200) 
pesos y la plaza campesina treinta y un millones novecientos 
setenta y tres mil ($31.973.000); si nosotros hacemos y 
comparamos como hemos venido recaudando entonces vemos que 
por las dificultades de la contratación en el mes de febrero 
no pudimos cobrar oportunamente dentro de lo que hemos 
mejorado hoy en día contamos con un Software y nos ha 
permitido que lo alimentemos y lo actualicemos si vamos al 
campo si vamos al sitio de cada una de las plazas vamos a 
encontrar unas de las diferencias por que de pronto hoy está 
atendiendo un puesto por que no es  la persona que ha sido 
seleccionada y se le ha adjudicado el puesto he la relación 
de gastos de plazas de mercado. 
 
 
La Presidenta: Perdón Secretario, me regala un minuto; tiene 
la palabra el honorable concejal Pedro Nilson Amaya. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL PEDRO NILSON AMAYA. 
Gracias presidenta, era para dar un saludo muy especial y 
para solicitarle sesión permanente, ya que cumplimos el 
tiempo. 
 
 
La Presidenta: La Presidencia solicita a la Plenaria Sesión 
Permanente. 
 
 
La Secretaria: Votación nominal Honorables Concejales para la 
aprobación de Sesión Permanente.  
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE SESION PERMANENTE. 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO        POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ        POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ             
CLEOMEDES BELLO VILLABONA         POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE               POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             
HENRY GAMBOA MEZA                  POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ           POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA              POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA      POSITIVO 
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CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                   POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS             
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO    POSITIVO 
 
 
La Secretaria: Señora Presidenta me permito informarle que la 
Sesión Permanente ha sido Aprobado la con once (11) Votos 
Positivos. 
 
 
La Presidenta: Continúe Doctor Fernando. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR FERNANDO SERRANO, SECRETARIO DE 
GOBIERNO. Entonces como podemos ver nosotros queremos que 
Ustedes sepan que hay en estudio muy juicioso para presentar 
ese proyecto de presupuesto y que ustedes vean esa viabilidad 
de que lo mejor es que las plazas de mercado sean 
administradas por cada uno de Ustedes, entran a seleccionar 
su administrador, entrar a seleccionar sus funcionarios van a 
tener la oportunidad de exigir de otra forma más directa esta 
situación que hoy en día es una debilidad que tiene la 
administración municipal; muchas gracias. 
 
 
La Presidenta: Intervención del ingeniero  Wilson Motta, en 
representación de la Secretaria de Infraestructura en lo 
relacionado con las obras de infraestructura física y 
adecuación de las plazas de mercado. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO. Perdón Señora Presidenta, para presentar una moción 
de conocimiento; con el respeto a los Honorables Concejales 
por parte del Secretario de Infraestructura, alguna escusa 
por no asistir en el  día de hoy, lo respeto, lo admiro por 
ser un excelente funcionario, aquí debería estar el 
Secretario de Infraestructura; le está sacando el cuerpo al 
Concejo de Bucaramanga en las últimas Sesiones y aquí debería 
estar, de lo contrario amerita una Sesión especial y que de 
explicación en relación a las plazas de mercado, me perdona; 
Doctor Motta usted es un extraordinario Profesional, se que 
ha tenido que  sortear muchas situaciones en Infraestructura, 
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es responsabilidad de Gobierno e Infraestructura las Plazas 
de Mercado. 
 
 
La Presidenta: Secretaria favor informar a la Concejal si hay 
una comunicación por parte del Secretario de Infraestructura 
por la no presencia en  el día de hoy. 
 
 
La Secretaria: Sí señora Presidenta, hay una comunicación  
que llego en el día de ayer; me permito dar lectura de la 
comunicación: Bucaramanga, 27 de julio del 2011; Señores: 
Honorables Concejales Atentamente Doctora Elida Mantilla 
Rodríguez, Presidenta del Concejo de Bucaramanga, cordial 
saludo; por medio de la presente me permito informarles que 
el día de mañana veintiocho (28) de julio, tengo previsto el 
recorrido veredal para recopilar información con el tema de 
los proyectos de la ola invernal que se presentan en la 
ciudad de Bogotá, en el Ministerio de Protección y Medio 
Ambiente, por lo tanto solicito se excusen mi ausencia en el 
Cabildo Abierto que se llevara a cabo el día 28 de julio 
desarrollado con un tema con las Plazas de Mercado; agradezco 
la atención, firma el Arquitecto Álvaro Antonio Ramírez 
Herrera, Secretario de Infraestructura; esta comunicación fué 
enviada el día 27 de julio a las 4:40.p.m. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO. Señora Presidenta, pedirle que se le envié una nota 
al Señor Alcalde, al Secretario y a la Personería Municipal 
por que este inventario de obras de ola invernal ya se hizo y 
ya está en la Ciudad de Bogotá radicado  y tengo copia de ese 
oficio; es que le saco el cuerpo de venir al Concejo de 
Bucaramanga de darle la cara al tema de las plazas y sé que 
las veredas es muy importante pero este Cabildo es 
obligatorio por Ley asistir; la Ley 136 y la Ley 134 dice que 
a los Funcionarios les obliga a asistir a los Cabildos 
Abiertos por los cuales fueron citados, es causal de mala 
conducta y pueden ser investigados por las entidades de 
control; que se envié una nota al Señor Alcalde de protesta 
por esta situación porque él debería estar aquí. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Christian Niño. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN NIÑO. 
Presidenta, gracias por concederme la palabra; un saludo para 
todos en general, Presidente la participación de Bucaramanga, 
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en Colombia Humanitaria respecto de la ola invernal, eso 
quedo por fuera del presupuesto; cuál presupuesto, por que el 
presupuesto se agotó por que los Proyectos nunca se 
presentaron a tiempo, nosotros  exigiríamos una nota especial 
de la disculpa que el hace al Concejo y a la gente para 
sacarle el cuerpo a los problemas y ponerle el pecho a la 
brisa y dejar de dar excusas y dejar de quedar mal con la 
comunidad; es una situación muy delicada del Secretario de 
Infraestructura Ingeniero Álvaro, es una mentira lo que él 
está diciendo.  
 
 
La Presidenta: Si Honorables Concejales haremos la gestión 
correspondiente en virtud de la carta que mandaron; tiene la 
palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO. Señora 
Presidente, no se justifica que venga el Ingeniero Wilson 
Motta, a dar una palabra cuando él no tiene ninguna autonomía 
conociendo la actitud del Secretario de Infraestructura, a 
nosotros nos da pena Doctor Motta que lo que Usted pueda 
venir a comentar aquí no es de cumplimiento para la 
comunidad; así Señora Presidenta que ya escuchamos el 
Secretario de Gobierno que es el titular y el Doctor Motta 
viene delegado y no puede cumplir con las expectativas que 
tiene; ya los Honorables Concejales que me antecedieron le 
van a mandar una carta para que responda y le haremos llegar 
cada unas de las inquietudes para que por escrito quede el 
compromiso directamente del Secretario de Infraestructura con 
el Cabildo, de tal manera que para que vamos a comprometer un 
Funcionario que no tiene la responsabilidad directa con este 
importante Cabildo; Señora presidenta gracias. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CELESTINO MOJICA. Gracias 
Señora Presidenta, con las muy buenas tardes para todos; a mi 
si me gustaría con todo respeto ya a cinco (05) meses de 
terminar la Administración Municipal, que se le dé la palabra 
al Doctor Motta, para que la gente conozca este presupuesto 
irrisorio en lo que se invirtió en la Administración 
Municipal en las plazas de mercado, yo también quiero conocer 
igualmente lo que ellos han pagado de arriendo que se le da 
en todos los locales comparado con la inversión que hizo la 
administración en estos cuatro años, este dato no lo puede 
dar el Doctor Motta, Doctor Cleomedes que el Secretario de 
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Infraestructura mande las copias necesarias para los 
Organismos de Control pero el Doctor Motta no va ha ser 
ninguna obra, si es del Secretario de Infraestructura le 
aseguro que no se va hacer ninguna obra en este tiempo, si 
sería importante que le permitan el uso de la palabra para 
que el nos diga año por  año cuanto ha sido la inversión y en 
donde se invirtió, porque me parecería  mucho mas falta de 
respeto con toda la comunidad  si ellos no se enteran 
realmente lo que está ocurriendo; muchas gracias Señora 
Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Pedro Nilson 
Amaya. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL PEDRO NILSON AMAYA. 
Gracias Señora Presidenta, el compañero como Bancada Doctor 
Celestino Mojica  tiene toda la razón, lo del el Doctor Mota 
no tiene nada la culpa que el Secretario de Infraestructura 
irresponsablemente no hubiera venido, nosotros necesitamos 
saber cuánto fue la inversión independientemente que la de la  
Secretaria de Infraestructura; tiene que dar esa información 
y que la den, hoy estamos dando papaya de que si él no la da 
quedamos como todos los debates un saludo a la bandera; ojala 
que al finalizar este debate nosotros los Concejales ya 
tengamos bien concluso que fue lo que paso, en este cuatreño 
hubieron recursos, hubo inversión, como están las plazas de 
mercado ya nos estamos enterando sería muy bueno que el 
Doctor Motta nos diera el informe porque así el debate seria 
mas enriquecedor para el final; muchas gracias.  
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Doctor Wilson Motta. 
 
 
INTERVENCION DEL INGENIERO WILSON MOTTA, DELEGADO SECRETARIA 
DE INFRAESTRUCTURA. Gracias Señora Presidenta, un cordial 
saludo para los Honorables Concejales, publico presente 
señores de la mesa directiva, he querido con la exposición 
que voy a lleva a cabo hacer una si gnosis de cuál ha sido la 
situación de las plazas de mercado en la ciudad de 
Bucaramanga, la problemática  de las plazas tiene parte hace 
treinta años donde ha estas edificaciones nunca se le hizo un 
mantenimiento preventivo ni correctivo, la secretaria de 
infraestructura a partir del año 1993 ha realizado he 
pequeños arreglos locativos pero que con el Plaza del tiempo 
son soluciones o pañitos de agua tibia por que los problemas 
son muy graves a raíz del avance que tiene esas edificaciones 
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con lo antiguas que son esa preocupación de que cual era el 
estado por qué no se conocía el estado de las plazas de 
mercado de Bucaramanga, llego a que en el 2007 se realizara 
un estudio de diagnósticos del estado estructural, eléctrico 
en lo sanitario de  las plazas es por ello que se realizaron 
tres contratos uno para la plaza San Francisco, Guarín, y la 
Concordia, a raíz de todas las situaciones que se estaban 
presentado como era el hundimiento de pisos tuberías de 
alcantarillas tapadas, goteras estructura metálica en mal 
estado de este estudio se realizo se determino que en la 
plaza Guarín la parte eléctrica era caótica, se encontró 
también que los estados de las cubiertas presentaban ya 
fallas estructurales la parte de redes sanitarias algunas se 
encontraban obstruidas no estaban funcionando, algo parecido 
se encontró en la plaza San Francisco cubiertas que son en 
eternit y tiene años y años de uso que cumplió su vida útil 
tanto así que cuando nosotros hacemos reparaciones locativas 
en la cubierta como cambio de canales se suben los obreros y 
ya el techo no soporta el peso de una persona, esta al fin  
tiene problemas de redes de desagüe, redes, eléctricas y 
redes de acueducto, nos pasa lo mismo con la plaza la 
Concordia las redes sanitarias son criticas los pisos se 
están hundiendo de ese diagnostico se pudo concluir que se 
requiere a la fecha de hoy la suma de once millones 
($11.000.000) de pesos para poder hacer una recuperación de 
esta plazas en cuanto a la parte de infraestructura, el 
presupuesto del municipio que se le asigna anualmente para el  
mantenimiento de las plazas de mercado son de quinientos 
millones ($500.000.000)de pesos en estos dos últimos años no 
se ha podido hacer una inversión suficiente ya que estamos 
construyendo la plaza del Kennedy ya que se está construyendo 
en tres fases en el día de hoy tenemos ubicada la tercera 
pase en la plaza Kennedy se va a iniciar, los arreglos 
locativos que se ha hecho en la plaza San francisco ha sido 
una porque ya lo era las puertas de aseso a la plaza s 
encontraban deterioradas y se hizo un cambio, en la plaza 
Guarín también se hicieron unos arreglos locativos se 
cambiaron algunas tejas, se remodelo una parte de un espacio 
público que existía hay había riesgo para transeúnte y en la 
plaza la Concordia se hicieron arreglos locativos como 
mejoramiento de la cubierta, pero realmente señores y señoras 
esos no es suficiente y somos conscientes de que el problema 
no lo podemos atacar con pañitos de agua tibia la situación 
es difícil a mi modo de ver considero que es importante que 
el rubro de quinientos millones ($500.000.000) de pesos que 
se asigna a las plazas debía incrementarse para poder al 
menos ir atacando el problema por pazos es la única solución 
que a mi modo de ver esta a corto plazo. Muchas Gracias. 
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La Presidenta: Tiene la palabra el Doctor Néstor Castro 
Neira. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR NÉSTOR CASTRO NEIRA. Muchas gracias 
Señora Presidenta, muy buenos días, casi tarde, a la Mesa 
Directiva, a los Honorables Concejales, a los señores de los 
medios de comunicación y señores y señoras presentes voy 
hacer  muy concreto en la respuesta básicamente en el tema de 
servicios públicos especialmente en el agua, soy el gerente 
comercial del acueducto metropolitano de Bucaramanga, empiezo 
concreto por un tema de una inquietud que planteo unos de los 
señores que intervinieron se refería a que había una doble 
facturación en el recibo del agua, según de entendí 
concretamente voy a dejar como constancia en el acta  de este 
cabildo abierto  la respuesta a un derecho de petición, esa 
respuesta fue dada el 15 de junio del 2011 el derecho de 
petición fue dado por la Señora Luz Adriana Guevara Bermúdez 
administradora para la época de mercado la concordia que 
interrogaba sobre varios temas con relación al servicio del 
agua y concreta hacita también de la inquietud de la doble 
facturación voy hacer una prescripción técnica sobre el tema 
pero pada darme a entender concretamente ene l caso de la 
plaza de mercado Sanfrancisco, guarín la concordia y la plaza 
satélite del sur los sectores circundante de las plazas de 
mercado existen instalados unos medidores generales  en el 
caso de la plaza San Francisco hay dos medidores generales 
aquí está  el numero 017896 y el 017967 en San  Francisco en 
Guarín dos medidores 051368 y el 051306 en la concordia 
numero 073756 y el 073641 y la plaza satélite 091431; esos 
medidores generales registran el consumo efectivamente todo 
el consumo de agua que llega a las plazas de mercado 
respectiva e igualmente cierto y aquí tenemos los documentos 
para no alargarlo en la numeración que al interior de la 
plazas hay algunos usuarios que tienen unos medidores 
individuales para el caso de San Francisco son 157 usuarios 
con medidores individuales , para Guarín 67 Concordia 70; 
Plaza satélite del sur 43, entonces voy a los casos 
concretos, el medidor general registra el total del agua que 
entra a la plaza de mercado  y el medidor individualizado 
registra el registro del agua en caso individual a cada uno 
de los usuarios haciendo una claridad absolutamente valida y 
verificable que la voy a dejar en las constancias del acta de 
este cabildo abierto no todos los usuarios al interior de las 
plazas de mercado tienen medidor incivilizado en la Concordia 
por ejemplo se presta el servicio en los baños de agua y hay 
no tienen un medidor individualizado, en lo concreto los 
medidores generales  externos registran el consumo total que 
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ingresa cuando se hace el proceso de facturación se descuenta 
del medidor general del total se descuenta  el consumo de 
esos medidores individuales y en la mayoría de los casos este 
recibo esa diferencia a que queda del total que entra y el 
descuento de los medidores individuales es lo que asume el 
municipio de Bucaramanga, en el pago de las facturas por que 
el municipio asume unos servicios públicos entre otros agua, 
en ese pago de las factura y hay valores que va a presentar 
la secretaria de hacienda anualmente y lo mencionaba el 
secretario de gobierno anualmente puede llegar a los 
setecientos millones ($700.000.000) de pesos; eso es lo 
concreto con relación a la referencia de que se estaban 
haciendo unos dobles cobros no es cierto, es lo que sucede en 
los edificios cuando hay un medidor general o en los 
conjuntos residenciales cuando hay un medidor general en la 
entrada y hay consumos en las residencias o en los 
apartamento, se hace esa resta son las áreas comunes había 
una referencia escrita para no alargarme se le respondió a la 
concordia y lo radicamos para que ustedes lo miren; si tienen 
inquietudes en el Acueducto Metropolitano  de Bucaramanga, 
existe la oficina de  PQR de Peticiones, Quejas y Reclamos, 
en donde hay unos términos de Ley para responder puntualmente  
sobre la base de visitas y verificaciones reales en el 
terreno en mi caso como gerente comercial con mucho gusto 
estoy atento si lo creen conveniente a escuchar y a revisar 
los temas es el primer punto concreto el segundo punto hemos 
venido trabajando con el secretario de gobierno con los 
administradores de las plazas de mercado, en un plan que 
logre una reposición de redes en el caso del agua y de la luz  
y el alcantarillado son redes muy antiguas deterioradas en 
mal estado, redes que incluso podría generar unas fugas 
internas que obviamente se reflejan claro, se pueden reflejar 
en la factura lo que está concreto en la lay después de la 
ley matriz que es la responsabilidad del acueducto a partir 
de la red matriz son los suscriptores o los usuarios los que 
asumen esa responsabilidad, en lo concreto con el Secretario 
de Gobierno se le entrego ya  una propuesta asesorada por el 
acueducto metropolitano de Bucaramanga, asesorado por el 
sentido de que se realice un estudio en muy corto plazo ojala 
se logre antes de terminar el gobierno del Doctor Fernando 
Vargas un estudio que defina los diseños de ingeniería en lo 
referente a redes hidráulicas y localización de centros de 
medición de los locales de comercio en las plazas de mercado 
citadas, nosotros estamos dispuestos acompañarlos pero estos 
recursos deben salir del municipio de Bucaramanga, finalmente 
tienen razón de la situación de plazas de mercado que es una 
situación histórica no es un tema solo de este gobierno del 
Dr. Fernando Vargas hay situaciones que vienen de muchísimos 
años, porque hay familias que tienen y que toda la vida han 
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llevado ese trabajo ese escenario adecuado abierto habrá unas 
conclusiones de este cabildo ojala ese, sean insumo de 
propuesta del programa de gobierno de los candidatos de la 
alcaldía que sean esencia del plan de desarrollo del próximo 
gobierno; muchísimas gracias Señora Presidenta. 
 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra la Doctora Gloria Duran. 
 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA GLORIA DURAN. Buenos días a los 
Honorables Concejales, a los inquilinos de las diferentes  
plazas de mercado, y a las demás personas que se encuentran 
en este recinto; mi intervención va hacer muy corto quiero 
aclararles lo que es alumbrado público y lo que ustedes han 
hecho en referente a las instalaciones eléctricas e 
iluminación al interior de las plazas de mercado estas 
instalaciones eléctricas e iluminación a las plaza es la 
plaza interna a las plazas no corresponde ni es competencia 
de alumbrado público, nosotros nos compete la iluminación 
exterior, las instalaciones que ustedes están en precarias 
condiciones ninguna especificación técnica y en peligro a un 
corto circuito pero la secretaria de infraestructura porque 
me costa les colabore diseñando los diseños ya existen los 
diseños eléctricos para remodelar toda la parte eléctrica de 
estas plazas de mercado, pero es competencia de la secretaria 
que tenga a cargo esta plaza y  no de alumbrado público; 
muchas gracias. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra la Doctora Luz Alexandra 
Guerrero, Secretaria de Hacienda. 
 
 
INTERVENCION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, DOCTORA LUZ 
ALEXANDRA GUERRERO. Gracias Presidenta, un saludo muy cordial 
a los Honorables Concejales, a los inquilinos de las plazas 
de mercado, para mí es muy importante dar a conocer la cifra 
que la Administración Municipal ha designado durante los 
cuatro años a las plazas de mercado en este momento acumulado 
tenemos que se han designado tres mil setecientos ochenta y 
cuatro millones seiscientos sesenta y siete mil trescientos 
cincuenta y dos millones ($3.784.667.352) de pesos; en que 
están representados?, están representados en los pagos de la 
vigilancia de los servicios  públicos y  otros  gastos,  para 
el  año  2008, se cancelaron más o menos seiscientos sesenta 
y seis millones seiscientos treinta y nueve mil cincuenta y 
dos ($666.639.052) pesos, para el año 2009 se cancelaron mil 



 
 
 
 

 
 

  
 

ACTA 118  FOLIO 62 
 

 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

doscientos catorce millones quinientos sesenta mil 
setecientos cincuenta y un ($1.214.560.751) pesos; para el 
año 2010 se pagaron mil doscientos setenta y tres millones 
quinientos diez y nueve mil ciento siete ($1.273.519.107) 
pesos; de los recaudos que ha tenido la Administración por 
concepto de las facturas emitidas a los inquilinos de las 
plazas de mercado, tenemos que él recaudo para el año 2010 
fue solamente de cuatrocientos ochenta y tres millones 
ochocientos nueve mil ochocientos setenta y un ($483.809.871) 
pesos, para el recaudo del 2009 fue solamente  quinientos 
siete millones ochocientos treinta mil cuatrocientos nueve 
($507.830.409) pesos y para el 2008 de ciento setenta y dos 
millones setecientos ochenta y dos mil seiscientos cuarenta y 
cuatro ($172.782.644) pesos; son los datos del presupuesto 
año por año. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CELESTINO MOJICA. Gracias 
Señora Presidenta, muy buenas tardes para todos y para cada 
una de las familias de los usuarios de las plazas de mercado, 
aquí esta uno de sus representantes dispuestos a defender sus 
intereses, como siempre lo hemos hecho desde el concejo 
municipal, aquí Señora Presidenta, Honorables Concejales, 
Señores de la Administración Municipal; le da a uno pena con 
las respuestas que dan los Funcionarios de la Administración 
Municipal que aceptan ellos mismos la inoperancia y la falta 
de voluntad y de criterio para manejar las plazas de mercado 
de la ciudad de Bucaramanga, señor secretario de gobierno a 
mi me daría pena señor secretario a Usted al fin y al cabo lo 
colocan ahí y lo quitan en cualquier momento,  usted es una 
ave pasajera en ese cargo en la Concordia que Usted diga que 
recoge mil pesos diarios para pintar una plaza de mercado en 
la ciudad de Bucaramanga y usted se sienta orgulloso de esa 
situación debiera sentirse orgulloso si hubiera gestionado 
recursos de los usuarios y de la administración, para reparar 
las plazas de mercado, yo si quiero hoy señora presidenta 
primero que todo que esta acta sea enviada a la fiscalía 
general de la nación y  a la procuraduría general de la 
nación para investigar por acción o por omisión a los 
funcionarios que han permitido la corrupción en el municipio 
de Bucaramanga, en el tema de las plazas de mercado de la 
ciudad, yo hoy le pido a usted que se de copia señora 
Secretaria de los recibidos de la Fiscalía General de la 
Nación y la Procuraduría para enviárselos a los usuarios de 
las plazas de mercado, aquí no hay reyezuelos, no hay 
personas que puedan decir que manejan las plazas de mercado a 
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su acomodo y que pueden ser los Administradores que se 
escudan solamente en OPS, que se escudan solamente en la 
inoperancia de sus funciones, yo pregunto donde están las 
personas que vigilan las OPS, en donde están los 
interventores de sus contratos donde está usted Secretario de 
Gobierno que no se le ve la voluntad política de querer 
defender a los habitantes; ellos no son empleados ellos pagan 
un arriendo y son inquilinos que pagan un arriendo hace más 
de cuarenta o cincuenta años en la ciudad de Bucaramanga,  
aquí señora presidenta hubiéramos querido ver año a año la 
inversión de la secretaria de infraestructura pensé que el 
Doctor Motta nos iba a entregar ese informe, se limitó a 
hablarnos de lo que pasa en las plazas de mercado y lo que 
tiene que ver diariamente a los inquilinos el desaseo, la 
falta de inversión den las diferentes plazas de mercado, los 
servicios públicos, el alcantarillado, la vigilancia la no 
defensa del espacio público alrededor de las Plazas de 
mercado hoy decía el señor secretario de gobierno que los 
inquilinos pagaban alrededor de cuatrocientos ochenta y tres 
millones ($483.000.000) de pesos y algo y el Doctor Motta 
hablaba de una inversión de quinientos millones 
($500.000.000) de pesos, imagínese Usted lo que regresa al 
Municipio, solamente diez y seis millones ($16.000.000) de 
pesos de lo que invierten o lo que pagan los inquilinos en la 
Ciudad de Bucaramanga, hoy veo con preocupación esto que hoy 
nos digan en la secretaria de infraestructura que se hacen 
solo bañitos de agua tibia y los señorees inquilinos saben 
que lo poco que se invierte  se invierte mal en las plazas de 
mercado y no se ve la inversión en las plazas de mercado, 
porque hay personas que manipulan presuntamente esos 
contratos y los imponen y no los hacen en las plazas de 
mercado como deben hacerse y es un secreto  a voces  que lo 
sabemos nosotros de lo que hacen en las plazas de mercado de 
lo que está ocurriendo, quisiera saber la respuesta del 
secretario de infraestructura con el tema particular de la 
plaza guarín con el tema de cable línea que era uno de los 
debates por ninguna parte se toco por parte de la secretaria 
de infraestructura, el tema de cable línea otra maqueta  mas 
de esta administración municipal porque es una obra que no se 
va construir por varios motivos, con el nuevo fallo del 
concejo de estado que tumba las vigencias futuras 
excepcionales de doscientos cuarenta millones ($240.000.000) 
de pesos que se iban a actuar, pera muchas esas obras quedan 
en estambay, no se pueden hacer muchas obras que se 
plantearon en este gobierno, no  existen los recursos para 
hacerlas ni comprometerlas entonces mis amigos la plata no 
existe en el municipio de Bucaramanga  para hacer las obras 
en el municipio de Bucaramanga, para hacer esas inversiones 
un sofismas mas de diversión para sacar los avisos en los 
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periódicos, buenas noticias pero las obras no se vieron por 
ninguna parte, prueba de eso son las plazas de mercado de 
Bucaramanga, que en mi gobernó como alcalde de la ciudad de 
Bucaramanga, a partir del primero de enero del 2012 
realizaremos patrimonio defender esos y invertiremos los 
recursos necesarios para las plazas de mercado de la ciudad 
de Bucaramanga, igualmente quiero decirle al señor gerente al 
señor secretario de gobierno que usted dice que todo se hace 
acorde a la ley, pero aquí tengo recibos de personas que 
todavía figuran en la base de datos de la secretaría de 
gobierno y hay personas que ya están manejando estos puestos 
todavía les cobra y hay recibos que todavía les cobran, como 
se desaparecen la base de datos de las plazas de mercado, los 
que hemos crecido en las plazas de mercado de la ciudad de 
Bucaramanga, hace mucho tiempo los que madrugábamos a las 
doce de la noche, a madrugar a pesar ganado en las diferentes 
plazas de la ciudad de Bucaramanga somos una familia, que 
hemos tenido problemas y diferencias en tiempos pasados pero 
que seguimos siendo unos problemas y a  y que me gusto meda  
verlos aquí a ustedes promoviendo un  debate por ustedes 
mismos  por que este debate no fue traído por ustedes mismos 
por que la constitución y la ley se les permite y esto se 
estaban demorando ustedes hacía mucho tiempo de hacerlo 
porque aquí los que estamos en la oposición mucho se nos 
escucha pero poco se nos atiende para que puedan invertir los 
recursos en la ciudad de Bucaramanga , quiero una vez más 
decirles a ustedes que la justicia cojea pero llega, créalo 
que todos esos funcionarios que hoy los han atacado  que han  
jugado con  la plata de  su  familia con el sustento diario 
de sus familias les caerá el peso de la ley tarde o temprano 
terminaran presos o detenidos por las situaciones que hoy han 
expresado en las plazas de mercado de la ciudad de 
Bucaramanga, los invito a todos ustedes a que tampoco les dé 
miedo a que lleven los documentos a la fiscalía, que 
presenten las pruebas porque a ellos también les caerá el 
peso de la ley y pregunto señor secretario de gobierno como 
sabiendo usted que todo estos problemas que se venían 
generando usted como renovó esas OPS de la Secretaría de 
Gobierno, como hicieron esas personas para seguir trabajando 
durante muchísimo tiempo mas, y si no están trabajando como 
se mantuvieron durante tanto tiempo porque por quien esa es 
la respuesta que hoy está esperando la comunidad de usted 
señor secretario de gobierno porque hoy la comunidad quiere 
saber qué es lo que está ocurriendo, en las plazas de mercado 
la inoperancia y la ineficacia de esta administración hoy 
tiene al borde de quebrar aquí estamos los debates que 
hicimos de centro abastos los debates que dijimos que centro 
abastos se estaba haciendo otra plaza mas de mercado la 
secretaría de gobierno para impedir esta situación que se 
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está generando allá, hoy es la hora de que se recupere la 
dignidad en la ciudad de Bucaramanga llego la hora de 
recuperar  las plazas de Bucaramanga; gracias Señora 
Presidenta.  
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO. Gracias 
Señora Presidenta, quiero saludar muy especial a los 
Honorables Concejales, a los usuarios de las plazas de 
mercado a los funcionarios de la administración municipal, 
primero que todo quiero saludar a cada uno de los inquilinos 
y que velan por este importante tema tan delicado que lo he 
venido escuchando desde la época que tuve la oportunidad de 
ser secretario del concejo y que el honorable concejal que me 
antecedió a la palabra peleaba por este tema y que estaba 
dentro de los gobiernos anteriores y no sé si lo escucharon 
es un tema que hace más de treinta años que viene sucediendo 
en la ciudad de Bucaramanga y que lo decía el Doctor Motta 
este patrimonio cultural es muy costoso en este momento por 
la misma situación que se ha venido presentando por el manejo 
que se le ha venido dando desde hace mucho tiempo atrás que 
es el patrimonio de Bucaramanga que son las plazas de mercado 
pero mire en las intervenciones que escuche de la primera 
hasta el final nadie o solamente creo que la señora hablo de 
un problema tan grave que tienen las plazas de mercado y 
queremos que se ataque de raíz y son las ventas ambulantes, 
como creen ustedes que pueda prosperar una plaza de mercado 
si a los al rededores hay otra plaza si la plaza de adentro 
está funcionando casi en su totalidad en la parte de afuera, 
lo primero si eso lo sabe el secretario de gobierno, eso lo 
sabe las autoridades lo primero que hay que atacar esta 
problemática la competencia que tiene como creen  que ustedes 
sean productivos si tienen el flagelo de las ventas 
ambulantes de las otras plazas que están fuera de cada una de 
estas, ver la plaza de San Francisco funciona los que 
conocemos este sector dos calles dos carreras como pueden 
funcionar  los que están  dentro de  la plaza  de una manera 
digna y competitiva cuando tienen afuera dos o tres calles 
llenas con vendedores ambulantes ese es el dolor ese es lo 
que se debe venir a plantear y fortalecer de que manera de la 
secretaría de gobierno o la policía o mirar de que manera 
digna se pueda  reubicar digna e importante aquí se creó otra 
plaza que funciona en San Francisco con el objetivo de hacer 
esta reubicación para lo que están dentro de las plazas de 
mercado sean competitivos y puedan funcionar y quieran estos 
centros de mercadeo como de verdad centros comerciales , pero 
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los invito mire que sucede en el centro de la ciudad una 
calle totalmente invadida la carrera 16 un trabajo que 
nosotros hicimos acá que era tumbar un caí para que esta vía 
sea vehicular y hoy encontramos que la carrera 16 está 
completamente invadida por los mismos comerciantes por la 
misma gente que le hace competencia dentro de la plaza de 
mercado y donde tienen sus puestos que son verdaderamente los 
que deben funcionar y deben participar pues sencilla y 
lógicamente el que llega a comprar hace una escala por que 
deja el vehículo fuera de la plaza de mercado presentan 
buenos productos competitivos y a menor precio pues no entrar 
a las plazas de mercado y ese es un problema grave, ahí es 
donde está el problema de las plazas de mercado porque los 
que están dentro de la plaza quieren que su puesto este bien 
acondicionando que lo presente en las buenas condiciones como 
en un centro comercial pero desafortunadamente no lo puede 
hacer por que las ventas no pueden ser competitivas por el 
que está en la calle, esa es una labor si esto tiene algo de 
resultado si tiene algo para hoy honorables concejales es 
comprometer a la administración municipal en cabeza del 
Secretario de Gobierno, decirle que vamos a fortalecer las 
plazas de mercado pero primero acabando con esa competencia 
desleal que hay en las diferentes plazas de mercado con los 
vendedores ambulantes es un tema que ustedes deben palpar, 
analizar y es un tema que nosotros debemos sacar hoy como 
conclusión del cabildo y compromiso para cada unos de estos 
centros de mercadeo y que no lo llamemos como plazas de 
mercado si no como centros de mercado y que verdadera mente 
esa clientela que tienen las diferentes plazas de mercado que 
sientan que de verdad cuando van a estas lazas de mercado 
tienen seguridad que si lo hacen en la calle pueden sufrir el 
atraco sufrir el robo que se sientan seguros que de verdad es 
una plaza de mercado que los van a tender de la mejor manera 
y así ustedes son competitivos y van hacer mañana unos 
verdaderos empresarios de estas plazas de mercado que son del 
municipio y que hoy las tienen ustedes miren aquí se había 
presentado y se había planteado que por qué no son ustedes 
dueños por qué no las administran por qué no son ustedes el 
uso y el u fruto que tienen de esas plazas pues 
desafortunadamente o afortunadamente para ustedes hoy tienen 
el gobierno tienen la administración municipal que los 
respalda en algo tienen la administración municipal pueden 
conseguir algún recurso importante van a administrarla y para 
venir aquí que es lo que están haciendo si cada uno de los 
puestos pasa a algunos de ustedes los usuarios pues son 
ustedes los directos responsables y son ustedes los que 
tienen que  sostener  esos monumentos y  cuanto vale,  cuánto  
Cuesta yo les pregunto cuánto le cuesta hoy en el centro de 
mercadeo en el centro de la ciudad a los copropietarios y eso 
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es un compromiso de todos y ustedes tienen la responsabilidad 
y ustedes tienen la voluntad y la fortaleza que tienen el 
gobernó municipal que los respalde de alguna manera, el 
gobierno municipal tiene los recursos que el compromiso 
político no sea el idóneo pero aquí en el concejo de 
Bucaramanga podemos comprometernos a conseguir recursos 
importante para dejarlos plasmados en la plaza de mercado en 
la próxima vigencia a ustedes que las quieren pero así como 
las queremos también tienen que ser ustedes responsables de 
cada uno de los puestos que se tienen allá responder por cada 
uno de los puestos lo que cada uno disfruta todos los días y 
que le da el pan de cada día a cada unas de sus familias aquí 
hablaba de quitar la intervención del gobernó que tiene el 
ente municipal, mire el gobierno tarde que temprano tiene que 
comprometerse y tiene que ayudar no lo podemos olvidar aquí 
venimos  y discutimos que los recursos son muy pocos que no 
se están invirtiendo vamos allá porque no se utilizan de la 
mejor manera esta es la perspectiva que ustedes debe manejar 
son los que están usufructuando estos centros comerciales de 
la ciudad de Bucaramanga esto debemos quererla ser 
responsables de cada uno de los puestos que usted tiene pero 
decirle a la administración municipal que siga respondiendo 
por ello por qué tener de la mano a la administración es muy 
importante por lo menos ustedes tienen esa fortaleza a dónde 
acudirle que responda y aquí el concejo de Bucaramanga sé que 
no va hacer menos se que el concejo de Bucaramanga los va a 
poyar para que utilicemos a que por lo menos la próxima 
vigencia para mantener y fortalecer estos centros comerciales 
que hoy cuentan mucho dinero y sostenerlos hoy como están 
deteriorados si quiero como diciendo un ingeniero muy 
capacitado que conoce de su profesión de su ingeniería haga 
un balance de lo que puede valer una restauración o 
restructuración  de una plaza como San Francisco o como la 
concordia y que tengan ustedes la magnitud de lo que cuestan 
estos centros comerciales y que es la fortaleza que tienen, 
es que esta el gobierno ahí comprometido y el gobierno tiene 
que ayudar a que esto se mantenga de la menor manera que sean 
idóneos y que sean de verdad competitivos, mire aquí nosotros 
escuchábamos la intervención de la corrupción claro si eso es 
cierto pero eso no  se puede quedar en palabras si eso sucede 
hay que denunciarlo hasta el final si eso sucede no solamente 
decir que hay corruptos pero no solamente decir que hay que 
llevar  las pruebas necesarias por que cuando les dicen 
denuncien lleven las pruebas nadie dice nada pero si se queda 
entre todo mundo es corrupto que la secretaria está llena de 
corruptos claro están las pruebas les invito que aquí  salga 
esta la defensoría del pueblo doctor esas denuncias que se 
hicieron acá van a quedar ene l acta grabadas ojala lleguen a 
feliz término porque es muy fácil dañarle la dignidad a una 
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persona, pero que la prueben y que halla respondan los entes 
que tienen que ver con esto y que se lleven hasta las últimas 
instancias absuelto como decía un concejal o vayan a parar 
allí a las cinco cina que uno cuando dice  que una  persona  
es corrupta  tiene  que tener pruebas necesarias, idóneas y 
tener pruebas pertinentes en ese sentido y llevar hasta las 
últimas consecuencias porque es muy fácil bajar la dignidad 
de una persona y terminar cuando le dicen llévelas, 
pruébalas, tráigalas a no es que me dijeron me contaron no, 
si les pido el favor a cada uno de ustedes para que el 
secretario de gobierno pueda proceder y pueda decirles a 
ustedes cuando se hagan las conclusiones del cabildo o que 
dos o tres o cuatro meses se haga un balance de que está 
sucediendo en las plazas de mercado pueda demostrarles a cada 
uno de ustedes que el compromiso del secretario de gobierno 
es tratar este problema de la corrupción pero si uno denuncia 
y no lleva las pruebas, también está permitiendo que la 
corrupción siga o si alguien llega a decirles aquí presentaba 
la señora de la plaza Guarín unas conclusiones muy dicientes 
comprobando de lo que estaba sucediendo eso es lo que tenemos 
que hacer y el que le pidió plata y mire aquí esta, pero aquí 
la secretaría de gobierno en el gobierno del Doctor Iván 
Moreno tres funcionarios pagaron dos años y  pico de cárcel 
por doscientos mil pesos por que les llevaron la prueba 
diciente por que les comprobaron que ellos estaban siendo 
corruptos y llevaron la prueba y llevaron esto y terminaron 
pagando dos años y medio de cárcel funcionarios de la 
secretaria de gobernó y en ese entonces se acabo la 
corrupción por que hubo gente con idoneidad porque esos eran 
los que estaban traficando con las licencias en el centro de 
Bucaramanga, le cromaban la licencia y hay esta y que se 
acabo con eso cuando dos personas les hicieron un seguimiento 
y terminaron en la cárcel modelo por dos o tres años eso es 
lo que se quieren traigan las denuncias y tengan la plena 
seguridad que hay mucha forma de acabar esta corrupción y no 
se quede solamente de que son corruptos y las quejas donde 
están es un tema muy delicado pero es un tema de compromiso 
con Bucaramanga, pero quien no quiere nosotros a visitar 
estos centros de mercadeo tan importantes para la ciudad de 
Bucaramanga desde luego que es el compromiso como concejal de 
Bucaramanga como mínimo que debemos hacer para velar y 
responder por estos importantes centros comerciales que 
debían ser verdaderos centros comerciales pero un compromiso 
serio de ustedes y de la administración municipal pero 
ustedes deben de darse por buen servidos y privilegiados de 
tener la mínima posibilidad de tener un local en una plaza de 
mercado esas tan importantes es el compromiso de cada uno y 
también el compromiso de este concejo escucharlos en el día 
de hoy  y el compromiso que queda de la administración 
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municipal la felicito señora presidenta por haber traído es 
un tema neurálgico es un tema delicado si le pido que queden 
cosas concretas todas estas denuncias sean serias 
responsables para que la administración municipal este 
reglamento que se habla acá no es el querer de una persona 
viene por un secretario de gobierno y firmado por el alcalde 
de Bucaramanga, yo creo que el alcalde de Bucaramanga no dejo 
funcionar este proyecto sin que él lo conociera  es una ley 
es una reglamentación que no funcione reúnanse adecúelo al 
buen funcionamiento de cada una de las plazas de mercado 
desafortunadamente a hoy es el que funciona este reglamento 
se sebe cumplir mientras no exista otro diferente  señora  
presidenta,  tiene  que cumplirse con este Reglamento está 
firmado por Fernando Vagas Mendoza, Alcalde y Edgar Fernando 
Salcedo, Secretario de Gobierno; esto es un documento oficial 
mientras no exista otro que reemplace este  
desafortunadamente duela lo que nos duela nos toca cumplir  
de tal manera señor secretaria pueda salir un compromiso de 
revisar el reglamento de cada una de las plazas de mercado de 
la ciudad de Bucaramanga, en beneficio de los usuarios y de 
la administración municipal por que hay que responder por el 
buen funcionamiento de estos establecimientos comerciales, 
hay que responder de la mejor manera adecuada por que el 
deterioro no se puede dejar seguir avanzando señora 
presidenta yo si quiero que de tal manera eso quede también 
plasmado para que le hagan un análisis minucioso entre los 
usuarios de la administración  se haga un acuerdo de tal 
manera que beneficie tanto a la administración como dueña en 
este momento de los centros comerciales  y los inquilinos de 
cada una de las plazas de mercado. Gracias señora presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra la Concejal Carmen Lucía 
Agredo. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO. Muy amable Señora Presidente, agradecerle a usted al 
Señor Defensor del Pueblo que siempre está pendiente de las 
invitaciones que le hace el Concejo de la ciudad de 
Bucaramanga, el Doctor Rodrigo Fernández, Secretario de 
Gobierno; todos los funcionarios, servicios públicos, 
domiciliarios que también está muy atento a las personas que 
están todavía en el recinto que a pesar de la hora y como 
cosa rara casi siempre intervienen los cabildos y se van hoy 
se quedaron para escucharnos, quiero Señora Presidenta 
reiterar nosotros tenemos un reglamento interno que es la 
recopilación  de la ley 136 y 134 de la misma constitución, 
habla de los cabildos y reitero con relación al secretario de 
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infraestructura no es causa justificada el hecho de que no 
está aquí debió estar acá en la citación a un funcionario es 
obligatorio la desatención por parte de un funcionario de la 
administración municipal sin justa causa amerita un proceso 
de investigación Señora Presidenta  pido copia de la carta 
que el envió para excusarse el día de hoy se envió el 22 de 
julio, se le notifico con cinco días y se cumplieron por 
parte del reglamento interno del concejo por parte de la 
secretaria, pero señores concejales voy hacer uso de una 
herramienta que tenemos los concejales aquí no vamos a seguir 
permitiendo que el secretario se infraestructura siga siendo 
cantinflesco como lo ha venido haciendo en toda su 
administración, mientras él ha estado lamentablemente el 
señor alcalde hay que abrirle los ojos frente a esta 
situación somos la junta directiva el señor alcalde ha 
querido hacer muy bien las cosas pero él no asiste se ha 
burlado del junta directiva del concejo se ha burlado de las  
personas que hoy asisten  tengan de la misma administración  
y del mismo señor alcalde, pido señora presidenta  voy a 
promover la moción de censura por parte del concejo y que no 
nos de miedo aplicarla y es una herramienta importante que 
tenemos los concejos del país  para el señor secretario de 
infraestructura que lo establece la constitución y la lay 
porque aquí tenemos que ser responsables  frente a los  temas 
de ciudad y las  plazas de Mercado y un  cabildo  abierto es  
supremamente delicado. felicitarlos que una comunidad hay 
pedido un cabildo abierto y que se esté haciendo por 
iniciativa por los mismos usuarios en este caso los 
inquilinos de la plazas de mercado hay varios temas que 
quiero tocar el día de hoy es el solicitado por los que 
intervinieron en  el día de hoy hablo una serie de temas de 
funcionamiento de servicios públicos de cultura ciudadelana 
de aseo una serie de temas bien interesantes en las plazas de 
mercado pero todos tenemos responsabilidad en la misma tanto 
el concejo como los funcionarios y la misma comunidad todos 
tenemos sentido de  pertenencia y cumplimos y sacamos a 
delante las plazas de mercado quiero decirle que en el plan 
de desarrollo por eso es tan importante que hubiese estado 
aquí el secretario de infraestructura en el plan de 
desarrollo  había quedado   y se estipulo para los cuatro 
años para equipamiento municipal construcción mantenimiento y 
recuperación de plazas de mercado y mercados campesinos para 
los cuatro años $5.427.000.000 millones de pesos  dentro del 
plan de desarrollo lo aprobó el concejo gracias a la 
iniciativa del señor alcalde, dice según el informe de la 
secretaría de hacienda ha destinado 3.784.000.000 pero de 
estos 5.427.000.000 cuanto ha invertido infraestructura aquí 
tengo los contratos que se han ejecutado por parte de 
infraestructura con la construcción de la plaza del Kennedy 
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que hay varios concejales que hemos promovido la construcción 
de la plaza del Kennedy se han invertido mil cien millones 
($1.100.000.000) de pesos en este periodo donde están los 
otros tres mil millones ($3.000.000) y pico, en donde están 
los otros, en mantenimiento de plazas de mercado y 
construcción  por parte de infraestructura porque ustedes lo 
han dicho muy bien hoy no se ha hecho nada por que el de la 
concordia hablo que tuvieron que recoger plata para pintar la 
plaza de mercado y la plaza guarín yo la conozco muy bien soy 
usuaria y como usuaria exijo que se haga la inversión y con 
relación a gobierno exijo que se haga la inversión de 
seiscientos millones ($600.000.000) de pesos; el Señor 
Secretario de Gobierno está muy atento a las problemáticas 
que se están presentado en las plazas de mercado, habla de 
que se han pagado servicios públicos habla la señora 
secretaria de hacienda pero si se han pagado servicios 
vigilancia cuanto se paga por funcionarios adscritos a las 
plazas de mercado de estos seiscientos millones 
($600.000.000), nombres de funcionarios y cuanto se paga a 
cada uno de ellos; sobre todo las funciones que cumple cada 
uno de ellos, porque así también señor secretario en esta 
administración es una sola los funcionarios pasan pero las 
administraciones quedan, resulta que usted contrato el manual 
de funcionamiento  el manual interno de la entidad resulta 
que ene te reglamento interno que es del 2008 al 2011, 
resulta que no sé quien hizo este reglamento interno es 
obsoleto, esta fuera no cumple con las normas de plazas de 
mercado porque resulta que en este reglamento interno dice 
unas cositas muy interesantes entre otras cosas dentro de las 
funciones, el administrador desconozco quien será el 
administrador no los conozco ni me interesa conocerlos  solo 
que funcionen las plazas de mercado, esto es un decreto 
municipal  expedir en forma exencionar permisos especiales 
para iniciar labores, Señor Secretario de Gobierno que 
permisos exenciónales  ha  expedido el  administrador, en 
cada una de las plazas de mercado sería importante conocerlos 
y quiero conocerlo, igualmente otra de las funciones el 
administrador de las plazas conocerá las áreas de las plazas 
permanentes y transitorias este equipo de funciones no se le 
puede dar a un administrador puede tener muchos intereses hay 
unos buenos, otros malos los desconozco pero estas funciones 
no son de un administrador. El artículo 25 dice pasado 25 
días si el local se desocupa y se desconoce la causa se 
procederá a ocupar o abrir el puesto es causa de 
determinación unilateral del contrato para poder a ubicar a 
otra persona no sé si sea normal, e ilógico absurdo que sea 
función del administrador, debe ser función del secretario de 
gobierno. Igual mente que se prohíba al usuario hacer mejoras 
y reformas en los puesto resulta que entre esto es del 2008 
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2011 por eso me interesa saber quien elaboro este reglamento 
interno, resulta que la resolución expedida por el ministerio 
de protección social la número 4287 del 2007 la cual se 
establece el reglamento técnico sobre los requisitos 
sanitarios para la expedición de carnes y comestibles aves de 
corral en correlación  a las plazas de mercado almacenamiento 
especial ni siquiera fue tenida encuentra este decreto por el 
ministerio de protección social, donde dice requisitos 
específicos de los expendios, se debe respetar la condición 
de continuidad, se debe remodelar usted, bien lo saben que 
los puestos de carne deben tener y cambiar le dan unos 
términos para poder adecuarlos, resulta que el reglamento 
interno prohíbe este tipo de adecuaciones ni siquiera 
tuvieron este decreto ni siquiera fue incluido en este 
reglamento interno  ni dentro del decreto hay que buscar el 
responsable de esto quien haya hecho este tipo de 
adecuaciones está bien que haya sido sancionado por el 
administrador de turno porque aquí dice en el reglamento lo 
prohíbe pero esta resolución del ministerios obliga a cambiar 
pisos, adecuar el expendio  esto no es coherente con las 
normas es urgente entrar a mirar este reglamento interno que 
está mandado a recoger si pido una investigación especial por  
parte de la secretaría de gobierno frente a las personas 
desconozco quien lo haya hecho pueden ser funcionarios de la 
misma administración pero si quiero saber; ahí pido Señora 
Presidenta, voy a hacer una proposición en proposiciones y 
varios voy arreglar todas estas situaciones de las plazas de 
mercado y especialmente el reglamento interno y estas 
funciones que le dan dado extras a los administradores que se 
ajuste a un reglamento real se nombre una comisión especial 
por parte del concejo para con la asesoría del señor defensor 
del pueblo que se hagan consultas a quienes se les van 
aplicar esto y es a los mismos usuarios, se haga un proyecto 
de acuerdo municipal de de aquí nazca un acuerdo municipal 
que se coherente con las normas que sea un proyecto 
conciliado con los mismos usuarios y inquilinos porque uno de 
usuarios pide que se cumplan estos reglamentos  pedir que 
nazca de aquí diferente a la comisión que se debe nombrar 
para que se estudie un proyecto de acuerdo y que nazca un 
reglamento interno exclusivamente para las plazas de mercado 
pero de manera coordinada y conciliada con los inquilinos con 
la  defensoría del pueblo  con la administración  esto es una 
Comisión  accidental y por lo cual solicito una investigación 
de todas las anomalías que se están presentando. Señora 
presidenta terminar por que se que los honorables concejales 
me está mirando el tiempo, pero como vocera del partido 
conservador en cabildos abiertos no se puede limitar el 
tiempo. En el plan de desarrollo se hablaba de unas metas hay 
un banco del pueblo del municipio de instituto del empleo y 
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hay algo muy bonito y dice se promoverá a las actividades 
productivas   y de servicios para los tenderos y comerciantes 
de las plazas de mercado con créditos blandos quisiera saber 
quiénes se han beneficiado de estos créditos el señor alcalde 
con muy buena iniciativa ha creado y el concejo le aprobó 
unos cupos no sé si los inquilinos de las plazas no sepan 
porque hay tiene una herramienta importante para fortalecer 
estos negocios y a querido conseguir recursos y el concejo lo 
ha aprobado para adquirir créditos blando aprovechen esto en 
que el mismo municipio les a dado a estas plazas de mercado 
no se si no lo sabían especialmente asiendo énfasis a las 
mujeres por que hay una ley que ampara a los hombres y 
mujeres cabeza de familia, hay una ley que  ampara y hago 
alusión porque aquí con la bancada del partido conservador 
con la bancada de mujeres hemos trabajado políticas públicas 
encaminadas exclusivamente a las mujeres cabeza de familia 
hay una ley que las ampara bajo este parámetros hemos 
presentado una serie de proyectos para que se beneficie ha 
hecho falta información pero nunca es tarde hay un banco del 
pueblo hay esta el instituto del empleo el invisbu  que tiene 
créditos para los inquilinos de las plazas de mercado porque 
quedo en el proyecto del plan de desarrollo porque hay unos 
Acuerdos Municipales; también, Señora Presidenta en relación 
a otras plazas hay que parar la problemática de la plaza la 
rocita he hablado con los usuarios de la plaza que la están 
ocupando ase más o menos treinta o cuarenta años varios años 
que están ocupando el lote del municipio es muy polémico 
porque está inundado por vendedores ambulantes, hay una 
asociación que está organizando campesinos y organizarlos 
sacarles plata que lo denuncio este momento y allí están los 
inquilinos en la parte de afuera invadiendo el espacio 
público aquí tengo a que gracias a Dios guardo documentos 
dentro mi archivo encontré todo lo relacionado con esta plaza 
Dra. Marisol aquí tengo toda la documentación de la plaza la 
rosita hay que meterle mano a esta plaza para que se rescate, 
este lote es del municipio, los inquilinos de adentro  tienen 
desde el año 1981 autorizado por el alcalde Roberto Cabrera 
Arenas, les dio la posibilidad ellos ya construyeron de 
funcionar allí aquí tengo la constancia expedida del alcalde 
de ese momento, y una serie de certificaciones mientras se 
regaliza la plaza de mercado la concordia y la plaza de 
mercado la rosita la voy a poner la disposición de usted para 
que se soluciones y se construya esta plaza en un lote del 
municipio que las mejoras han construido la misma comunidad 
para que el sector de la concordia tenga una plaza digna no 
llena de vendedores ambulantes como esta en este momento y 
que se les de prelación a los vendedores que están 
internamente que ha suspendido y que además se pueden  
reubicar una serie de Vendedores con licencia para solucionar 
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la problemática de vendedores ambulantes y especialmente  
alrededor de las plazas de mercado por ahora era toda señora 
presidenta de todas maneras muy amable a usted y a los 
Honorables Concejales. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Edgar Suárez 
Gutiérrez. 
 
 
PALABRA DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ. 
Gracias Presidenta, un saludo a la Mesa Directiva del 
Concejo, a los Concejales de la Ciudad,  al público presente, 
a todos las diferentes personas que se inscribieron en el día 
de hoy, las 29 personas y más de 15 funcionarios y comunidad 
de las plazas de mercado; Presidenta  quiero resaltar este 
ejercicio democrático que han realizado las plazas de mercado 
reunir 1375 firmas, para que por medio de un cabildo abierto 
sin necesidad de proposición presentada por los concejales 
asistan acá para tocar una problemática de ciudad es de 
felicitar de felicitar por que no es común le preguntaba a 
los compañeros del concejo que llevan más de dos periodos, si 
alguna vez se ha presentado este fenómeno en el concejo y 
muchos me manifestaron que no que es la primera vez que en el 
concejo de Bucaramanga ocurre un cabildo abierto por medio de 
firmas quiero extender el agradecimiento para este logro que 
han tenido ustedes y los que firmaron y los que han liderado 
este proceso es un proceso, el primero y único en casi y sin 
temor a equivocarme desde que existe la constitución del 1991 
en Bucaramanga es la primera vez que un grupo de personas de 
une para que por medio de un cabildo abierto expresar sus 
diferencias, para expresar sus derechos y para expresar todos 
los atropellos y todas  las situaciones que hoy ocurren en 
las plazas de mercado, quiero primero tratar este tema de 
ustedes comunidad a don José Hilario que estuvo todo este 
tiempo en este proceso, y de igual manera a las personas que 
estuvieron de tras de él recogiendo las firmas también 
extender el agradecimiento al Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros a quien presento toda la documentación y le dio 
Fecha al cabildo yo en este proceso llevo de forma casi tres 
meses acompañando este proceso y asesorándolo Doctor Jaime 
Rodríguez Ballesteros, le dio fecha con el cumplimiento de 
sus requisitos y la Dra. Elida Mantilla y la mesa directiva 
lo pudo terminar en feliz término casi terminando el periodo 
de sesiones ordinarias quiero Dra. Elide agradecerle porque 
es un fenómeno que no había ocurrido en Bucaramanga, es un 
fenómeno que ya se da cuenta la gente que hay otros 
mecanismos de aquí allá no necesitan concejales para tratar 
los temas de ciudad que acá la gente se puede unir y por 
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medio de firmas y procedimiento ascender a todas las 
problemáticas de ciudad  y ustedes le han dado un ejemplo a 
la ciudad y creo que muchos de ustedes no sabían que es la 
primera vez que un edicto de estos  ocurren en el recinto de 
la democracia y especial el saludo a los que me ayudaron en 
el proceso; Presidenta quiero ya para empezar casi como mi 
intervención frente al cabildo abierto y a todos mis 
compañeros que fueron inscritos decirle a los que decía un 
concejal ese problema no es de espacio público es un problema 
de gobernabilidad que no solamente a las plazas de mercado 
sino en todo Bucaramanga pero acá las denuncias que hicieron 
las personas inscritas fueron denuncias muy graves dando el 
nombre de todas las OPS porque normalmente  son las que están 
al frente de un elemento tan importante como son las plazas 
de mercado la secretaría de gobierno aquí no fue nada lo que 
hicieron acá dieron denuncias gravísimas que a la luz de la 
justicia pueden incurrir en delitos complicados y los señores 
abogados saben más de eso porque yo no soy abogado mire uno 
de los temas graves como muestran con orgullo el documento el 
decreto esto deberíamos esconderlo, deberíamos no volverlo a 
mostrar por que ver que con la publicidad del Dr., Fernando 
Vargas firmado por los secretarios de despacho hay cambiados 
artículos esto es de esconderlo esto no deberían demostrarlo 
con la pasta en el pagina número 12 como lo dijo uno de los 
compañeros lo dijo Jorge Enrique Cortes, con la publicidad 
del Doctor Fernando Vargas y esta cambiado un articulo un 
parágrafo tres que esta en este documento administrativo esta 
cambiado ene l otro deberíamos esconderlo da vergüenza que en 
uno solo periodo un acto administrativo sea cambiado y 
motilado por una secretaría de despacho esto es vergonzoso 
para la ciudad es una vergüenza mostrar un documento de estos 
no se que le está pasando a la ciudad, esto no hay que 
mostrarlo con orgullo hay que esconderlo el lio que ha tenido 
esta administración cree que la gente no suma no resta y acá 
simplemente con la lectura mínima de alguien que  sepa leer 
de corrido se da cuenta que un artículo fue cambiado para 
favorecer a los empleados públicos; yo tengo Presidenta acá 
en mi poder una carta firmada de 11 de mayo del 2010 firmado 
por José Efraín Villaquiran Eugenio, Coordinador del  
programa de  plazas de mercado; yo  entiendo que ese Señor es 
una OPS, le aplica al señor Luis Alberto Mayorga del puesto 
239002 de plazas de mercado un procedimiento administrativo, 
mire yo fuí Control Interno cuando en la administración 
pública se puede ver que una OPS forma parte de un 
procedimiento, nuca una OPS hace un procedimiento hace un 
operativo  y acá una OPS coge el Decreto lo aplica en su 
debida forma y hace todo y genera un acto administrativo que 
genera una decisión administrativa; esto yo tengo la 
tranquilidad de que acá quedan amigos un acta y un video y un 
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audio que ojala el Secretario de Gobierno lo consulte, pero 
este procedimiento completo aplicado con el decreto 0118 
donde tiene como dos o tres pasos lo aplica una OPS me parece 
Presidenta que estamos frente a denuncias graves, las OPS 
nunca pueden tomar parte de procedimientos, ni de decisiones 
administrativas, eso que sepa un poquitico de administración 
pública sabe que una OPS no puede tener procedimientos 
completos y aquí una OPS coge un acto administrativo y fuera 
de esa toma decisiones por encima del Secretario de Gobierno 
esto es grave, ó sea que hoy en día las plazas de mercado son 
tierra de nadie halla no hay norma, halla no hay leyes, halla 
las OPS hacen y deshacen con las plazas de mercado; mire 
tengo otro procedimiento también complicado que es una 
solicitud de un puesto, solicita liquidación del puesto al 
señor Villaquiran el segundo Villaquiran solicita una 
adjudicación provisional, esta adjudicación provisional ene, 
el reglamento nunca existe y el mismo OPS aplicando 
procedimientos y cita el Artículo del Reglamento, como él se 
inventa una adjudicación provisional cuando en ningún 
artículo del reglamento hay adjudicaciones provisionales le 
envían al señor Alfonso Daza para que reciba la comunicación 
y sea el intermediario entre el usuario y la OPS y en cuanto 
el señor Hernán Villota le entrega el puesto esto es un 
procedimiento administrativo manejado por OPS es muy delicado 
para cualquier persona que forme parte de la administración 
pública, aquí nosotros no podemos dejar pasar gato por liebre 
miren ustedes nadie puede llevar procesos administrativos si 
son OPS solamente personas de carrera administrativa, 
solamente personas de libre nombramiento y remoción, 
solamente el secretario de gobierno a ustedes ninguna OPS les 
pueden aplicar procedimientos irregulares como hoy les estoy 
mostrando con las pruebas aquí están los oficios y las 
decisiones tomadas en contra del decreto, entonces todos 
estos actos no son legales como adjudican locales OPS eso no 
se puede ver en la administración pública se puede ver 
simplemente a empleados de planta o los que pueden tener hoy 
en día los procedimientos, mire secretario a Usted le dieron 
un acta de visita pasado sábado 4 de junio del 2011 donde de 
forma expresa en dos punto s le indican que han sido cedidos 
dos puestos donde le explican que se Han adelantado pagos un 
pago si lo pueden recibir una OPS pero le están anunciando 
dos temas graves den esta acta se ha hecho con entidades con 
fecha del 4 de junio pero ya lo conocen me parece importante 
que usted me dijo que se ha hecho, el tema de la financiación 
lo tengo un documento de la secretaría de gobierno de agosto 
del 2010 donde Doctora Carmen Lucia lo que  Usted  estaba  
pidiendo en  gastos de personal se han pagado a treinta de 
junio se han pagado ciento treinta y dos millones 
($132.000.000) de pesos, servicios públicos cincuenta y siete 
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millones ($57.000.000), aseo y demás setenta y ocho millones 
($78.000.000), gastos de personal ciento treinta y dos 
millones ($132.000.000); en total doscientos sesenta y siete 
millones ($267.000.000), pero yo veo que para la misma época 
se ha recaudado por concepto de derecho del uso   plaza la 
suma de doscientos cuarenta y siete millones ($247.000.000) 
alcanza ver que las plazas de mercado es un gasto ósea este 
informe lo presento el anterior Secretario de Gobierno 
sumando y restando en déficit son solo de veinte millones 
($20.000.000) de pesos, ó sea que según este  informe las 
plazas si son auto sostenibles con todo lo que está pasando 
en las plazas de mercado, quiero preguntar en este informe es 
que hubo una contratación de cien millones ($100.000.000), 
hay una contratación que dice que las plazas deben ser  
financieramente  viables por lo menos en este registro no se  
dice que todos los gastos del administrador no son inviables 
pero si pasaron un estudio que costo cien millones 
($100.000.000) de pesos,  ó sea  casi que el 50% de la plata 
que se recoge lo pagaron en un semestre la invirtieron casi 
la mitad de la plata dice una  estrategia participativa para 
la gestión uotogestionadora de las plazas de mercado San 
Francisco, Guarín y la Concordia de la ciudad de Bucaramanga, 
y lo desarrollo la Empresa Gestiones GEOMATIAS por un valor 
de cien millones ($100.000.000) de pesos, que decisiones 
serias se han tomado frente a este estudio; se supone  que 
usted conocen la problemática de las plazas esto salió de la 
plática de ustedes si la debíamos con este estudio ya la 
pagamos ya las soluciones tienen que estar dadas para 
terminar el caso de un cobro de pólizas no escuche que 
ninguno de los inscritos lo tocaran, Secretario explíquenos 
ese cobro de pólizas por unos cobros que hubieron de ciento 
sesenta millones ($160.000.000) de pesos, quién pago esas 
pólizas, para quién era y para qué era; las cobraron y 
después dejaron de cobrarlas; para terminar hay muchas 
sentencias de juzgados que hoy día am dejado en firme el 
hecho de que el decreto no funciona que el decreto viola el 
debido proceso y es un tema que hay revisar y quiero aportar 
una solución en el reglamento  interno del artículo 214 dice 
terminado el cabildo durante la semana siguiente a la 
audiencia pública a la cual serán invitadas a los voceros 
ojala vengan todos los amigos también el presidente de la  
corporación debe dar respuesta escrita a los planteamientos y 
solicitudes ciudadanas algo que tampoco hemos aplicado creo 
presidenta, y mesa directiva  que sería importante aplicarlo 
en este cabildo ya que ustedes tuvieron esa iniciativa que 
nunca habíamos hecho acá en Bucaramanga, ya que la comunidad 
fue la que se unió y el parágrafo  segundo tratándose de 
asuntos relacionados con inversiones públicas municipales la 
respuesta deberá señalar el orden de prioridad de la  misma 
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dentro  presupuesto y los planes correspondientes las 
personas que escojan acá para que den las soluciones o el 
resumen ojala nos indiquen  presupuestalmente como pueden ser 
afectado el presupuesto  por qué se puede y ser generosos con 
toda la comunidad que se unió debíamos de tenerla como 
testimonio de la unión y destapando cosas graves de 
Bucaramanga y por eso es la unión de los compañeros; muchas 
gracias. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Uriel Ortíz Niño. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ NIÑO. Gracias 
Señora Presidenta, un saludo a usted, saludar a la  Doctora 
Martha Montero, dar un saludo a los Compañeros, a los 
ponentes  que participaron en el día de hoy en las diferentes 
plazas de mercado, saludar a los usuarios, a los 
comerciantes, a los campesinos a las madres cabezas de hogar  
y a todas las personas que hacen esta noble labor de las 
plazas de mercado y lógicamente a los periodistas; 
Presidente, qué bueno que la comunidad se apodere de estos 
mecanismos se apodere de la Ley que le da la constitución, y 
sobre todo estos cabildo donde es importante la participación 
y todos es un cabildo distinto a todos y por eso la gente 
está aquí porque nació de ellos hacia nosotros y no nosotros 
hacia ellos como había sido la costumbre se había dado aquí 
en el cabildo municipal, y creo que no hay que desperdiciar 
este momento presidenta y señores es que salga unas 
conclusiones no como los cabildos que hemos hecho donde lo 
que hacemos es resumir el acta y sacar otra acta y que esas 
son las conclusiones debe  ser mas de fondo porque aquí 
plantearon fue unas inquietudes concretas, aquí ellos no 
están pidiendo el cielo, ellos están pidiendo unas soluciones 
muy concretas muy razonables muy acordes a sus condiciones 
mire las plazas de mercado en Bucaramanga como lo dijo una 
comerciante han crecido en torno a la ciudad, toda ciudad a 
crecido en torno lo primero que hicieron fue la iglesia y  
fue las plazas de mercado aquí en Bucaramanga han crecido en 
torno al ciudadano y muchas de ellas son centro de acopio de 
los campesino de las veredas de Bucaramanga, de los 
campesinos de las zonas aledañas de Berlín y todas las zonas 
de Bucaramanga donde se venden la mercancía ellos, y por eso 
ellas se convierten en las peculadoras de la canasta familiar 
y por eso hay que defenderlas porque si no estaríamos a 
merced de los éxitos de los carulla y de todos los almacenes 
que lo uno esos capitales se van para otras ciudades 
inclusive para otros países en cambio esos capitales son del 
pequeño dar de sustentar a una familia porque si dan precios 
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económicas es porque allí trabajan las señora, el hijo, el 
compadre, el marido y gracias a eso se sostienen muchas 
familia campesinas muchas familias de escasos recursos por 
que allí no ganan montones, ganan para tener un sustento  
aquí el que de pronto el gobierno ha sido incapaz de dárselo 
pero también hay que ver que no  han surgido en el gobierno 
del Doctor Fernando Vargas Mendoza, ni han surgido en la 
administración de la secretaria del Doctor Fernando Serrano, 
esta problemática viene desde años anteriores aquí desde 
varios gobiernos han desamparado las plazas de mercado y sean 
aprovechado, nosotros los políticos y ellos mismos se han 
dejado aprovechar muchos líderes de las plazas de mercado, 
muchos venden sus votos y se quedan sin representación, 
ahorita viene un proceso electoral donde ustedes deben 
decidir a quienes apoyar a veces ustedes apoyan a alguien de 
que les pinto la plaza y se quedan cuatro años sin concejal y 
ustedes deben pensar es lo contrario tener un concejal para 
cuatro años, no lo tienen que sacar ustedes mismos porque a 
veces el que sale de ahí tiene sus intereses creados tiene el 
grupo de amigos  creados hay que  apoyar a los concejales que  
Se pueda comprometer, pero apoyen a alguien que se comprometa 
los cuatro años con ustedes; las plazas de mercado pudieron 
haber apoyado esos procesos y me acuerdo que el Concejal 
Celestino en su Comisión de Hacienda y el Señor Alberto Rueda 
que hay que hacerle el homenaje también, ha peleado por que 
se meta el presupuesto en lo que es el rubro de plazas de 
mercado siempre hemos tenido la lucha de que ese presupuesto 
se apruebe y son presupuestos altos así lo dijo la 
Administración Municipal, Señores se han invertido en solo 
servicios y gastos de celaduría tres mil setecientos millones 
($3.700.000) de pesos, es que la celaduría vale, los 
servicios públicos valen, mire yo fui gerente de San 
Andresito la Isla y este modelo se San Andresito ha tenido 
efectos y  ha sido el único modelo de reubicación que ha 
tenido la ciudad de Bucaramanga, por que ha sido auto 
gestionable por ellos mismos que ha sido auto sostenible por 
ellos mismos así políticamente no de así muchos votos pero yo 
he dicho que a las plazas se les debe ayudar a los 
comerciantes de las plazas de mercado el municipio debe hacer 
unas inversiones a las plazas, el municipio debe entregarlas 
en condiciones buenas las cañerías de las mayorías de esas 
plazas están inservibles los techos las estructuras 
eléctricas aquí lo han dicho, mire al gobierno municipal le 
sale más barato adecuar esas plazas de mercado que queden 
unas plazas cómodas y entregárselas a la administración de 
ellos mismos donde ellos monten la propiedad horizontal donde 
ellos montes su junta directiva y no estén a merced del 
funcionario de turno Doctor Fernando aquí no le están 
pidiendo mucho aquí salieron a relucir dos o tres personas 
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que le están haciendo daño a Usted que le están haciendo daño 
a la Administración Municipal que le hacen daño al Doctor 
Fernando Vargas y por eso tienen que cambiarlos yo no soy la 
ley y la justicia para decir que ellos están robando están 
atracando no pero si hay que cambiarlos por que le están 
haciendo daño a la Administración Municipal aquí han dicho 
que estas personas se están extralimitando en las funciones, 
se están aprovechando del cargo, se están aprovechando y eso 
no debe ser porque es gente humilde gente que no tiene los 
conocimientos para defenderse y por eso las engañan aquí mire 
Doctor Fernando no sé si sea de conocimiento aquí en la plaza 
la Concordia la Secretaría de Gobierno nombro un 
Administradora, a la Doctora Luz Adrian Guevara, 
Administradora de la UDES en Mercadeo y Publicidad y en dos 
meses o tres meses que estuvo le dio un orden a las plazas se 
metió con los comerciantes le dio un orden a las cosas  y 
cuando estos señores vieron que estaba haciendo ese trabajo 
lo primero que hicieron fue pedir la cabeza de ella y la 
cambiaron y no le iban a renovar el contrato y se lo 
renovaron pero la cambiaron del cargo a una funcionaria buena 
una funcionaria que estaba haciendo bien las coas entonces 
por qué nosotros mismos nos atravesamos cuando van hacer las 
cosas bien ellos son capaces de elegir su junta directiva de 
elegir su administración para beneficio y si obran mal pues 
ellos mismos tendrían la economía de cambiarla pero ya 
debemos dejarle esas plazas a ello entregárselas en comodato 
que todos los años le hagamos una inversión de 
infraestructura  pero  que ellos  paguen  los costos  del 
Funcionamiento de esa plaza de mercado y sé que le va salir 
más barato al municipio y ellos van a gozar mucho del goce y 
disfrute de estas plazas de mercado; mire lo que hablan del 
reglamento fue un reglamento que no fue socializado porque no 
les dan la capacidad a ellos de también intervenir ellos 
intervinieron de muchas reuniones pero no le tuvieron en 
cuenta las recomendaciones que hicieron para que los invitan 
si no los van a tener en cuenta para hacer algo que no los 
van a tener en cuenta para que a veces a uno no le duele que 
le aplique las cosas, sino que no lo tengan en cuenta a uno 
para cuando le van aplicar todas esas situaciones que hay que 
hacer yo soy usuario de las plazas de mercado mis señora va a 
plaza Guarín y cuando podemos vamos a la plaza del centro y 
sé que la gran mayoría son comerciantes que luchan el día a 
día, yo si quiero ser doliente en este caso y me pongo a 
disposición de lo  que pueda hacer y me pongo en la posición 
de derecho al  trabajo , vengo de un gremio de San Andresito 
donde se lucha día a día por el pan vivir por el pan coger 
del esfuerzo de mucha gente, por eso Doctor Dilmar hay tiene 
muchas inquietudes, Doctor Fernando la gente quiere que usted 
les ayude les dé el presupuesto que debe hacer que le quite 
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esos funcionarios que le hacen daño a la gente, que roban, 
que atracan aquí ve unos a los compañeros que han hecho 
graves denuncias son graves denuncias y cuando viene un 
comerciante se para ahí con ese valor civil que vi a ese 
comerciante hablando con nombres propios eso es tener 
personalidad y dolerle a uno el comercio por esto esa queja 
debe ir a la fiscalía aquí no hay oposición o que seamos del 
gobierno debemos tapar todos no yo me he distinguido por que 
cuando son injustas las cosas y cundo es injusto que a unos 
comerciantes les hagan eso, que lo único que quieren y piden 
es trabajar ellos no piden  que les den trabajo que les demos  
las herramientas que tiene el mismo gobierno miren nosotros 
en el presupuesto aquí todos los años hablamos de las plazas 
de mercado, Doctor Celestino siempre le damos por que tienen 
presupuesto ahí desafortunadamente el tema de la plaza de 
mercado del Kennedy siempre ha sido tema y pido que terminen 
con esa plaza por que ha sido tema que ha quitado muchos 
recursos para las demás plazas de mercado, pero aquí vamos a 
estar trabajando y si Dios meda permiso y aquí también el 
pueblo de volver a reelegirme voy a estar con las causas 
populares porque son las que generan desarrollo para la 
ciudad de Bucaramanga; muchas gracias Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal David Camargo. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DAVID CAMARGO. Muchas 
gracias Presidenta, un saludo a los Honorables Concejales, a 
las Concejalas, a los Secretarios de Despacho, a los demás 
funcionarios de la Secretaría de Gobierno a los amigos de las 
plazas de mercado que han venido masivamente, importante esta 
presencia en el día de hoy, es la primer vez ve miro un 
sector de los gremios de las plazas de mercado interesados en 
una problemática pienso que es un aspecto muy importante 
porque se han dado debates importantes sobre movilidad sobre 
espacio Publico y nadie viene a un es meritorio que a estas 
horas queda un buen numero de vendedores de las Plazas de 
mercado que administra el municipio de Bucaramanga, me parece 
he importante lo que se ha venido planteando se ha hablado 
bastante de todos los aspectos escuchamos las 24 
intervenciones, pero nos tomamos la molestia amigos y amigas 
hacerle seguimiento a los periódicos por ejemplo el 15 de 
noviembre del año 2008 Vanguardia Liberal titula exponen 
lunares de las plazas de mercado y voy a leer un pequeño 
párrafo que dice en la jornada coordinada por el concejo de 
la ciudad los comerciantes argumentaron que la inseguridad, 
la falta de inversión en mantenimiento, y remodelación de la 
infraestructura de las plazas, los vendedores ambulantes, 
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alrededor de las plazas y ventas al de tal de Centro abastos 
el mismo tema que se ha planteado por aquí más adelante 
también dice el sábado 6 de noviembre del 2010 con mano dura 
alcaldía trata de recuperar las plazas de mercado, voy a leer 
otro párrafo usuarios hasta con seis puestos en su poder 
trafico no autorizado los mismos una deuda de sesenta 
millones ($60.000.000) de servicios y el mas estado de las 
soluciones son uno de los problemas que se presentan en las 
plazas de mercado que administra la alcaldía San Francisco 
Guarín y la Concordia hoy prácticamente  se está repitiendo 
lo que se planteo en el año 2008 y aquí se ha planteado que 
este problema viene de muchos años atrás, cuando se 
plantearon los problemas desde el primer párrafo aquí también 
se plantearon cuando el diario Vanguardia liberal el 
Exalcalde de Bucaramanga Jaime Rodríguez Ballesteros, hace un 
planteamiento la solución está en que los inquilinos pasen 
hacer propietarios de los locales comerciales en las plazas, 
de esta forma ellos pueden organizar, para hacer las 
inversiones necesarias para el arreglo de la infraestructura 
y estarían más atento para el cuidado e higiene de las 
mismas” eso es lo que plantea el ex alcalde Jaime Rodríguez y 
compañero la bancada del partido liberal, igualmente aquí hay 
una nota del Dr. Celestino Mojica hace una observación de que 
el gobierno cumpla con las funciones  impartiendo el orden, 
administrando eficiente  en los centro de acopio para que 
estos puedan competir con los entes de cadena que arribaron a 
la ciudad, aquí toca una palabra muy clave Doctor Mojica, en  
el sentido de que ya se encontraron cadenas como Carrefour, 
más por menos, el mismo éxito que compro el antiguo vivero y 
es donde quiero centrar parte de mi intervención, yo creo que 
no podemos desconocer que estamos en un mundo globalizado y 
que quien no se prepara para competir en un mundo de esas 
condiciones se queda rezagado y por eso le pedí el favor a la 
Dra. Carmen Lucia que me facilitara el decreto 1500 del 2007 
y la resolución 4287 del 2007 donde se exigen unas 
condiciones especificas para el transporte almacenamiento y 
venta de productos cárnicos entonces una plaza de mercado de 
las que estamos nombrando y que tiene un valor histórico muy 
importante yo lo valoro como historiador que soy, pero si las 
declaramos monumento patrimonio cultural debemos 
acondicionarlas a estas recomendaciones entonces señores y 
señoras que los felicito por haber venido por interesaren por 
un tema como este es un primer paso vemos que ustedes están 
muy interesados por  este problema, hablaba con el ex alcalde 
Jaime Rodríguez y le decía por que el lidero el proceso como 
alcalde de Bucaramanga y el Doctor Carlos Ibáñez como Gerente 
de las antiguas Empresas Públicas de Bucaramanga, donde se 
organizaron los comerciantes de la plaza de mercado del 
centro donde se creó una sociedad de economía mixta, donde el 
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municipio coloco el lote y tramito el crédito para la 
construcción del centro metropolitano del centro, señores y 
señoras ustedes tienen que avanzar hacia allá aquí no hay 
otra los presupuesto no son suficientes y como lo decía el 
Dr. Motta que yo valoro mucho sus conocimientos porque es una 
persona que tiene una trayectoria respetable en la secretaria 
de infraestructura, el tocaba el tema de no haber hecho una 
parte preventiva, haber hecho un mantenimiento más adecuado a 
las plantas físicas, que son muy importante que tienen un 
valor histórico porque fueron los primeros centros de 
mercadeo  de la ciudad hoy desplazado por las grandes cadenas 
que ya mencionamos, entonces la invitación es que desde el 
concejo de Bucaramanga, y desde la misma alcaldía de 
Bucaramanga de pronto se comience a avanzar y si ustedes 
creen las sociedades de economía mixta los diferentes centros 
de mercadeo  con el fin de que piensen seria mente lo que de 
pronto no se ha considerado patrimonio hay que pensar en 
hacer algo parecido al centro de mercadeo metropolitano que 
sea administrado por ustedes mismos, la verdad que hoy en día 
no existe funcionarios nombrados directamente si no son OPS  
hay quejas y obviamente un persona que no tiene un vinculo 
definido con la alcaldía de Bucaramanga no tiene el mismo  
compromiso  y se hace necesario que ustedes mismos ayuden a 
administrar que se organicen  se administran que ustedes 
atiendan que si ustedes se acondicionan a  los locales a las 
exigencias de la autoridad sanitaria del mismo mercado 
ustedes pueden competir con las cadenas que hay instaladas en 
la ciudad de Bucaramanga y que seguramente se van a seguir 
instalando hoy acá, entonces nos modernizamos o nos absorben 
y colapsamos, ustedes tienen mucho tiempo en estos sitios que 
son patrimonio de ustedes de dónde sacan el sustento para su 
familia pero deben entender claro esto, en lo que tenga que 
ver con nosotros como bancada del partido liberal y estoy 
seguro que los demás compañeros no tenemos ningún  
inconvenientes en tomar nuevas iniciativas que los lleven a 
organizasen y a que tomen el timón de estos tres importantes 
centros de mercadeo de la ciudad; muchas gracias Señora 
Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Para una moción de procedimiento; tiene la 
palabra el concejal Uriel Ortiz. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTÍZ RUÍZ. Gracias 
presidenta, esta mañana el Partido Liberal tenía la 
inscripción de la lista  al Conejo de Bucaramanga, pero 
debido a este importante Cabildo decidimos aplazar la 
inscripción para la tarde a las 3 de la tarde, yo soy el 
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Presidente del Partido del Directorio Liberal, en este 
momento me acabó de llamar las Registradora que me necesita 
para que vaya firmando unos papeles y documentos, le pido el 
favor para retirarme presidenta pero voy a estar muy atento a 
las Conclusiones de este Cabildo.  
 
 
La Presidenta: Puede retirarse; tiene la palabra el Concejal 
Pedro Nilson Amaya. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL PEDRO NILSON AMAYA. 
Gracias Señora Presidenta, un saludo muy especial a la Mesa 
Directiva, en especial al Doctor Dilmar Ortiz, Defensor del 
Pueblo; voy a empezar con una frase en el cual nosotros vamos 
hacer autores “El pueblo que no recuerde su historia estará 
condenado a repetirla”; felicitar a los copropietarios de la 
plaza de mercado Guarín, San Francisco, la Concordia y al 
mercado de la plaza Campesina; empecemos por servicios 
públicos, cuando ustedes se organizan cuando muestran un 
interés como es que están mostrando hoy después de las 8 o 9 
de la mañana que están  hasta las dos de la tarde, quieren 
decir que Ustedes quieren tener lo que está al lado suyo 
tienen sentido de pertenencia hacia esas plazas de mercado 
hacia ese patrimonio de la ciudad de Bucaramanga por eso 
ustedes ya hoy vamos a dar unas ideas y ustedes las 
perfeccionan con su grupo de trabajo de cada plaza de mercado 
salgan de la electrificadora de Santander ese cuento que nos 
decían que la electrificadora de Santander  era de los 
santandereanos puras mentiras era del estado el mayor socio 
de la electrificadora de Santander era el estado y de prono 
no la voluntad política del señor Horacio Serpa termino 
reglando la empresa electrificadora de Santander a 
inversiones EPM, al grupo antioqueño y hoy en día estamos 
pagando la energía más cara pero si ustedes se organizan y 
van a buscar una empresa que yo después de estas sesión los 
que se me acerque les digo el nombre de las empresas compran 
la energía en bolsa y es mucho más económica, vamos a empezar 
a bajar los gastos para después ver en qué otra cosa 
invertimos servicio de aseo con la negligencia del gerente 
anterior de la empresas de aseo de Bucaramanga EMAB, fue 
privatizada la empresa en la cara de todos lo Bumangueses y 
nadie dijo nada y el contrato 048 firmado el 22 de octubre 
del 2010 en el artículo 18 de ese contrato ustedes van a 
tener la oportunidad de pagar mucho mas oyó por que ya no es 
de empresa de aseo ese servicio ya es de la empresa Proactiva 
la empresa que fue el escándalo de Cundinamarca del relleno 
Doña Juana vinieron a posesionasen de un patrimonio de 
nosotros y quien les habla es el único concejal que ha tenido 
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la energía de denunciar eso y en un término de dos meses 
vamos a tener la empresa de aseo como empresa de patrimonio 
público de los Bumangueses, por eso como ustedes tienen 
sentido de pertenencia de  las plazas de mercado este humilde 
servidor se les ofrece porque aquí los compañeros con cuatro 
años que voy para el concejo por primera vez aquí denunciamos 
que lleven las actas a la procuraduría a los entes de control 
pero quedan saludos a la bandera no he visto la primera 
investigación de las actas que nosotros hicimos que pedimos 
copia compañeros gracias la presidenta vea mi Dios como hace 
Las cosas en el numeral tercero dice del acta de hoy dice 
designación para la revisión del acta de la presente sesión 
plenaria, es decir que antes de que el acta fuera finiquitada 
tiene que llevar un visto bueno del concejal para que lo 
revise como eso es un castigo por llegar tarde me la 
asignaron a mí, por a revisar el acta de la sesión y le 
invito a todos ustedes los que estén interesados que de 
verdad quieran la plaza de mercado que tengan la valentía y 
me traigan pruebas o estará una denuncia hoy ya mis abogados 
me decían con las denuncias que ustedes hicieron los  
servidores públicos por extensión son aquellas OPS, 
servidores públicos que manda la secretaria de gobiernos que 
pongan sus denuncias, vamos a arrancar con la primer denuncia 
se llama prevaricato por extensión esa es la primera denuncia 
que voy a llevar ante la fiscalía y ante la procuraduría para 
que lleven un proceso disciplinario ante estas OPS o ante 
estos empleados de la alcaldía, vamos a arrancar con esto yo 
si le firmo y voy a arrancar con mis asesores jurídicos para 
empezar a proteger  un patrimonio público que por esencia, 
naturaleza y  por vida mi Dios les ha dado mucho  a Ustedes. 
Solicito al Secretario de Gobierno que me regale copia para 
poder anexar a esta acta para que las denuncias tengan más 
peso todos los costos que ha tenido en estos cuatro años las 
plazas de mercado solicitud del presupuesto de los ingresos 
electos y los que están en el plan de desarrollo de que 
rubros se gastaron la plata cuales fueron los contratistas 
cuantos estudios porque ese es el miquito que nos meten 
siempre que nosotros por ignorancia nos dicen el Municipio 
gasto en estudios doscientos millones ($200.000.000), 
trescientos millones ($300.000.000), pero es puro bla, bla, 
bla; pero esos estudios es un saludo, favoreciendo a un 
tercero para pagar un favor; interventorías de estos estudios 
tipo, hablemos de la casa de mercado el Kennedy creo que es 
el elefante blanco que ha tenido la administración desde 
Honorio Galvis, cuanta plata han gastado no ha pasado nada, 
empecemos también con otra denuncia si no empecemos que 
estamos en un proceso político, empiecen a asignar a pone en 
trampolín de un elefante blanco que en los últimos tres años 
allá en la plaza de mercado del Kennedy se encerrada y 
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alrededor que ni carro ni una persona puede cruzar, aquí 
hablamos del tema y un concejal que me antecedió la palabra 
la plaza de mercado que tenemos que recuperar el espacio pub 
lico compañeros, estamos hablando de la plaza de mercado no 
de espacio público no confundan lo uno con lo otro no le 
saquemos quite a las personas de verdad quieren a nuestra 
ciudad y los felicito a cada uno de ustedes por esa valentía 
así como el Doctor Carlos Alberto Morales, Presidente de este 
Concejo también un Cabildo Abierto por iniciativa de la 
Concordia y años después también lo tuvo el Doctor Jaime 
Rodríguez Ballesteros, Exalcalde de Bucaramanga; hace dos 
años en iniciativa de la concordia y hoy en día por 
iniciativa de la concordia de la ciudad de Bucaramanga, que 
son las plazas de mercado no podemos segarnos de esto, las 
plazas de mercado son fuentes de empleo son fuentes de 
rebusque hay familias que tienen buenos recursos pueden tener 
un buen puesto de mercado como habrán otros que son unas 
familias muy humildes pero que tiene un ingreso para su 
sostenimiento,  por eso  yo los felicito  porque ustedes son 
Dolientes de ese patrimonio y es bueno que ustedes muestren 
el interés para el próximo alcalde, para los próximos 
concejales para el próximo cuatreño que de verdad empecemos  
a mostrar que queremos a nuestra ciudad y como vamos a 
empezar que el alcalde de turno tenga la voluntad política 
para que les entregue ese patrimonio y ustedes directamente  
puedan administrar ese patrimonio; en cuestión hablábamos de 
los presupuestos todo mundo nos entrego presupuestos el 
Doctor Fernando, Secretario de Gobierno por eso les estoy 
pidiendo la copia de todo el documental así como me volví el 
de la empresa de aseo de Bucaramanga así me voy a volver con 
las plazas de mercado de Bucaramanga somos los que buscamos 
un interés general que son Ustedes; muchas gracias Señora 
Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra e Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA. Muy amable 
Presidenta, a todos los Honorables Concejales, a  los amigos 
de la Mesa Directiva un saludo especial, a los asistentes 
buena presidenta tratándose de un escenario como este vamos 
hablar con mucha responsabilidad primero que todo quiero 
hacer unas aclaraciones porque resulta que la electrificadora 
de Santander era  de propiedad de la nación del ministerio de 
minas y energía y la gobernación tenía un 15% de 
participación, hoy quien vendió la electrificadora no fue 
serpa fue el Doctor Uribe fue quien vendió las acciones de la 
nación por el contrario  serpa rescato un 8 o 10% se quedo un 
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25% de las acciones; hoy la EMAB, lo que hizo fue cambiar un 
operador que llevaba 10 o 12 años por otro operador, pero 
aquí no hemos ha probado una venta de la EMAB, absolutamente  
para tener claridad sobre los temas, para tener claridad 
sobre las plazas de mercado aquí ya han hablado de tres 
cuatro temas el temas de reglamento para el funcionamiento de 
plazas de mercado la comunidad ha manifestado algunos 
aspectos que consideran que debe hacerse una concertación 
señor secretario se hicieron una mesa de trabajo, unos 
aportes que no se tuvieron en cuenta pienso que se haga una 
concertación y revisar ese reglamento y sacar una revisión 
nueva parece que hay unos errores de transcripción igualmente 
tampoco hubo suficiente socialización entre la comunidad 
entonces en general si se le pide un revisión sobre ese 
punto; el tema de los focos de corrupción se debe atender por 
parte de la secretaria competencia firmeza según eso las 
personas que están involucradas en este proceso de corrupción 
parece que ya no están vinculados a la administración pero 
igualmente Honorables Señores Usuarios que han hecho las 
denuncias que han participado en este debate por favor hagan 
las denuncias en las fiscalía en las unidades de control pero 
no pase lo que pasa  cuando dicen que los señores agentes de 
tránsito son corruptos y que piden plata y van y abren los 
procesos y cuando llaman a la persona no van a sostener las 
denuncias, entonces no nos esté pasando lo mismo entonces el 
secretario de gobierno este tendiendo para hacerse un 
disciplinario y nadie vaya a sostener esa denuncia, por 
Sustracción de materia automáticamente hay que cerrar el 
proceso hay que tener personalidad para sostener las 
denuncias, aquí es bonito venir hablar y gritar duro pero en 
nada colaboran en erradicar estos focos de corrupción si no 
tenemos la gentileza de denunciar y cuando los llamen a 
Ratificar estas denuncias las sostengamos esa es la parte 
constante para poder erradicar; otro tema importante que se 
ha hablado acá es el estado de las estructuras de las 
instalaciones de la plazas de mercado la comunidad dice que 
se requieren los cambio de las redes hidráulicas de las redes 
de agua residuales, los techos hay que arreglar los sistemas 
eléctricos en general las estructuras físicas; Señor 
Secretario, considero yo como lo manifestó el ingeniero 
representante de la secretaria de infraestructura que ya 
existen los estudios de redes sanitarias de redes de 
acueducto que ya se termino cuales son los requerimientos de 
estas redes eléctricas que igualmente se hicieron los 
estudios para determinar el deterioro de la planta física de 
la estructura física hagamos una acción conjunta entre estos 
son bienes públicos y no puede aislar la infraestructura 
transversal icemos los recursos y hagamos un gran cruzada 
para recuperar estas plazas de mercado puede estar 
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involucrado el instituto municipal de cultura por apoyo 
cultural, podemos conseguir recursos a ese nivel municipio de 
Bucaramanga, el acueducto la electrificadora de Santander, y 
en coordinación de la secretaría de gobierno apropiando 
recursos ahorita estamos a costas de hacer un presupuesto 
para el 2012 igualmente debe hacer parte del diseño del nuevo 
plan de desarrollo, involucremos recursos  hagamos recursos 
con los recursos que hay acá que vi que presupuestaron tres 
mil doscientos millones ($3.200.000.000 de pesos; no 
recuperamos ni media plaza de mercado, nosotros podemos venir 
acá a la plaza a hablar lo que queramos acá, pero si no 
destinamos recursos no hay nada creo que pena con los dedos 
no la debemos dar ahorita en octubre y noviembre Doctora, por 
lo menos presupuestar unos dos mil millones ($2.000.000.000) 
o tres mil millones ($3.000.000.000) al año para poder 
recuperar estas plazas de mercado hay si se llevan una buena 
solución una vez arreglemos esto entregar en administración y 
que ellos administren todo para evitar todos estos problemas 
y focos de corrupción para evitar un posible daño fiscal que 
se puede estar presentando por estar pagando servicios 
públicos, administración que no le corresponde al municipio 
entonces hay que evitar esas cosas arreglemos las plazas 
arreglemos el entorno y entreguemos en administración son las 
cosas adecuadas se deben  hacer, como hoy vinimos a hablar de 
plazas de mercado me di a la tarea con algunas personas que 
han estado muy en cuenta sobre este tema y me hablaban de 
unos documentos sobre un estudio que se ha hecho y de acuerdo 
a las circunstancias como hoy están las plazas de mercado 
entregaron un capítulo sobre las perturbaciones y molestias  
derivadas del funcionamiento inadecuado de las lazas de 
mercado y en un resumen establecen el problema en los 
siguientes términos, presidenta permítame leerlos porque 
considero presidenta que debemos hacer una análisis en este 
Cabildo; dice los síntomas del problema son Las 
perturbaciones que causan  una obedecen a la invasión del 
espacio público por cargue descargue ye estacionamiento por 
toda clase de carros y ventas externas  que producen 
dificultad para la circulación vehicular en los alrededores 
de la plaza; ruido excesivo por utilización de auto parlante 
y equipos  excesivo de sonido los que producen sensaciones 
Auditivas y acaba con la tranquilidad de los habitantes del 
sector es que aquí están en juego los residentes que viven 
alrededor de las plazas; expendio de alimentos y bebidas que 
no cumple con los requisitos sanitarios y que son 
perjudiciales para la salud; presencia de residuos sólidos y 
líquidos, desperdicios y basuras en calles andenes y 
planchones  con consecuencias de problemas sanitarios y 
contaminación visual, dicen que ese es el problema ahora 
cuales son las causas en este documento comportamientos 
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humanos indebidos de los operarios, concesionarios y 
expendedores que no se ajustan a las normas existentes por 
falta de cultura cívica que se traducen el respeto en el 
derecho a los demás o porque no existen controles adecuados 
para hacer efectiva la normatividad tanto en usuarios como en 
la normatividad como la administración municipal estamos 
siendo responsables en estas problemáticas, otras causas 
problemas administrativos de la plaza entre los que se 
destaca la ausencia de los procesos de concertación alguna 
manera los opositores lo han dicho que incorpore a todos los 
sectores interesados instituciones confesionarios y vecinos 
en el reglamento de las condiciones de las plazas de mercado, 
otra causa insuficiencia de inversiones públicas para 
acomodar a los vendedores,  extender las zonas de parqueo y 
expandir las zonas requeridas para el cargue y descargue de 
productos; otra causa debilidad de los procesos organizativos 
de la comunidad que se traduce en débil gestión ciudadana que 
se establece en la presión para la actividad responsable por 
regular la armonía de los procesos e interrelación 
intercambio de un plaza el documento aquí empieza a 
profundizar y habla sobre habla sobre causas muchos más de 
fondo pero con respecto a esto se requiere una intervención 
por parte del estado en procesos de capacitación de civismo 
cultura ciudadana control de vigilancia en este tema de 
salubridad la secretaria de salud tiene mucho que ver el tema 
del espacio público, secretaria de gobierno el tema de las 
aguas residuales estos temas de recuperación de basura tiene 
que ver la EMPAS y la EMAB, tiene que haber intervención 
igualmente entre la institucionalizar transversalizacion de 
recursos para atender esto, la dirección de tránsito tiene 
que ver estos problemas no mira uno atrás por ahí en la plaza 
de San Francisco sobre todo los sábados y domingos que hay 
demasiado problema la solución debe ser una entre los 
usuarios de la plaza y la institucionalidad e incluir 
recursos importantes en el presupuesto del año 2012; muchas 
gracias Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra la Concejal Martha Montero. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONEJAL MARTHA MONTERO. Muchas 
gracias Señora Presidenta, la saludo a usted en este Cabildo, 
saludo a todos los participantes de este a los funcionarios  
y demás personas que están presentes, en este cabildo 
abierto, presidenta yo creo que cuando usted hoy va a 
conformar la comisión de estudio de las conclusiones de este 
cabildo abierto por respeto a la comunidad quien fue la que 
solicito este cabildo se debe incluir un representante de 
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cada plaza de mercado en estas condiciones que ellos escojan 
un representante de la plaza Guarín, la Concordia y de San 
Francisco para que ellos junto con los concejales a quienes 
usted designe y le pido que desde ya me designe en esta 
conclusión de esas comisiones de estudio se le pueda hacer un 
seguimiento al cabildo en el día de hoy para que no quede 
como dicen mis compañeros como un saludo a la bandera, 
también quiero expresarle presidenta que este consejo recibe 
y recibió como ustedes como la comunidad se dio cuenta en el 
día de hoy los planteamientos que hicieron pero el concejo no 
puede resolver el concejo lo que puede plantear a la 
administración y ejercer un control sobre las soluciones que 
muchos de ustedes también expresaron y presidenta si se va a 
solicitar una moción de censura para el secretario de 
infraestructura también solicito que se incluya al gerente de 
aseo de Bucaramanga por que el ni siquiera tuvo la gentiliza 
de enviar un representante y una de las grandes problemáticas 
de las plazas de mercado de nuestra ciudad como usuaria que 
soy de la plaza Guarín es las basuras en las diferentes 
plazas de mercado agradecer a la comunidad que en el día de 
hoy nos acompaño con la altura necesaria que hoy nos acompaño 
para escuchar los planteamientos de las 29 personas pero en 
realidad solo hicieron presencia 25 señora presidenta y le 
agradezco me incluya en la comisión de las conclusiones de 
este cabildo porque es un tema de suma importancia. Gracias. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Doctor Dilmar Ortíz. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR DILMAR ORTIZ, DEFENSOR DEL PUEBLO. 
Muy buenas tarde ya para todos felicitarlos a dona Graciela 
Amaya a Doña Margarita, a José Hilario y a todos ustedes que 
estuvieron hasta este momento en este Cabildo Abierto y en 
esta actividad democrática y que ustedes han hecho uso del 
mismo y que este cabildo haya sido origen de ustedes se haya 
vigilado por parte de ustedes es una situación loable que 
aplaudo como Defensor igual manera a la Presidenta del 
Concejo de Bucaramanga, la Doctora Elida Mantilla por 
permitir estos espacios y darle curso como se ha hecho  en la 
mañana de hoy he tomado atenta nota en cada una de las 
intervenciones de los 25 participantes y de igual manera de 
los Honorables Concejales, a los cuales les expreso un 
caluroso saludo y a los integrantes de la mesa principal y a 
los demás funcionarios que todavía nos acompañan en el 
recinto y quiero simplemente cederle mi uso de la palabra a 
la profesional especializada de la defensoría del pueblo a la 
Doctora Esperanza Gonzales, quien por delegación expresas de 
mi despacho hace más de dos años viene teniendo este tema 
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dentro de su agenda como principal y ha generado de parte de 
la defensoría una serie de acciones de estrategias que 
permito que ustedes la escuchen para dejar claridad sobre el 
tema y que las conclusiones del cabildo señora presidenta 
puedan tener  el  soporte que  nosotros como  defensoría del 
pueblo Hemos realizado durante más de dos años creo que para 
terminar es un privilegio tener plazas de mercado en una 
ciudad en otras parte del mundo no existe tenemos el 
privilegio y hacer unos de unas plazas de mercado no se 
pueden terminar por ningún motivo tienen que esforzasen por 
parte de la Administración Municipal tiene que ser incluyente 
en las situaciones que tiene que ver con las plazas de 
mercado tiene que darle la participación a ustedes para crear 
esas mesas de dialogo tiene que abrir esos espacio para 
revisar ese decreto Doctor Fernando con los aportes que 
ustedes puedan dar por que efectivamente así se puede 
construir y se puede haber un buen desarrollo económico para 
ustedes  la familia y la ciudad; le sedo la palabra a la 
Doctora Esperanza para que de las Conclusiones de la 
Defensoría del Pueblo. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ESPERANZA GONZÁLEZ, DELEGADA DE LA 
DEFENSORIA DEL PUEBLO. Muy buenas tardes, la Defensoría del 
Pueblo dentro de las funciones de promoción, divulgación y 
defensa de los derechos humanos atendió desde el año 2009 una 
solicitud que hicieron los representantes de las plazas de 
mercado de Bucaramanga, San Francisco, Guarín y la Concordia 
desde ese punto de vista iniciamos siendo mediadores para 
poder abrir los espacios de participación que ellos pedían a 
la administración municipal, como podrán ustedes ver y oír es 
una situación que  ha habido una participación permanente de 
los representantes de los representantes de las plazas 
clamando ser oídos frente a unas situaciones que han tenido 
que vivir día a día en cada unas de las tres plazas de 
mercado, el hecho de participar ha sido permanente la 
defensoría del pueblo, alcanzo a realizar alrededor de cinco 
a seis mesas de trabajo que se llevaron a cabo con el 
anterior Secretario de Gobierno y con el Secretario de 
Gobierno actual, los puntos que se venían tratando en esas 
mesas de trabajo era solicitar la concertación, revisión, 
participación y la socialización del decreto 0118 del 2008 el 
decreto se promulga en el 2008 y desde el 2009 empiezan las 
mesas de trabajo debido a las inconsistencias que presentaba 
el decreto en sí mismo el soporte que se hacía desde los 
representantes de plazas de mercado con apoyo de la 
defensoría del pueblo se hace un estudio juicioso 
jurídicamente en el cual ellos por decisión en el apoyo de 
cada una de las plazas deciden contar con el apoyo jurídico 
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de algunos abogados y empiezan a construir lo que podía 
representar llevarle a una mesa de trabajo situaciones que 
debían ser modificadas en el decreto. Se le presento al 
anterior secretario de gobierno que contemplaba cada uno de 
los artículos que necesitaban ser modificados en este decreto 
y el porqué la necesidad de su modificación advirtió la 
defensoría del pueblo que efectivamente había violación al 
debido proceso, al derecho de defensa al derecho de igualdad 
e igualmente se estaban violando principios como era el 
principio de la confianza legitima de la buena fe y muchas 
situaciones que se estaban presentando en el documento en el 
cual se le solicitaba muy respetuosamente a los secretarios 
de gobierno como responsables en la administración de las 
plazas de mercado permitían que hubiese ese espacio entre la 
oficina jurídica de la alcaldía, la secretaria de gobierno y 
los representantes de las tres plazas de mercado 
desafortunadamente hicimos el estudio y no lo pudimos lograr 
en vista de esto se opta por hacer una demanda de nulidad que 
ellos igualmente la adelantaron está en trámite en el 
tribunal contencioso administrativo en el que se está 
solicitando la nulidad de este decreto, precisamente por que 
no hubo la aceptación por parte de la administración de poder 
concertar la modificación y revisión de ese decreto, en los 
otros puntos que se han bebido denunciando como es el tema de 
saneamiento básico, la defensoría del pueblo igualmente 
oficio a la empresa municipal de aseo de Bucaramanga se le 
remitieron soportes fotográficos de las tres plazas de 
mercado en la cual se advertía la inadecuada selección de 
residuos sólidos e igualmente se le oficio a la secretaria de 
salud  municipal como ente de control i vigilancia en el tema 
de control ambiental en el municipio a quien le corresponde 
esa obligación de velar por la defensa el medio ambiente y la 
salubridad pública; en la Empresa Municipal de Aseo de 
Bucaramanga hizo una o dos veces allá la limpieza de los 
cuartos se aseo sin embargo la problemática de inadecuada 
disposición de residuos se sigue presentando y aun esos 
cuartos que se están utilizando para la disposición de basura 
están muy deteriorados muy cerca o prácticamente dentro de la 
misma plaza y está generando la proliferación de roedores y 
otra serie de animales infecto contagiosos para los alimentos 
que se están vendiendo a diario de esas plazas de mercado, 
estamos frente a un problema no solamente para quienes están 
haciendo uso de las plazas si no para quienes utilizamos y 
compramos productos en esas plazas, entonces ahí donde viene 
la situación, se le oficia al ente del control competente y a 
la fecha no tenemos resultados de esas visitas de inspección 
control y vigilancia en el tema de saneamiento básico en el 
tema ambiental, igualmente le enviamos una documentación muy 
completa a la superintendencia de servicios públicos 
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domiciliarios y alcantarillado en Bogotá quienes nos 
contestaron que efectivamente le están dando el tramites a la 
denuncia y que estaban esperando una respuestas que tenía que 
dar la empresa municipal de aseo para podernos entregar un 
informe final de esa investigación. Desde el año 2009  el 8 
de septiembre estando la secretaria de salud en cabeza de la 
Doctora María  Leonor Jaimes García se entrega un informe de 
control a las plazas de mercado San Francisco, Guarín y la 
Concordia; informe en donde se muestra la situación grave que 
presenta las plazas de mercado dentro de las cuales 
mencionaba precisamente la manera inadecuada de la 
disposición de basura evidencia de la presencia de plagas 
servicios sanitarios están ubicados frente a la venta de 
pollos, no existen rejillas ni sifones adecuadas, las paredes 
y pisos son de marial sanitario u se encuentran sucios, una 
cantidad de situaciones que fueron advertidas desde el año 
2009 al 2011  el tema sigue en las mismas  condiciones; en 
cuanto al tema de mayor inversión también fue planteado en la 
mesa de trabajo que adelanto la defensoría del pueblo en la 
cual se solicitaba que hubiese una mayor planeación  una 
proliferación de necesidades en cuanto a adecuación 
ampliación adecuación a las plazas de mercado y también 
solicitamos en esa mesa de trabajo la presencia del 
secretario de  infraestructura  tampoco pudimos  contar en la 
Mesa de trabajo con él; en cuanto al tema de saneamiento 
básico se le insistió a la administración municipal también 
de dar cumplimento  del decreto 1713 del 2002 articulo  19 
parágrafo 3 menciona que las plazas de mercado deben 
establecer programas internos de almacenamiento y 
presentación de residuos de tal manera que se reduzca el 
manejo y aprovechamiento de los mismos, entonces todas las 
situaciones que aquí han sido denunciadas por ellos 
directamente son situaciones que también la defensoría  ayudo 
en el acompañamiento pero no hubo voluntad política frente a 
sacar adelante toda esta situación y todo este clamor de los 
usuarios de las plazas de mercado y ya la última alternativa 
que ellos tuvieron y  la consultaron con  la defensoría del 
pueblo fue solicitar el cabildo abierto, a Dios gracias fue 
una realidad y se espera por parte de este concejo municipal 
que se puedan sacar unas conclusiones viables y se puedan 
sacar y sean tenidas en cuenta para el presupuesto del año 
2.012 y mirar cómo se saca adelante las plazas de mercado 
porque creo que mas muestra de sentido de pertenencia como el 
que ha tenido estos usuarios pese a todas las situaciones que 
ha tenido de combatir día a día, a tal punto  que ha tenido 
que hacer uso del otro medio que les otorga la constitución 
política que es la acción de tutela para poder obtener sus 
derechos en vista de que la administración se ampara en un 
decreto  una cantidad de vacios y violaciones a derechos 
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fundamentales y como ahí el decreto para la administración en 
la secretaría de gobierno es ley entonces resulta que contra 
esta ley el usuario no tiene ninguna posibilidad de defensa a 
raíz de eso hemos tenido que orientarles, ayudarles, 
colaborarles en las acciones de tutela que  ya van alrededor 
de 20 acciones de tutela  de las cuales la mayoría ha 
prosperado y hay pronunciamientos de los jueces en las cuales 
los jueces en los cuales se está diciendo que el decreto 
presenta vacios, que el decreto está violando el debido 
proceso, que no hay procedimientos administrativos, para 
aplicar sanciones entonces si ya un juez de la republica está 
planteando la situación y son tutelas que  porque son tutelas 
que son puestas normalmente a la administración que 
igualmente con esos mismos fallos de tutela como defensoría 
del pueblo hemos solicitado atender la revisión de este  
decreto, sin embargo estamos aquí en la misma posición y por 
eso desde la defensoría del pueblo seguiremos  coadyuvando 
todas estas situaciones que se han venido presentado todas 
las que se han planteado acá y decirle a todos los usuarios 
de las plazas de mercado que seguirán contado con el apoyo de 
la defensoría del pueblo y que solicitando permiso al Dr. 
Dilmar Ortiz quisiera hacer parte de esta comisión que se va 
a conformar por que igualmente la defensoría con todo gusto 
les enviara a los honorables concejales toda la copia delo 
que nosotros tenemos en un expediente que con mucho gusto 
podemos hacer llegar esa información; muchas gracias. 
 
 
La Presidenta: Desmole gracias a la Defensoría del Pueblo por 
el acompañamiento en esta Sesión, me permito nombrar a los 
siguientes Concejales en la Comisión para sacar las 
Conclusiones del Cabildo: Edgar Suarez, Martha Montero, 
Carmen Lucia Agredo, Sonia Navas, con la Coordinación de 
Martha Montero; que son los encargados de sacar las 
Conclusiones del Cabildo que se van a leer aquí en su 
respectivo momento y pedirle a la Coordinadora que haga 
llegar las respectivas Conclusiones a los Voceros de la 
comunidad; tiene la palabra concejal, el procedimiento que se 
estableció fue leer la comunidad, luego los funcionarios, 
luego los Honorables Concejales y ahí finalizamos; alguna 
aclaración; les agradezco a los Honorables Concejales tener 
en cuenta el reglamento. 
 
 
INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL. Simplemente quiero decir que 
ya fui incluido dentro de la Comisión, muchísimas gracias 
simplemente para decirle a la comisión que tuviesen en cuenta 
todas las solicitudes y las intervenciones de la defensoría 
del pueblo la Doctora Esperanza Gonzales porque es muy 
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delicado y es muy pertinente la participación de la 
defensoría del pueblo, porque lo dijo, lo advirtió; es casi 
el centro de las conclusiones del cabildo. 
La Presidenta: Tiene la palabra el concejal Pedro Nilson 
Amaya. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL PEDRO NILSON AMAYA. 
Gracias Señora Presidenta, como es el que voy a revisar el 
Acta  y esta si la voy a revisar con gusto es solicitarle a 
la Doctora Esperanza de la Defensoría que me pase por escrito 
para anexársela al Acta de hoy; muchas gracias Señora 
Presienta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra la Concejal Carmen Lucía 
Agredo. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO. 
Presidenta agradecerle nuevamente Doctor Dilmar por su 
presencia en el día de hoy, por sentir los problemas de la 
gente y por prestarle atención especial al Concejo de 
Bucaramanga a todo lo que tratamos aquí que voy a radicar una 
proposición para solicitar se aplique la Moción de Censura al 
Secretario de Infraestructura, que la voy a radicar pero 
también solicitaría voy a radicarla en el día de hoy para que 
la estudiemos porque hay un procedimiento quienes me quieran 
acompañar de los concejales bienvenido, pero también 
solicitar también para sustentar porque ya el merito para 
esto a la defensoría del pueblo me regale copia de las 
citaciones o invitaciones que se le hizo al señor secretario 
de infraestructura a las mesas de trabajo, porque tampoco 
asistió a las mesas de trabajo ratifica nuevamente lo dicho  
Lo he dicho en la intervención que es una isla y no sé qué 
está haciendo la secretaria de infraestructura por qué no se 
están viendo los resultados en Bucaramanga, pedirle señor 
defensor para que me regale copia de estas citaciones para 
sustentar la proposición que voy a radicar en la secretaría 
para que el concejo aprobemos la moción de censura al Señor 
Secretario de Infraestructura. 
 
 
La Presidenta: Finalizado el Cabildo damos las gracias a las 
personas que nos acompañaron hasta este momento a los 
Concejales, a los Funcionarios, la Presidencia y la Junta 
Directiva lo que hace es permitir en un Cabildo Abierto  los 
espacios para que se exprese la comunidad, e expresen los 
concejales y se expresen los funcionarios; continuamos con el 
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Orden del Día Secretaria. 
 
 
La Secretaria: Así se hará Señora Presidenta, quinto punto.  
 
 
5. Lectura de comunicaciones y asuntos varios. 

  
La Secretaria: Presidenta hay una Comunicación sobre la Mesa 
de la Secretaria  y me permito dar lectura.  
 
Bucaramanga, julio 28 del 2011, Señores Mesa Directiva, 
Presidenta, Honorable Concejal Elida Mantilla Rodríguez, 
Primer Vicepresidente, Alfonso Prieto García, Segunda 
Vicepresidenta, Marta Eugenia Montero Ojeda, Concejo de 
Bucaramanga; quiero expresarle tengan éxitos en el periodo 
que les corresponde para manejar los destinos de la 
corporación  concejo de Bucaramanga, cuando aspire por 
primera vez al concejo fui el producto del esfuerzo de  mi 
señor padre Celestino Mojica Santos, ex concejal de la ciudad  
Bucaramanga, y diputado del Departamento de Santander, digno 
representante del Partido Liberal y mártir del mismo es por 
eso que considero que mi familia coloco una de las cuotas más 
altas en el partido liberal que es la vida de mi padre, dicho 
esto considero que ser liberal no es representarlo en ningún   
partido político si no sentir el dolor de la comunidad y 
representarla digna mente situación que aprendí de él  
lograremos llegar a ocupar este cargo cuando lo aspire por 
primera vez después de ocurrir el trágico problema familiar 
decidí recoger las banderas de liderazgo de mi papá y 
presentar nuevamente mi nombre y solicitando  la entrada al 
partido en el cual el milito por diferentes motivos no se me 
dio la oportunidad; conocí un hombre Jefe de un Movimiento 
Político, el cual sin conocerme me dio la oportunidad de 
aspirar a la Corporación Concejo de Bucaramanga, ese Líder es 
Luis Alberto Gil Castillo, logre llegar al Concejo en tres 
periodos consecutivos por el mismo partido político 
cumpliendo la palabra, siendo un hombre agradecido por la 
oportunidad y sobre todo leal a los principios de mi partido 
de integración nacional; hemos sido difamados, atacados por 
otros partidos políticos olvidándolo que dice la biblia en 
uno de sus pasajes no mire la paja en el ojo ajeno si no la 
miras la viga que tiene en el tuyo, Hoy después de más de 
diez años de ocupar una curul en esta corporación favorecido 
con la voluntad  popular presento mi renuncia irrevocable de 
concejal de Bucaramanga, para poder entrar como candidato de 
la coalición a la alcaldía de Bucaramanga, con el único 
propósito de recuperar a la ciudad con el fin de darles un 
trato digno a los lideres presidentes de juntas de acción 
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comunal, ediles y ciudadanos en general prestando un plan de 
gobierno participativo y de cara a la ciudad; agradezco a mí 
Partido de Integración Nacional,  que me deposito con la 
entrega de este aval a mis compañeros de bancada Martha 
Montero y Pedro Nilson Amaya, su respaldo permanente y quiero 
terminar con esta frase “no hay cosas imposibles solo hombres 
incapaces”, aspiro que esta sea aceptada a partir del día 01 
de agosto del 2011, por la atención a la presente muchas 
gracias firma el Concejal del Partido de Integración Nacional 
Celestino Mojica Peña; ha sido leída la comunicación. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CELESTINO MOJICA PEÑA. 
Gracias señora presidenta, hoy quise aprovechar con el gremio 
que me vio nacer presentar la renuncia al cargo de concejal 
de Bucaramanga, que durante tres periodos consecutivos por 
más de once años muchos de ustedes me ayudaron a elegir, hoy 
presento mi renuncia para presentar mi nombre como candidato 
a la alcaldía de Bucaramanga, y representar dignamente3 a 
todos y cada una de las personas de la ciudad, y uno de los 
compromiso como alcalde de la ciudad de Bucaramanga, será 
recuperar las plazas de mercado de la ciudad de Bucaramanga, 
que han sido olvidadas por otras personas y hoy un hijo de 
las plazas de mercado de la ciudad de Bucaramanga nacido en 
los barrios populares de la ciudad, nacido en el norte de 
Bucaramanga, llegara por primera vez primero con la ayuda de 
Dios y segunda con la ayuda de ustedes, llegara a ser alcalde 
de la ciudad de Bucaramanga; muchísimas gracias Señora 
Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Nuestras expresiones de cariño desde la 
Presidencia para el Honorable Concejal Celestino Mojica; 
tiene la Palabra la Honorable Concejal Carmen Lucia Agredo; 
Continuamos con el orden del Día Secretaria. 
 
 
La Secretaria: Sí Señora Presidenta, continuamos con el sexto 
punto del Orden del Día. 
 
 
6. Proposiciones y asuntos varios. 
 
La Secretaria: Señora Presidente hay una Proposición sobre la 
mesa de la secretaria; no hay quórum para la Proposición. 
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La Presidenta: Tiene la palabra la Concejal Carmen Lucía 
Agredo. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO. Necesitamos que se lea la Proposición, que se 
respete el Concejo de Bucaramanga y se respeten a quienes 
asisten a las Sesiones. 
 
 
La Secretaria: Me permito dar lectura a la Proposición Señora 
Presidenta: 
 
Teniendo en cuenta que para el día 28 de julio del presente 
año se cito a un Cabildo Abierto, que fue solicitado por los 
inquilinos de las plazas de mercado de Bucaramanga, Cabildo 
que se desarrollo en las  instalaciones del Concejo Municipal 
de Bucaramanga, cuyo tema era el reglamento interno de las 
plazas de mercado, inversión de infraestructura, servicios 
públicos, proyecto de cable línea de las plazas de mercado 
San Francisco, Guarín y la Concordia, ante la ausencia y 
excusa no justificada del Secretario de Infraestructura 
Ingeniero Álvaro Ramírez, al Cabildo Abierto convocado y 
dando cumplimento a la ley 136 y 134 y el reglamento interno 
del concejo, se proceda dar aplicación al tramite señalado en 
el artículo  134 del reglamento interno, que contempla  el 
procedimiento para aplicar la moción de censura y se inicie 
este procedimiento por parte del concejo y la Mesa Directiva 
del Concejo. 
 
 
La Presidenta: Continuamos con el orden del día secretaria.  
 
 
La Secretaria: Señora Presidenta le informo ha sido leída la 
Proposición, no hay Quórum Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Finalizado el Orden del Día se levanta la 
Sesión y se invita para el día viernes a las 8:30 de la 
mañana; Secretaria cundo haya Quórum en la siguiente Sesión 
presentar  la Proposición de la Honorable Concejal. 
 
 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
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La Presidente, 
  
 
   
 
   
                       ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
 
 
 
 
 
 
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
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